
Martes 80 ffjnllo IiI8 ¡NSm. 2 1 1 .« -P S g . % m

»IBBCCldN>JU»HINlSTB&ClON-. 
Ottifo M  Ofirmen, núm. 29» prlneipMr 

T»l¿féno nám. 9UM9.

VBNTA BB BJBMPX.ABBS:
Ministerio d« la Qobemaeldn, planta bi^ar\ 

Númoro suafte, •|90«

D
S U M A R I O

iln9st@rla.da
fenl deer$to autorizando al Miniétro de 

€«<9 Departamento para presentar á lae 
. ^rtee un proyecto de ley regulando l&e 

ixaecionee municipales,---Pdifinas 289 
áBí€.

. ü s i M e  á« Sa iüépPK:
Beoldeoreto ditponimdo cese en el cargo de 
, Set^eiario de la Direccién General de Gria 
Caballar y Rementa el General de bríga- 

' díi» en situacéén de primera reeerm, don 
 ̂ Roberto Wkite y Gómez  ̂ y  pase á deeem- 
ptñar interinamente el de Jefe de 'Sección 

yjáe este fiinisierio.—Página 3Í€, 
íkahs órdenes disponiendo se demelvan á 

Ú¿ individuos que se mencionan Ims eanti- 
llddes que se indican, las males ingresa- 

-ron para reducir el tiempo de servicio en 
~i*áyt«a« t í6  y Sl7,

Oka circular declarando texto definitivo en 
, ja Academia de Caballería la obra <íEHca 

UiUiars, de que es autor el Úemándante 
áe Infantería D. Ignacio Crespo Coto.— 
fágina3i7.

jlUliterio49 ínstrseeiin FibU«& |  ItUsi Irlsss 
hal orden nombrando el Tribunal para 

Ibh ópQsiciones á la Cátídra de Perécho 
 ̂ tidministrativo, vacante m  la Tfnivérsi- 
dbid deMureia,—Página 317,

Úim declarando definitivamente admitidos 
;/4la8 opostcio930s para prmeer la plaza

de Jefe de la Sección adminMraiiva de 
Frimira m señm m  de Gran Canaria á 
los aspirantes eomprendidos en la Real 
orden de 13 de Junio último, — Pági^ 
na 317, *

MAmHA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso á los 
navegantes.—Grtípd 19,—Página 317,

iNSTRUocnÓN PÚBLiOA.—Subsecretaría.— 
Disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provistén de la plaza de Pro
fesor espeeialáe Taquigrafía, Mecanogra
fía y Ejercicios de Oramidica castellana, 
vacantes en las Escuelas Pro fesionales de 
Comercio de Málaga y Sania Cruz de Te
nerife y en la Pericial de Comercio ée 
Leófh—Página 319.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión déla plaza de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
ds Gramática castellana, vacantes en las 
Escuelas Profesi&n&ks de Comercio dé 
Málaga y de Sania Cruz de Tenerife y m  
la''Pericial de Comercio de León,—Pági
na $19.

Aprobando las oposiciomn celebradas para 
proveer las plazas ds Profesor especial 4® 
Dibujo limal, Caligrafía y Ejercicios so
bre eorréspendehcia y documentación co
merciales, vm&ntes en las Escuelas de 
Comercio de Gijón, Santa Cruz de Teneri
fe y León,—Página 319,

Nombrando, en virtud de op08ÍsiÓn, á don 
Jesús Gredilla. Griiz, D. Natalio Jesús 
Asmsio Ibáfí^z^y D, Carlos Sobrino Bu- 
higas, Profesores especiales de Dibujo li- 
nml, CaUgrafia y Ejercicios sobre corres

pondencia y áoeumentación comercial^ 
dé las Escuelas Profesionales de Coinercio 
de Gijón, Santa Cruz de Tenerife y t»zén, 
respectivamente,'—Página 319.

Birección General de Primera ensefianza. 
Nombrando, m  virtud de concurso de tras
lado, ú D, Ramiro Áramburo y Abad, 
Profesor numerario dé QramútiGa y iMs- 
ratura castellanas con ejércicioé de indu
ra, dé la Escuela Normal dé Maestros ds 
Lérida^—Página 319J .

Idem id, id. á D^ Carmen Eerriándéz Orte
ga, Profesora numerar'iá de Gramática y 
Literatura castellanas con ejercicios de 
lectura, dé la Escuela Normal de Maes- 
tias de Cuenca.—Página 320.

F om ento .—Dirección General de ©bras 
Públicas.—Ferrocarrilés.—Concesión y 
coristrucoíón,— á D. Isido
ro Banús y Queralt, la subasta de las 
obras del trozo 12 dél ferrocarril de ñi- 
poli á Puigcerdá,—Página 320,

Señalando el día 4 de Diciembre próximo 
para la adjudicmién en subasta pública 
de la concesión del ferrocarril estratégico 
de FuértoU&no á La Carolina,—Página 
820,

Asrsx®l.®—BonsA. — Subastas. — Admi* 
iaSTBAOlÓK PROviNcaAn.—Adminisíba- 
eiÓM Municipal.—Anuncios bmoialbs 
dd Banco de Espafía {Lugo, Pontevedra, 
Salamanca y Sevilla), Sociedad Loa Dios 
Amigos, Comité Ofieial Algodonero y So-- 
cie^aá de seguros Numaneia,

Anexo 2 —EniOTOfi.

' PARTE OFICIAL

SBiaiM m  cow d DE h iistio

M; el Rey Don Alfonso XIII (q;D. g.),
■ 8. M. la;IlBiNA Doña Victoria Eugenia,
'I R, el„ Príncipe de Asturias é In-
I y demás personas de la Augusta.
? H«al Familia, continúan sin novedad en 
( su importante salud.

í-4,

RBAB^^DIJOEITO;
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tro»,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para presentará las Dortes un proyecto 
de ley regulando las exaeciones münici- 
páles. , )

Dado en Santander á dieciséis de Julio 
de mil novecientos dieciocbo.

. AM’ÓÑSd.-;,
11 Ministro de Hacienda, 
lipito Mi<

; A XA.» COlBll^
Desde hace largo tiempo se halla Uná

nimemente reconocida la necesidad de 
reformar fundamentalmenté el régimen 
de nuestra Máoienda munidpal.

Deshecho prácticamente por la  des
amortización el antiguo patrimonio de 
los pueblos, con pocas e^tcepciones, y de- 
terddo en sU aparicióa, por el mismo de
plorable estado de la Hacienda de los 
Ayuntamientos, apárte otras causan, el 
ádvénimiento de las nuevas manifesta
ciones del patrimonio industrial de loe 
Muidcáplos, en la inmenifa mayorfa d#

996628
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éstos el presupuesto gravita euterameuté 
sobre los ingresos de carácter público, 
sobr"» las oxaociones, que forman hoy u» 
conjunto msuflciente en sus rendimien- 
Í08, falto le  elasticidad en su desarroUo, 
injusto e f su distribución, arbitrario en 
8u 86fiala¿miento j  dañoso en su inciden ■ 
eia sobre la economía de lá Nación.

No todos estos defectos se acusan con 
igual intensidad en todos los municipios. 

J f e  general, las grandes urbes notan prin
cipalmente la insuñciencia de los ingre
sos para hacer frente á los gastos muni
cipales; mientras en las pequeñas aldeas 
son sobre todo sensibles la injusticia y la 
arbitrariedad do las cargas. Y entre estos 
extremos se halla la larga sed® de las 
pequeñas ciudades del Reino y_de las 
Iprandes aldeas de Castilla, Andalucía y 
Hxtramadura, donde se cuentan por cen
tenas los ejemplos de presupuestos mi- 
Bérrimos que prácticamente significan el 
abandono casi completo de los servicios 
más elementales, y cuya dotación con- 
ai&te en un sistema de imposiciones so
lamente soportado por loa contnbuyen- 
tes gracias á la atenuación que répresen- 
tan las relaciones interminables de acree
dores y deudores, las cuales hacen impo
sible todo régimen ordenado de hacien
da, dejan á Iŝ s Oorporaciones municipa
les sometidas á toda ciase de presiones y 
entregan los contribuyentes á la buena ó 
mala voluntad de los regidores.

Estos males se agravan á iñedida que, 
por una parte, las necesidades de los 
Ayuntamientos, crecen, exigiendo mayo^ 
res ingresos para dotarlas, y d© otra se 
aviva en los contribuyentes el sentimién- 
to del propio derecho y la conciencia de 
la eludadania,,,'haciendo cada;vez sâ S; 
imsoportables^la injusticia y la arbitra
riedad de las4argas públicas.

■fil crecimiento de las necesidades mu-, 
micipales es un fenómeno genera! en to- ■ 
dos los países de cultura europea, pero 
ofrece en nuestra patria una peculiaridad 
que no se tiene siempre ©n cuenta en ¡m 
propuestas de reforma, y que ©1 Ministro 
que suscribe desea .acentuar, porque hay 
©n el proyecto que ahora se somete á la 
deliberación d© las Cortes up aspetsto 
que no sería enteramente comprendido 
sin la consideración de tal peculiaridad. 
Ella consiste en qua mientras en el rea
to de las naciones civilizadas ©1 factor 
d#m!nsnt0 del incremento dé los gastos 
municipales es la participación cada vez 
más amplia de los Ayuntamientos en los 
finos generales de cultura del Estado, en 
España esa participación, lejos de au
mentar, ha experimentado en los últimos 
años un retroceso de extraordinaria im 
portancia, y la orientación actual, sobre 
todo en los pequeños municipios, és ma
nifiestamente la do upa continuación del 
proceso regresivo. Acontece que m ien
tras todos los partidos políticos ©spafio- 
lep están acQrdps ©n la conveniencia de 
oopiceder m̂ ayQ]̂  aptonomía á nuestros 
Ayuntamientos, ©1 prooeso bl^t^rioo <|ue

en cuanto tiene de obra de reflexión es 
prÍBcipaimenta labor de esos partidos, 
va sacando, uno tras otro, d© la esfera de 
acción de aquellas Oorporaciones los ra 
mos más importantes de la Administra
ción municipal moderna. El Ministro que 
suscribe no intenta siquiera la explica
ción difícil ó© paradoja; s© limita á 
consignar el hecho, porque éste impone 
á la política de reforma de lá Hacienda 
municipal española condiciones especia
les de que no puede prescindir ningún 
hombre de gobierno. Ciertamente, la in
corporación dé las áten ciones de prime
ra enseñan^ea al presupuesto del Estado 

"'fué acompañada de una extraña forma 
d© dotación ál revés; incluyéronse los re
cargos sobre la Contribución territorial 
en el plan genera! de ingresos; pero los 

' Ayuntamientos recabaron pronto la «|0- 
claracióM de que las liquidaciones entre 
ellos y ©I Tesoro fueran siempre referi
das á. la situáción de las obligaeiones en 
los últimos presupuestos municipales, y 
d© tai suerte, él Estado ponía á su cargo 
todo e! crecimiento ulterior de los gas
tos, mientras entregaba á los Ayunta
mientos el incremento futuro de los in
gresos. La extraña, singular dotación dé! 
Estado por los Ayuntamientos, borraba 

relacione^ preeásas con ©I gasto_ y 
quedaba reducida á una carga mugir
ía, de sigaificaoión puramente histórica 
y, sin seiitido en el sistema de nues
tras Haei©n,das., general y .local; en algo 
que debe eliaiinarse si ha de existir un 
orden racional en las relaciGnas d© am
bas Haciendas. El Ministro que 'suseribe 
no oculta su opinión, según la cuál el 
Proyecto de exacciones provinoiakSj 
cuya presentación á las Cortes se orde
na en el qu© ahora se somete á su acuér- 
do, deba dar á este probíema una solu
ción que de momento sería evidentemen- 

' t@ premátura. ■ 1,
Si ios Ayuntamientos españoles no tie

nen á su cargo aíeheiones de tal ©ntidád, 
sería injusto é inoonveniente olvidar es© 
hecho capital al proponer la dotación de 
sus presupuestos, abdóndoles un acceso 
demasiado amplio á nuestras fuentes de 
riqueza, lo cual habría de retardar el pro
ceso de cüpitalizáción, dé enorme urgea- 
cia y decisivo interés en nuestra econo- 

, mía, para facilii;ar gastos qqe, en el caso 
más favorable, no tienen ni la im portan
cia, ni la perentoriedad de dtrás necesi
dades nacionales, así para los fines es
trictos del Estado como í)ára la econo
mía de la Nación.

El Ministro que suscribe cree sincera
mente haber guardádo en el Proyecto la 
medidá iusta. Madrid, por ejémplo, verá 
sus recursos anuales posibles aumenta
do» en un número considerable de mi
llones de pesétas; pero hay capital de 
provincia cuyo presupuesto es ya hoy re
lativamente mayor que el de la capital 
de la Monarquía, que ño se hallará hol- 
Ifada con los recursos del Proyecto.

 ̂ El?, wte o«8o, lA Ae Ips in.

I gresos es t i  medio eficaz de detener 
desarrollo i acón veniente de gastos, y so 
bre ello, las convicciones del Ministre 
que suscribo son de tal naturaleza, que 
excluyen toda posibilidad de transacción 

La unanimidad que reina en cuanto í 
la ñééésídatd de lá  reforma del régimen 
de nuestra Hácieiidá municipal, no exia 
t© cúáñdó se consideran las condicional 
necesarias para su realización. Hastí 
hace do» lustros, se pensaba generalmen 
te que el nexo entre la Hacienda del Es 
tado y las jnunicipáJes eráñd%|tal ma 

i ñera ©atrecho que fio podíá iptentarsc 
niogún canibio de Iráscenden-
cia en eataá últimajá sin qu |, ̂  
una reforma fundamental de la primera, 
Este pensamiento tuvo su más impor
tante manifestación en el proyectQ de 
Administración local presentado á Isa 
Cortés por el Gobierno cQnseryádor en 
1907. Pero, después de esa fecha, apare* 
cieroM ios resultados de las mejores in
vestigaciones sistemáticaa de la Junta 
Consultiva d© Consumos, sobre la Hacien
da de nuestros municipios, y ellos moa- 
traroñ que hquel entrelazamiento no 
tan completQ como se habíá supuesto; 
que habla amplias zonas que, no obstan
te su total domimo por ios Ayuntáififén- 
tos, sin sombra de concurrencia del És- 
tado, permanecían yermas de toda crea? 
eión de la Hacienda municipal, 6 habíáá 
producido instituciones de escasa cohe
rencia, y que aun en la esfera común S 
la Hacienda general y á las municipales 
había toda una serie de instituciones de 
importancia capital para ios Ayuntamien
tos; qué podían ser profundamente réfor̂ * 
madás sin producir con ello mermá en 
los ingreses del Tesoro. El proyecto de 
ley regulando las exacciones municipa
les, presentado á las Coríes por el flefíoi 
Oanalejfls en 1910, representaba el nfievo 
punto d© vista. La precisión con que^- 
toncas fuerón determinadas las poslbfii* 
dádes de la reforma, y la severidad sistO' 
mática en la regulación da las institucioj  ̂
nes de la Hacienda municipal, con arr^g® 
á principios fijos, mediante deduccioní* 
rigurosas cuyos supuestos do hecho fo«r 
ron tomados inmediatamente de Isvtól 
real de nuestros municipios^ estudiada 
en concreto aldea por aldea y ciudad p f̂ 
ciudad, hicieron rápidamente de aquel 
proyecto el fiunto de convergencia de los 
prepósitos ulteriores de reforma, eñ cuan* 
to éstes representaban intentos refle?!* 
voá, fió fiieras propuestas de art)ifeíSfe| 
sin otra guía que la de obtener 
ingresos del modo más 

; pára los Ayuntamientos y con 1 
! resistencia de Ibs grupos más füertefiw^ 
te organizados para la defensa de^susiJ^ 

j  tersseSé La significación Ael proyécto « |
! 1910 íuó claramente percibida.  ̂^

El proyecto que ahora se someto^ ̂
 ̂deliberación de las Cortes basa ©n © 
jde 1910, y representa, en las partes ©omn* 
í nes á entrambos, el resultado d© su rey
«¿fin, El P iü s tío
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do y ¿oiBpletado los trabajos ordenados 
¿ éste ña por sus ánteéesores en el Minis
terio de Hacienda, los señores Oonde^de 
'Bügálai y 'Yéntosa,'' La^évísiÓá áo'se bá 
iiinitádó á ün trkbájo de meras cbrrébcio* 
líi^i sino 4ua llega á lós fundamentas 
mismos de^iaobm d^ 1910;̂  Esta baaMó 
teducidaiprimerameñte á sus principios, 
y dé ellos só han deducido nuevamente 
todos lés preceptos del proyecto actual.

Bas diferendás entre ambos tiehen un 
cuádíupíe brigéu.

®ñ primer térhiinój el criterio de esté 
' Gobierno en cuánto á las reformas par• 

eiáles de la or^tíización dé los Ay unta
mientos tiene mayor ámplitud ^ué éi que 
se había fijado á si mismo el Gobierno de
mócrata en el Mensaje de la Coroná de 
16 de Junio de 1910, y esta mayor ampli
tud ha hecho posible el regular de nuevo 
la tramitación de la ley económica del 
municipio, el incorporar á ía estructura 
de las corporaciones populares las asocia- 
cioDéa ádmfíiistrativas interesadas para 
fines singulares, do tradición tan brillan
te en nuestra legislación, y @1 constituir, 
siguiendo en e«sto el camino iniciado en 
el'píoyeato de Admiuistración local d© 
190Í, un órgano especia! del Kepartimien- 
tó, anudando en cuanto ha sido j^sible 
Ife supervivencias de lais formas demo
cráticas más puras del derecho munici
pal español.
‘ De btra parte, la reforma qtié en la 

échstiiución de ios ingresos municipales 
lépféseiita la ley de 12 de Junio de 1911 
ha' impuesto cambios importantes dé la 
propuesta de 1910, cambios que se fhn- 
dán en dos órdenes de consideraciones. 
De un lado, las cesiones de la Iributa- 
élóh real directa dol Estado y la süpre- 
ftfÓh 'de los cupos de consumes del Teso- 

fueron ̂ á ra  los autores del pro
yecto de 1910 meros propósitos, son hoy 
eu gran párte realidades, y de otro, la 
constitución de los graváménes munici- 
páíeŝ  ádbre jcl consunio era mucho más 
cdnservádórá en aquel proyecto que en 
lá" vigehte ley, y cómo ya se advertía 
citóacés pruáeñteinéhte ©n la exposi- 
cteĥ  de motivos, acaso en ninguna otra 
^stíón tributaria es tan difícil desan- 
®  camino recorrido, aunque éste 
íáétáC^üivocadd.

|n  tercer lugar, se comprenderá facil^ 
'él mismo trábafo dé revisión 

átqtt^uáírtitb el presente proyecto, si 
^  había de sér estéril, tenía que produ- 

difercnciás entre la obra que se revi
s ta  y la que resultaba de la revisión. En 

pt'oyécto tiene una» «evérí- 
fiaáyór: qué el de 191§.

encontraáo des- 
principios fundameúta- 

S^^^^vadás por razones de mera com 
T^léncia, se ha áometido el valor de és- 

e:?améij, desechando todas^ 
considerado db iínpor-*

méntos détérminádOs de valor y ©n él 
repárílmíehté general, es donde las dífé- 
rekciaé jpjrécédetítéf^  ̂d© ese origen tienen 
mayor trkáéeBdeneía/ 

finalmente, la estimación de lá opor- 
téhidád: dé ciertas reformas pareiáléé, no 
ha' sido ákórá lá miéhiá qué dn f9í0, y 
así se omite en la propuesta el impuesto 
sobre el incremento dé valor de los sola
res, qué figuraba en él primitivo proyéc- 
to, considerando que el aumento dé gra
vámenes qué para la propiedad urbana 
han dé significar las contribucionés es
peciales, aconsejaba prescindir por aho
ra  dé aquél iáipuestó, cuya téonícá; por 
otra parte, ofrece en el estado presente 
de organización délos servicios adminis
trativos dé la Hacienda, muy graves d i
ficultades.

La delimitación del objeto es idéntica 
en ambos prorettm . El Ministro que sus
cribe opina, como los autores del 'pro
yecto de láiO; qua las cuestiones relati
vas al ordenamiento formal de la Ha
cienda de los municipios, tocan direota- 
mant© á la constitíiclóa misma de la§ 
Corporaciones, y, por consiguiente, nO 
cabe pensar en una modificación profun
da de aquel ordenamiénto, sino en i*elá- 
ción con un cambio de régimen de la Ad
ministración m\inicipaL 

«En cuanto ... á la constitución misma 
»de los ingresos—dicen los Motivos dél 
^proyecto de 1910—se ofrecían dos órde- 
ínes de problemas distiátos: uno qué 
Mfecta al derecho patrimonial y á las 
^explotaciones de servicios económicos, 
>á la llamada por antonomasia munici- 
í&palización de servicios, y otro qúe guar- 
»da relación con las exacciones muni- 
5>cipales propiamente dichas. Sien (io el 
ícarácíer fundamental de la presénte ini- 
íciatiVa del Gobierno eminentemente 
¿fiscal, no ha creído conveniente com- 
>preader ai formularla la reglamenta- 
xción j urídica del primer orden de pró- 
>blemas. Asi los derechos pátrimonialés 
>áé los Ayuntamientos, como la muníoi- 
>palizacién de servicios, tienen necesaria- 
ámente refléjos múltiples sobre la Ha- 
sciendk^ muhioipal; pero el factor fiscál 
»nb se muestra en ellos ni único ñi déci- 
isivo. Él pehsamieüto deténUiñante de 
>la ordeñaeión jurídica que sé dé á tales 
sasuntos, tiene que ser muy otro ...>

És evidente que ia determinación de 
lóá órganos ' de ía Administración que 
han de haCér efectivas las relaciones de 
dependenciá en que se hallan respectó del 
Éstadó las corporaciones locales en ma
teria de Hacienda, no es ÚBá eüestión de 
principio, sino de práctica éonvénienciá, 
y el Gobieriío ha creídó que dada la  ele
vación de los gravámenes generales y 
municipales, debían extremarse las ga-̂  
rantías, enconíendando el examen de es
tos últimos á los mismos funcionarios 
encargados de la gestión de los prime
ros, La solución no és nueva, Los más de 
Í0fi reoargoa munietpiiíes viene# deédé

hace largo tiempo encomendados á la 
Ádmini.^tracfóu de la Hacienda; al con
vertirse algunos impueBtos en
arbitrios municipales por la ce¿uón dis
puesta en la ley de 3 de Ago^o do 1907, 
g© man tuvo en la mís'ma AdmMstr:;cd.::i 
la competencia de las reclamacioneí^» qre 
versaran sobre dichos arbitrios, j  el re- 
giamento'de 29 de Junio de 1911 atribu
yó también á ’ la misma Administrá^lGu 
el examen deÁ?.s ’ordenanzas de los re 
cursos sustitutivQB deí. Impuesto de eon- 
sumos, y el conocimiento y la resolución 
gubernativa de las reclamaciones que 
suscitara su exacción. El Proyecto’se li
mita, púes, á declarar. general im régi
men quede hecho se spifea ya en ios ca
sos más importantes, y á poner término 
á una dualidad que sólo inconvenienles 
viene ofreciendo en la práctica.

La Ley municipal no distingue con la 
claridad necesaria ©1 Presupuesto y la 
Ordenanza de exacciones, como manifes
taciones de la ley económica-local. El 
proyecto de 1910 establece bien la distin
ción, y ahora se regola con mayor dete
nimiento el contenido de. ía dicha orda- 
naoza.

Entre las disposiciones transitorias do 
aquel proyecto se contenía una que aho
ra se reproduce, á petición del Ayunta
miento de Barcelona, y que suscitó en
tonces viva oposición. Límitáb^Be el pre
cepto aludido á declarar redimibles las 
exenciones de derechos que ios Ayunta
mientos hubiesen acordado con anterio
ridad, á titulo oneroso. La redención ha-! 
bría de hacerse mediante ©1 reintegro to- 

‘ tal del precio pagado por ol beneficiario. 
Este precepto pareció cosa insólita, sin 
semejante en ninguna legislación y con
traria á los principios elementales de de
recho. Sin embargo, hubiese sido fáeil 
hallar disposición análoga en otro pro
yecto 4© una nación europea que, por el 
grado de desarrollo de sus instituciones 
jurídicas y de su conciencia del derecho, 
no tiene superior. Y en cuanto á la cues
tión en sí misma, no alcanza á compren
der el Ministro que suscribe que deba de
tenerse el restablecimiento de la justicia 
por respeto á contratos que son en toda 
severa técnica jurídica fundamentalmeh- 
te nüles. Toda exacción emana dé auto<- 
ridad ;esuna imposición héchá pór un 
sujeto revestido de soberanía propia ó 
delegada, sobre personas ó entidades que 
le están sometidas; la sumisión es im
puesta, no voluntaria; la noción del con
sentimiento es completamente extraña al 
concepto de la exacción. En otros térmi- 
nds, ía exacción, por su propia esencia, 
no puede ser materia de contrato. Y son 
familiares á todós los profesionales de 
las disciplihás administrativas las ele
mentales difareñciás que existen entre el 
«contrato y el «concierto3>. Pero aquella 
repulsa indicaba claramente que era, si 
no preciso, al menos conveniente decla- 
iér 0# ifi Idy qué Im éxacoione^ no jm*
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c " objeto do pacto ni contrato entre 
ü  -'li^ío mvestido de soberanía y ios que 
í0  0 s?;̂ :n públicamente sometidos.

Se ha creído' asimismo conTeniente 
cc i ’-ear en e! Proyecto la enérgica y 
rft ato añrmaoióü de la generalidad 

í "i.’ T de oontribüir.. Impuestos que 
son boy por hoy necesarios como instru- 
meiitos de Justicia en la distribución de 
las cargas municipales, se han hecho 

' odiosos á los contribuyentes por las exen^ 
cío o'33 otorgadas. Pudo suponerse a lgu
na justiñcación á estas exenciones mien
tras se creyó insuñciente la dotación de 
las clases exceptuadas; hoy falta motivo 
para 63ta elisión de las cargas públicas, 
y el Proyecto declara [expresamente de
rogadas tales ©xeneíones y prohíbe otor- 
g'Biiss en lo futuro.

Ei principio, fondamentá! del proyecto 
de Í9 I0 , era .©i siguiente; las Corporacio
nes iuBnicípales no p.ueden imponer gra- 

• '«/ámanes para favorecer con sus ingresos 
Intereses particulares. Este principio pa
ree© de evidencia inmediata, dado, el con
cepto déla  exacción, y sin embargo, es 
el hecho que en los últimos años se han 
producido, por efecto de ia acción de los 
Ayuntamientos, valores por cientos de 
xniiloíies, que lian engrosado ios patri- 
moBÍos particulares de los propietarios 
deí suelo da nuestras ciudades, y ios re
cursos para sufragar los gastos de aque
lla acción de las Corporaciones fueron 
recaudados en su mayor parte, á tipos de 
grsii dureza en muchos caso^, del prole
tariado urbano y da las capas inferiores 
da la 'clase  ̂ media, mientras; existió el - 

• ím puerto do consomos, y de está .clase 
media después,de la supresión de tal im- 

/ p u e s to ,  esto es,.de gentes que supieron 
squelia elevación de los capita;les aje-. 

5iQS poi el aumento que ellos'experimen- 
taroii en'el alquiler de sus viviend8 S. A 
©s% ext.ra.6 a dsstribucióh de las cargas 
j  de los beneñcios de la Aáminisiradón 
mtaücipal, mte,ntába' poner término el 
■|iroyeeto de. 1910. El acto ai'm antiene 
aqtiai principio, pero coa esta extensión, 
^ saber: las Corporaciones municipales 
Bo pueden exigir gravámenes ni emplear 
la3 rentas de que disponen para las aíen- 
eicíiies generales del Municipio, en favo- 
rccor especialmente intereses eeonómi- 
¿eos psarticulares. , ,

ISsta extensión del principio, que ©s 
también evidente por sí misnia, ha lleva
do juntamente con una revisión del con- 
<5opto de las contribuciones especiales,, 
que tiene ya estado da derecho en ©1 Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1917, á 
modiñoaciones de trascendencia en ©1 
proyecto de 1910. El nuevo concepto de 
aquellas contribuciones se basa en el de 
la asociación administrativa para fines 
singulares. Concebida la contribución 
especial como el ingreso propio, y por 
:así decirlo, específico de la asociación, 
68 evidente, dada la extensión del prin- 
ipio íundamúntal del Rroyepto, qn©

siempre que exista un Incremento deter
minado de valor, por efecto de obras mu
nicipales, procede la exacción de aquel 
gravamen, aunque en el pian de ingresos 
no figuren recursos de carácter impositi
vo. Pero del mismo concepto se despren
día, con lógica necesidad, que la contri
bución no podía ©Apropiar íntegramente 
el incremento, porque el cambio de forma 
del patrimonio privado impuesto al due
ño de modo autoritario, por razones de 
pública utilidad, lleva aparejada siempre 
la bonificación de un 10 por 100. Consi
guientemente, se ha consignado el 90 por 
100 del incremento como límite máximo 
de la exacción.

El proyecto d© 1910, récogiendo cuanto 
había elaborado hasta entonces la vida' 
administrativa de nuestros municipios 
en materia de derechos y tasas, distin
guía la rica variedad de conceptos en dos 
grupos: servicios y aprovechamientos, 
absteniéndose de introducir ninguna 
clasificación meramente doctrinal. La 
revisión ha mostrado que los fundamen
tos de aquélla ágrupación son de tal ma
nera sólidos qué pueden resistir ei más 
fino análisis, y ' en consecuencia, se han 
conservado en el actual proyecto las dos 
categorías, pero determinando con ma
yor precisión que en 1910 el criterio 
general del gravamen en cada grupo. La 
norma fundamental seguida puede ex
presarse así brevemente: el direcho se 
mide por ei coste cuando el servicio se 
presta en condiciones que excluyen la 
determipaoión objetiva de su valor, y 
siempre que el interés público del servi
cio ©s tai que debe prescindirse de todo 
beneficio, y se determina por el valor de 
todos los demás casos. Es sencillo, en las 
disertaciones doctrinales, oponer entre 
sí dos principios generales de medición 
de los derechos; pero la inmensa riqueza 
de la experiencia es más grande que el 
contenido de esos conceptos, y ella ha 
mostrado cómo no puede hablarse del 
valor objetivo d© la prestación, en mu
chos casos, y cómo en otros la doctrina 
del coste sería absolutamente^incapaz de 
hacer comprensible la cuantía de innu
merables derechos cüya naturaleza de ta  ̂
les y cuya justicia son indiscutibles.

Sí se da en el Proyecto á los gravá
menes ©épeoiales toda la extensión que 
exige lá  justa distribución dé las cargas 
y de los beneficios dé ¡a vida municipal, 
se abstiene cuidadosamente él Ministro 
que susoribe dé proponer la autorización 
á los Ayuntamieníos para hacer efectivos 
los díchós grayámenes especialés me- 
diant© la inaposición spbre el producto. 
Los autores deí proyecto de 1910 expu 
sieron en los Mótíyos su punto de vista 
opuesto á esta función de tales cóntiibu- 
ciones. La doctriná á la sazón reinante 
era la contraria, qué no había sido toda
vía sometida á uná revisión fundanién- 
mental. Cinco años después de presenta
do á las Cortes el proyecto español,

teórico que hoy representa acaso la má* 
xima autoridad en la ciencia, rechazaba 
á su vez tai doctrina, sospechada de fal
sedad por los autores de dicho proyecto, 
Ei Ministro que suscribe comparte ente
ramente este punto de vista, y no puede 
acceder á la petición oficialmente forniu* 
lada en aquel sentido por él Ayunta-^ 
miento de Barcelona. Enseña la experien
cia de los países que aplican el régimen 
dé que se trata, que tales autorizaciones 
se convierten prácticamente en un medio 
cómodo, pero injusto d© eludir la trami
tación de las contribuciones especiales, 
que aunque requiere ciertamente mayo
res solemnidades ofrece en cambio más 
cumplidas garantías.

A la im posición dél producto se 1© asig
na en el Proyecto la función fundamen
tal de hacer eíectivo el gravamen gene
ral según el interés. La legitimidad de 
esta función ha sido impugnada moder
namente por hacendistas eslavos y alé̂  
inanes. íío parece que esta dirección doc
trinal pueda llegar á ser dominante. La 
doctrina casi universalmente recibida ea 
acaso la creación de mayor solidez y co*! 
herencia del liberalismo económico, en 
su fase más profunda; descansa en fun
damentos de tal firmeza que no ha podi
do ser hasta el presente debilitada por 
las reviaionea críticas modernas.

Resuelto lo relativo á la función de la 
imposición real en el sistema de la Ha
cienda de los Ayuntamientos, se ofrecía 
á seguida el problema de sí debían adop
tarse las actuales contribuciones de pro
ducto ó sí era preferible la forma patri
monial. El examen dé ese problema ha 
llevado al Ministro que suscribe á con- 
clusíones idénticas á las que inspiraron 
la redacción de esta parte del proyecto 
de 1910, y que se expresan así en sus Mo- 

'tivos:' ' '■ '
«Ni se desconocen los reparos á que, 

3&dan motivos aquellas de nuestras con- 
ítribuciones directas y reales que entran 
>en consideración para ©1 caso; justamen- 
»te porque esos defectos se reconocen 
^plenamente, se procura evitar sus con- 
i>s6cuéncíás para la tributación munici- 
:&pal en éste y en otros proyectos de los 
^presentados por el Gobierno, y se pro- 
:»curará en adelante trabajar en esta mis- 
i>ma dirección.

»Pero,con todas j a s  reservas adqpta- 
>áas respecto de las contribuciones de 
^producto, nq se ha creído conveniente 
^transformar radicalmente la base de le 
tributación, imprimiendo á ésta 

vter patrimonial. Puede el patrimonio, 
^mediante una determinación adecuads 
»del líquido imponible, que atienda á jal 
3>exigencias propias de la Hacienda nmr 
i>nicipal, ser, en ciertas condiciones, uaá 
y base tributaria excelente para los Ayun* 
atamientos; pero, en nuestro caso, el pro- 
»blema tiene una segunda parte, ásahofi 
í  que esas condiciones se den en la reali* 

<Jp p»gim  por
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proyecto S0 somete ahora á las Cortes. 
3>Y bien pesarías todas las circunstancias, 
>ei Gobierno eatima que procede resol* 
ivei* la d uda en sen ti do n egati vo,
^ á s ,  en efecto, eyidente que tales im- 

ipuestos patrimoniales han da ser aece- 
^^aríarnente como sobre la
^tributación real directa pesan ya enor- 
junes cargas del Estado, el tipo úoioo de 
^imposición para las distintas categorías 
^dei patrimonio correría gravísimo ries* 
^go de convertir el impuesto de 
iPén reolf con enorme daño de la economía 
3&nacíon»I española, y ebío aparte el pro- 
>b/emíí, <1 ue íu> xb ja de ser grave, de !a . 
jDirjustieíft que en la imposición patri* 
T̂a<)RÍaI trAunicipal representarla el tipo 

de gravamen.
> y  earriq, de o í  rp lado, habría que rom- 

>per necesa ríame íí te con el carácter per
dón al de tales impuestos, p«;r la ra^ón 
»de tener q ue asign ar el g ra va men dé los 

>respecii vos elementos del patrimonio á 
^los municipios de su situación, y per la 
^conveniencia evidente de traer á tribu- 
]ftar íntegramente esos elementos del pa- 
>trimonio, sin rebajar ei pasivo de los 
íGontribujentes, se tendrían, en último 
Mórmiao, Impuestos municipales sobre 
apartes singulares del patrimonio, o n  
>gravám6ne8 diferenciados por loa ren- 
j>dimientoa presuntos, con una obliga- 
»ción de contribuir construida sobre el 
^principio de realidad y  sin apoyo eñcaz 
>en la tributsción directa del Estado.

>Efl décir, que se habría puesto á: los 
3>Ayuntamientos frente á problemas de 
^técnica impositiva, que &n c jauto pue- 
5>iten ser deci ddos por aquellas Admi- 
»nl^tracione8, darían resultados perfec
tamente asequibles á nuestra tríbuta- 
»dón sobre el producto, y en cuanto hu- 
)>bi6rau de diferir esencialmente del ró* 
>>sult.ado que pfrece esta última, no pue- 
3»den ser resueltos con las necesarias ga* 

^^8 Corporaciones munici-
>*1 ÍIÍCS.»

Las cesiones del quinto de l»s cuotas 
del Tesoro de las Contribuciones urbana 
é industrial, que, juntamente con la bu 
presión de las obligaciones de los Ayun* 
témientos por cupos de Consumos, repre 
sentan el mayor progreso realizado en la 
tributación municipal de España desde 
la introducción del sistema de recargos 
sobre las contribuciones directas, allana
ban ahora un problema que en 1910 esta 
ba erizado de dificultades. Hoy sólo resta 
la inmovilidad del recargo de 16 por 100 
paralas atenciones de primera enseñan
za; pero aun en este asunto las cesiones 
barán, llegado el momento, relativamen
te seucdia una solución prácticamente 
rreprpchable, que, sin embargo, no pue* 

««Planteargle por ahora.
bas razones que en 1910 aconsejaron el 

otorgamiento á los Ayuntamientos de fa
cultades para regular de un modo autó. 
nomo su Contribución urbana, subsiste 
wnavía, Fracapdo el íü,

bierno para sujetar á tributación adecua
da en la Contribudón urbana los solares 
sin edificar, la ley de 19U procuró sub
sanar para, los A juntamientos este gravb 
simo defecto, concediendo á las Qorpora- 
ciones facultades para exigir un arbitrio 

’ sobre el valor de aquellos terrenos. P®r 
tal consideración, pueden ser limitadas 
en este proyecto las facultades propues
tas en el de 1910. Siempre que el Ayunta
miento establezca su Contribución urba
na sobre el valor Corriente en venta* del 
terreno, la fancíón originaría del arbi
trio sobre ios solare*? no edificados care
ce de sfnttdo. Pero se mantiene, aun en 
ese caso, ia íaenUad de Imponer el arbi
trio, que funcionará como un medio dein- 
tervenir en el desarrollo de la edificación* 
La consecuencia lógica de ello era lá de
claración de que la imposicióti del árbi- 
ííio no es obligatoria para el Ayunta
miento. La redacción adoptada para el 
Proyecto permitirá también á las Corpo
raciones^ venir en auxilió de los propie- 
t?§rlos en los casos de crisis de la edifica
ción, por descenso de ia población ú otras 
cáugas.

«El régimen vigente en materia de re- 
^cargos sobre 1» tributación de la iudus* 
>tria y del comercio—decían los Motivos 
»de3 proyecto de 1910 -contiene enormes 
íinjusíicias; un herrero que no cuenta 
>máá que con el yunque, 1% fragua y al
agunas pocas herramiau tas con que gana 
>peno^ámente su sustento, tribuía al 
»AybatamÍ0utooo2i ,6i 40 por 100 de re- 
»cargo, mientras que la gran empresa 
j>siderúrgica de alguna sociedad anónl- 
»ma, no tiene que pagar ni un céntimo 
»de recarga municipal, y arroja impune- 
í>mente sobre sus com.petido.res en .el 
»mismo término, la carga de los gastos 
>municipales de su proletariado; un No- 
Dtario ha de pagar contribución munici- 
»pal, mientras que im Registrador de la 
3>Propiedad se halla exento de la misma, 
»y así sucesivamente. So trata aquí de in- 
justicias Dotoriás con que es preciso aoa- 

>bar tan pronto como sea posible.» Y 
^añaden los Motivos: «Péro es evidente 
»que la solución no puedo hallarse on el 
j>aumento de los gravámenes de los con- 
»tribuyentes actuaímsnten exentos para 
»el municipio, y cuyas cuotas de tributa- 
»ción para el Estado, no consienten,'en 
^general, nuevos agravamientos.»

No parece qué pueda ser objeto de se
vera censura el que en 1910 no previ^esen 
ios autores de aquel proyecto la eleva
ción que alcanzarían las cargas públicas 
en 1920. Añádase que no se pensaba en
tonces, como actualmente piensa el Mi
nistro que suscribe, en una reforma ge
neral y fundamental de la Tarifa 3.® de la 
Oontribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

No había, pues, razón par«  ̂ dejar de 
poner remedio á una situación á todas 
luces injusta. De Sos medios de que la 

inteiito de aquel Go técnica dispone, se ha elegido el más per

fecto: el gravamen según e! producto 
neto efectivo. La ptopoersta del Ayunta
miento de i Barcelona de exbíBdfír nomi- 
nálinoíi te la Contribución indnsin al á 
las saciedades anónííUííSY comnnclítarla^ 
por acciones, ha parecido iníulmisible. >S.I 
la incapacidad do la contribución por sig
nos externos para las grandes compa
ñías fué causa principal del adven!miñii" 
to del régimen vigente en ia tribataoíóa 
del Estado; si t&l ineapacidad se debía á 
características del tributo entre Iss cua
les no -hsbía ’ ninguna que representara 
una aptitud singular del gravfime,n para 
servir do. instrura.cmto de la imposícr*ó?a 
municipal, y si de otra parte, la imposi
ción eu las Tarifas 2.®' y S.®* de utilidades 
ofrecía prácticamente realizada la labor 
administrativa de estimación del produc
to neto efectivo, no había rñión para rea
lizar en su totalidad un trabajo de resul
tados reconocidamente detesíablea, cua.n-' 
do con mucho menor dispendio se podía 
dar una solucióa dci problema técnica
mente casi perfecta.

De la moderación con que se ha proco- 
dfdp en el Proyecto da razón ía pequeñez 
de los tipos adoptados como máximcsv 
Aunque se declare la equivalencia legal 
de una milésima en ei arbitrio y tres cen
tésimas on el rebargo de industrial, es 
©vidente'que su equivalencia real exigí- 

.ría.él duplo-de esa carga para las com
pañías por acciones; pero atendidas las 
círcun!stanciás, no se ha' creído 'cor. vcí- 
nicnte éxceder aquellos límites.

El recargo de la Contribución de S' 
por 100 sobre el producto bruto da las 
minas está tan claramente justificado que 
no necesita motivación expresa alguna. 
La actual exención no puede conside* 
rarso sino, como uno de los privilegios 
que han- logrado■ recabar intereses fuer- 
temente organizados, en gran parta ex
tranjeros, privilegio que debe desapare
cer.

Ei Ministro que suscribe creo poder 
•afirmar que d© aceptarse b u  propiicEta, 
'la imposición real de 'nuestros, ájú .o la
mientes quedará, dentro de los lim lks 
impuestos por la modestia de iniestra 
economía y la situación del Tesoro, j  
salvo ©1 aplazamiento de la necesaria mo 
vilidad del recargo de rúkioa en condi
ciones técnicamente satisfactorias para 
llenar las funciones .que debe realizar 
el sistema impositivo municipal.

Mucho menos perfecta será ia imposi
ción según capacidad. Pero, fuera do la 
imposición directa y personal sobre la 
renta, la técnica no dispone de instí u- 

. mentó adecuado para llenar esta lagíioji. 
En los pequeñós municipios es ponlbie 
la constitución autónoma de tal imposi
ción: las condiciones económiíias son 
sencillas p  homogéneas, y las de cada 
contribiijente no suelen tener gTov> Fe- 
©retos para el convecino. en 
tras grandes urbes, pensar en hi imposi
ción municipal autóiioina sobre'ia renta
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seiía idear á sabiendas un régimen de
prá’etica exención de la aristocracia del 
dinero. No puede boy por boy preverse 
cuándo podrá el Estado dar cabida en su 
plan de Ingresos á esa imposición; mu- 
cbo menos cabe imaginar su implanta
ción por los Ayuntamientos, y que eso 
bínya BÍdo ó no autorizado, no cambia en 
n¿í.da la naturaleza.de las cosas.,

Y iio existiendo en el sistema de la im- 
.po'Bición directa del Estado el gravamen 
general y personal de la renta, en que 
apoyar el régimen da tributación muni
cipal B6gó.n capaoidadj ésta no cuenta 
con otros instrumentos que las cédulas 
parsoníiles y los gravámenes sobre lo s . 
gastoSa

Aitnqiie el Ministro que suscribe no 
siento' avarsióii por tales gravámenes, 
como no las sientan las grandes autori
dades de la Hacienda contemporánea, re* 
coijcoa 13icnamerite que la justiñcáción 
de una ramn particular de la imposición 
es siempre relativa. Y como Imposición 
de los gastos, en cierta cuantía, y.en un 
Bioáio sooíál fuertemente .diferenciado, 
es imxjosicion Bccesariamenta regresiva, 
y esta sí que. repugna al Ministro • que 
auscriba, como á todo éspíritu justo, tiene 
qioj df3clarsr que en éste, como en otros 
puntos, su obra es imperfecta, por care-, 
cerse en la tributación española del- ne
cesario f  eficaz instrumento de compen
sación. Pero no es dable cambiar radi
calmente y de momento condiciones que 
dependen, de tantos factores fuera del al- 
ciifice de la volontad.

El arbitrio sobre las carnes grava con 
bastante proporcionalidad las capas su- 
periore£? del proletariado y las más mo- 
dasíaB de la ciase media. Los arbitrios de 

y electricidad y el recargo del timbre 
da espectáculos llegan con la proporcio- 
nali lad algo más arriba. El arbitrio de 
los vinos, en cambio, es fuertemente re
gresivo, y pesa prlnoipalmentq sobre ©1 
prolcitíiriado. Es el arbitrio sobré los in- 
quidnatos el que perinite restablecer la 
proporeionalidad d© los gravámenes bas
ta pasar las Capas superiores de la clase 
media. De ahí en adelanto es impotente; 
pero asi y todo, el único gravamen que 
alcanza, aunque débilmente, á las clases 
superiores. Éste arbitrio ba sido implan
tado en condiciones desastrosas. Las 
exenciones concedidas y las que resul
tan prácticamente fuera de toda con- 
,cesión, hicieron que se 1© mirase, des
de ©I principio como el prototipo de 
la dísigualdad tributaria más irritan
te. La limitaoiÓB ' del' .tipo máximo de 
la escala, uidda á la ocultación fre
cuente en ios .alquileres más altos, qui
taba oRsv/la posibilidad deconsideraiio 
como < i lio dé gravámén.’dé.las .cláses’.. 
economicameníe más capaces;' más^bjen 
m  veía en él un instrumento d© expolia
ción de las'clases mediás do la ciudad, 
que no gozaban de fuero miiitar^ Agra
vábalo el mal por una forma de cobran
za. que Bi era. cómoda p a r | la ^dm lps-

tración municipal, significaba el desor
den repetido en los presupuestos familia
res modestos. Y las resistencias qu© por 
estas causas se producían en los contri
buyentes s© mantenían vivas con declara
ciones inspiradas en el buen deseo m is 
que en la prudencia. É l Ministro sabe 
bien cüán popular sería la supresión del 
gravamen; el impuesto municipal sobre 
los vinos puede producir ingresos bas
tantes para substituirlo, Pero esa solu
ción, que equivaldría á echar sobre el 
proletariado inmensa parte de las cargas 
municipales, no puede propon ©da á sá-' 
hiendas ningún hombro de gobienio qu© 
no haya perdido hasta la noción de Ja  
justicia. Lejos da esoy se prescribe en el 
Proyecto qu© ia elevación del gravamen 
de las bebidss hasta 10 pesetas por hec
tolitro, lleva aparejada la facultad del 
Ayuntamiento de elevar el tipo máximo 
de la escala en el arbitrio sobre los in 
quilinatoa hasta 25 por iCOl Aunque en 
los modestos iímites á que ol arbitrio al
canza, debe prcourarfee que la obligación 
de contribuir sea algo más que un nom
bre para quienes tienen de la vida urba
na el máxioio disfrute.

La estructura propuesta en el proyecto 
de 19íO, respondía á esto cuádruple pío- 
pósito: proporciónjjJidad del gravamen 
mediante la constitución adecuada de la 
tarifa; extremada moderación del im 
puesto, qu?? lo hidera apenas sensible en 
los precio? ;̂ constancia da los ingresos, 
por la multiplicidad de los artículos gra
vados, y generalidad déla  obligación de 
contribuir, por la signiflcación de esos 
artículos en el consumo familiár. La ley 
d© 12 de Junio d© 1011 procedió con 
gran radioallsoio y dejó gravadas sola
mente las parnés, aunque á tipos altos. 
Sea cualquiera la preferencia del Minis
tro que suscribe por uno ú otro siste
ma, el vigente es un hecho que impon© 
sus condiciones á la política ulterior, y el 
Proyecto propone la adición del grava
men de las bebidas y alcoholes al de las 
carnes. En los munidpiorji que no necesif 
ten distender mucho la imposición del 
oonsuíno, los Áyuutámientos podrán suS'* 
tituir, en límites rnuy ampliosl el gravá- 
men de Tas carnes por éi d© las bebidas, 
que tiene sobra aquél ventajas conside- 
rables. El carácter regresivo, m is acen
tuado en la intposición sobre las bebidas 
que en la de las carnea, puede ser com
pensado, en la hipótesis que se conside
ra, de débil gravamen en ambos artícu
los, por el arbitrio sobre Jos io quilín a tos. 
El Gobierno ni desconoce ni desestioia 
las razones en que se fundó la desgrava 
ción áe los vinos; perq cree que las cir
cunstancias han cambiado lo bastante 
paramo^ dq^^r-d© u rsíqr.áia ::dé-¿ápi-, 
ta'l importancia para la Hacienda d© las 
principales poblaciones. -

El arbitrio de olrculacióo, os uña do las 
pocas i.oiciativas bien orí "miadas de nues
tros AyuntsmientoSv El .impuesto sobre 
Oftrriiajê  de lujo uno d© los mfe

perfectos que haya producido nuestra 
historia tributaria. Y por añadidura, su 
ley es anterior á la extensión deí uso dé 
los automóviles. Cuando, después d© l |  
Exposición Universal de París, de 190Í)I; 
aparecierojL en nuestra ciudad los coches 
autemóviífs en número apreciable, la Ad
ministración española, ál tratar de asimi
ladlos á los dé tiro de sangre, resolvió eí 
problema que representába la falta dé 
uno d© los elementos gravados en la leyj, 
las caballerías, suponiendo que la fuefzá 
áel motor debería guardar alguna pro
porción con el número de asientos del ca'- 
rruaje. El desenvolvimiento ulterior del 
automovilismo nó correspondió á las pre
visiones de nueistra Administración, y la 
asimilación de los automóviles hace d© 
su gravamen en el Impuesto algo sin rá- 
cional signlñcado. El coche de carrera® 
de gran lujo se grava con la misma cuota 
que la pequeña voiiuretiey y mucho menos 

 ̂que un modesto coche de doce caballos. 
Los Ayuntamientos se percataron pron
to de que la imperfección del impuesto 
del Estado les deparaba una fuente d© 
ingresos, y establecieron,' con una téc
nica que en sí misma ©s deficiente, pero 
que conjugada con el impuesto dél Es
tado no da motivo á grandes reparos, un 
arbitrio que tiene por baise lá fuerza d®i 

; motor.
Algún Ayuntamiento ha llevad© esto 

gravamen á un alto grado de desarrollo^ 
y Gonio ios gravámenes qti© afectan prin
cipalmente á las clases pudientes han dé 

J mantenerse en línaitea ©levados, por la 
' grííB imperfección de la tributación per- 
■ sCnal directa, se señala en el Proyecto el 
" tipó m is alto hoy vigente, como máximo 
? del arbitrio, pues una elevación mayor 
: sería á todas luces inconveniente.*Mas, sü 
leste arbitrio tiene su justificación sola- 
iinenta como tal arbitrio dé circuladón^ 
no podría sostenerse desdé ningún punto 
de vista la exención de los carruajes do 
lujo de tiro dé sangre. Si tan sencilla con  ̂
sideración no ha sido antes reconocida, 
ello se debe á que, contra la opinión más 
cpmúD, y que decidió la cesión á ios 
Ayuntamientos del impuesto d© carrua
jes de lujo, éste os un recurso iihpropié 
de la Hacienda municipal. Como impues-^ 
to suntuario forma parte integrante de la* 
imposición según capacidad, y ésta iin- 
ppsición pertenee© de própióVderecho al 
Ayuntamiento dé residencí». En cambio, 
las exigencias sociales á que responda lá 
tenencia de coche particular, como «i 
coste de esa tenencia y la cuantía da las 
rentas que ella supone, se acomodan casi 
siempre á las circunstancias del lúuni- 
oípio en que s© usa el carruaje. Afortuna- 
d^mente,^ más de los casos, el f?®-
rrübje so usa en el mismo municipio úA 
domicilio, y el Proyecto se limita á de* 
clarar ©i derecho del Ayivotamí'nto de  ̂
este último, cuando entre en colisión con 
otro ú otros.

Las pompas fúnebres son un objeto 
i?* explotaojd» munioipsl

m
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e^cen,, en cambio,, de .tod.a "coisdidón 
^mo-objeto do un arbitrio ,suntuario. Los 

' autores del proyecto do 1910 se htllaroiij 
Í8ÍBe,mbargOj i.m to  á.sltuaciones de hecho,

. ¿n consideración á las cuales-aceptaron,, 
^  arbitrio. Por idénticas razones se in
cluye en el nuevo proyectoa Con todos los 

defectos del arbitrio, ©s preferí- 
:l)le. que los Ayuntamientos puedan perci- 

, ijir .para sus atenciQiias ganerales unos 
^les. á^posetaBíSinnece^idad desindicar. 
artiñciosamente las empresas explotado ̂ 

>tWí del negocio en compañías generales, 
i¿íi capitales en gran parte ñcticios, pero 
qué logran dividendos mediante ©1 mo* 
nopoUp.

de la Ley rnunlci- 
:p,aL.eaíA tan desdichadamente eoacebida 
ydesarrollada como la qué regula el Ee* 
pajrtimiénto. Aquella ley, deíiiie el muñí"

; cípio como la asoelaelón legal de los-resi-.
; ..4 é,ates,.:Esta concepción es, sin duda, d^- 
, mésiado sencilla pata comprender lai'ea-' 
:dy¡^^del.mumcipió;^.,^ como la mayor 

riqueza d© lá realidad, no podía ser onte- 
ramento desconocida en la ley, ge refleja 
eu sus preceptos, si no d© un modo sísta- 
nĵ ticô  al menos en los casos en qu© no 
hay posibilidad de eludirla, y aquella 
pociaoión se completa con Iob háqenda- 
dpg y sus representanteís, que son asimi- 
Wof  ̂los residentes. Mas ©n el reparti
miento, el legisiadór opera con otro con
cepto de comunidad, á saper: la de los 
Véoluoñ y. los' hacendados y  bus represen
tantes, del artículo 27. Es'^a incongriieBcia 
c? explicable aólo históricamente; bq trata 
^linás chocante .ejemplo de anacronismo 
dé nuestra legislación. Las coiiseciiendaB 
son estas: que Jas/rentas d© los domicilia
dos que no procedan da fuentes cuya po- 
Beéiqn otorgue por. as! mjJación, la condi
ción de residente, están exentas. Este ana-. 
C|o,nisino invalida enteramente el princi
pio fundamentai de la ley, para sarvir de 
nprm á ua repartimiento que responda 
i,ex igencias do la Justioin. Sa. oom- 

- P?e.pde';qne aquella ñcción de los resi* 
dptes asimilados procede del principio 
d^il unidad del domicilio que domina 
, ̂ i^ r̂amente ©n la ley. Esta principio tie- 
neaus ventajaos, paro.impone á la técnica 
î glalativa ciertas complicaciones, de las 

se abstuvieron los autores de aquel 
®osrpo leg%l tíon daño de ia justicia. Es 
freouontláimo el caso dai vecino de mi 
ttiQQÍqipio, con cjjga abierta ©n otro ú 
otros. Cuando esto ocurre, mm ausoíit© el 

Ayutitamí,euto„ha do cuidar d© 
Qtts se encienda el farol que alumbra el 
^zp de calle, y ,Quq ,ó.át.a. se, limpie y ria- 
.®is;ha de prestar la vigilanda diurna y 
Pocturna, y, en geoorai, los más de los 
^rvicios de oará^cter iádiyisible, en la 

' qua,Bi, .aquél .r0 aidi©.ra ■ en
, muEid'paL Por. tai. razón, el
■ s<íp6 t0  .,á estag personas á la

igaolón oe contribuir para el coste de 
íítdivisibles, aunque atenüa 

toenté lás cuotas, para eyitar exce

sos de gravamen. Las personas que tie
nen casa abierta, pero siioada.'en ei cam.- 
po, quedan excluidas por razones evi
dentes.

El BwMmn con que en la ley vigente se 
trata de evitar la doble ÍMposición 6i ex- 
traordinadamepte imperfecto. Si el pro» 
pietario .forastero tiene su domicilio en 
un municipio que .empleael Repartimien^ 
tp, un quinto de la renta puede quedar, 
sin gravar. Pero, si como acontece en los

• casos más importante^??,,, no existe ©1 re
parto en el municipio de la residencia, y 
la tributación gegün capacidad es eleva
da, el dobie-gravamcn da la rexita es casi 
completo. .

El proyecto de 1910,..en .cambio, habla 
diádo una. fórmula irroprochable - para 
evitar ,1a doble imposición,-excepto en 
loB-eá.^os que,, como los que se acaban-do 
considerar, la  ©xigen'do Justicia. Esa for
mula consipte en la drvii í̂ión do! reparti
miento ©n dos partes^ D© ollas, una debía 
cubrir dos tercios de la cantidad exigida 
del reparto, y la olm el faraio rmimiM. 
Doa oouBÍderaclones motivaron eala pro- 
porcio.n: da un lado ©1 tipo, m is general 

'̂ de la distribución ■ de loe gastos ©ri los 
presupuestos de ios pequeños munloi’ 
píos, habida cuenta de! contingente pro
vincial, y d© otro el deseo de conservar la 
,tradición española, que otorga la .exon-
• ción de dos tercios del jornal. En ©1 pro- 
yeGío.que ahora sa somete ,á las Oortes s© 
ha co.Bservado aquella fórmuía; pero-la 
cantickd exigida por reparto se distribu
yó entro )m  dos partea de éste, ©n propor
ción estricta del i p o r t o  dé las respecti
vas.bases. D0 .esta suerte, la ñexibiilc|.ad 
do la.formula es muelio-m^^yor.

Son do importanda .Its inodiñoaclon©s 
íntrodueidag en la deñnicion ,d©i objeto 
del .gravamen, Ei proyecto .d© 1910 ha
bía .construido: el repartimiento de las 
dos. terceras partes con aneglo al prinel- 
■pio d.a. rivalidad, y .©1 .de la tereerá .parte 
ajustado al principio d© Imposición per
sonal; pero sólo en cuanto á la forma: en 
©1 fondo, la tradiéióii eí?pañola del prin- 
.dplo personal seguía dommando. En 
el .proyecto., actual so . .pa.rt©, de. la con
sideración de que el Repartimiento no es 
un im.puesto mis, sino e! complemento de 
todos ellpsóeuando los rendimiontos del 
.sistama impoBÍtivo no alcanza.n á cubrir 
enteramente las ateBcioBes munieipales, 
y, ©n consecuencia,, se regula de suerte 
que reproduz.ca con. la exactiti;id posible 
aque!. sistama en su' conjuntó. La parte 
real, representa, pues, la imposidóa-.se- 
gó.n .el interés; la personal, la imposición 
segün capacidad. Se oírecíá inmediata* 
mente eam consideración: completado pl 
sistema de ios recargos municipales, lâ  
psrte reai podía se.r,substituida, en prin
cipio, p.or un* agravamiento eventual de 
aquéllos. Bisn pasadas todas las circuas- 
tandas, ©I- Ministro ha optado, sin em
bargo, por mantener la parte real.

Lá carencia de normas generales de

imposición de las exacciones mnnicipa" 
les en uno de los más inequívocos sínto
mas de decadencia de la técnica tribu- 

" tarita Sa piensa que el legislador no puede 
prever y encerrar en fórmulas la rica va
riedad d© circunstancias que la vida ofre
ce, y se deja á los Ayuntamientos el cui
dado de sacar, de donde buenamente pue
dan, los recursos del Presupuesto, con ©1 
éxito á que se ha hecho ya repetida alu
sión en esta exposición de motivos. Pero, 
no hay, ni cabe imaginar, circunstancias 
de hecho que justifiquen el que se ante
pongan los impuestos á las contribucio
nes especiales, ni que paguen los serv icios 
indivisibles sólo los propietarios de u r
bana 5 los industriales del término, y así 
lo demás. En general, dada una constitu
ción económica, y determinadas en la ley 
las facultades de los Ayuntamientos, las 
normas del sistema de exacciones se de
ducen con perfecto rigor, y la omisión de 
es^s normas no ©b manifestación de auto
nomía, sino más bien, para emplear ia 
expresión del mayor teórico actual de la 
Hacienda, estado anárquico. Si la ley 
de 1876 hallé impracticable ©1 régimen 
de la de 1870, ello se debía á que ese régi
men respondía á un apriorismo doctri
nario, ayuno de toda técnica. Pero el 
remedio habría sido substituir el orden 
de prelaciéa i^bsúrdo por otro racional; 
de ningúii modo la supresión del orden 
mismo. Lk ©xperiencia. de, esto régimen 
es,..como y a se. ha dicho, desastrosa*.

Se. ha dado á M -ei) iiBciacióa de le s pr© • 
ceptos. todo.el d.egarro.!!o n,0cesarlo para 
que su .determiiiacién . fues.e completa. 
Los Inte.nt08 de simpliñcación y roBumen 
dól proyecto de*í91§ han caído ea eomr 
plato olvido. Cuando no constan todoalos 
caracteres ©86iicialeg de las relaciones 
qu© debo regular una ley, es conveniente, 
y exigida ppr elemental prudencia, la 
consigüiente indeterminación de la nor
ma jurídica que ha da servir de cauón á* 
realidades en parte no previsti?.s. Pero 
cuando, cómo en nuestro caso aconieao,f..esas relaciones están presentes con s?ibso- 
luía pr©ci>sión en'ei espíritu del ieg!fia
dor, en cuanto ©lias tienen de esencial, la 
sim pliñcación que consiste en omi tir Jos 
problemas Jurí.dicos y sus., solumones le- 
g^te,'Bo. ha..parecido sistema .reoomon- 
dablo.- .. ..

Durante el trabajo de revisión, m el 
Ministro qu© suscribe, ni sus antecesores, 
han perdido de vista los límites* en que 
era posible la /refpma. M,as,: aun .dé>̂ 'íro 
d© la realatividad de éste, la apiles oí ón 
de sús normas puede Eprqxlmar la vida 
de nuestra Hacienda local á un ideal de 
iustlcla del que hoy se halla muy remota, 
y. perpiitir á las Córporacionos la reali* 
zaición -de empresas ..que las-fuerzo^ eco
nómicas del proletariado y de la pequeña 
ciase media, sobre quienes hoy gravita 
fa inmensa parte dé las cargas municipa
les, no debien ni pueden soportar.

Por estas razones^ el Ministro que sus
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cribe, do acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros y previa la aprobación de S. M., 
tiene el honor de someter á la delibera
ción de las Cortes el siguiente

lífT Ü L O  I
B isppsic iones generales.

Artículo 1.̂  Las exacciones municipa
les podrán ser;

1.® Arbitrios con ñnesno fiscales;
2.® Contribuciones de las personas ó 

clases especialmente interesadas en deter
minadas obras, instalaciones ó servicios 
municipales;

8.  ̂ Derechos y tasas por el uso de de
terminados bienes, instalaciones ó servi- 
eios municipales, de utilidad pública, 
pero cuyo aprovechamiento no se haga 
por el común, ó en los que el uso público 
no ©xclujé especial aprovechamiento por 
personas 6 clases determinadas;

4.® Impuestos autorizados por esta 
Xoy;

B,® Multas, en los casos y en la cuan
tía que autoricen las leyes.

No podrá imponerse ninguna otra exac
ción ordinaria ni extraordinaria mien
tras no sea especialmente autorizada por 
una Ley.

Tendrán la consideración d® obras, ins
talaciones ó servicios municipales á todos 
los efectos de esta Ley:

a) Los que sirvan directamente al 
eampümiento de alguno de ios fines atri
buidos por precepto legal á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, ex
cepción hecha de los que éstos ejecuten 
en oonoepio de dueúos de sus bienes pa* 
trimoniaks;

B) Los que por delegación del Estado 
realicen loa Ayuntamientos, y las obras 
públicas que éstos tengan á su cargo por 
precepto legal, y

e) Los que, mediantes subvenciones ú 
otros auxilios de los Ayuntamientos, eje* 
cute ©1 Estado español, la provincia á que 
el municipio pertenezca, la respectiva 
Mancomunidad provincial ó la munici
pal, ó empresa concesionaria.

Art. 2.  ̂ La imposición de las ©xaccio. 
nes municipales será acordada por loa 
respectivos Ayuntamientos, y requerirá 
la aprobación de la Junta municipal en 
Irs condiciones previstas en los articu
les 148 y siguientes de la Ley municipal.

Art. 8.® Salvo lo especialmente dis
puesto en la Sección tercera del Capítu
lo III  del Título II, y en la Sección octava 
áel Capítulo IV del mismo Título, será 
nulo todo pacto ó contrato ajustado por 
los Ayuntamientos y que tenga por ob
jeto la obligación de contribuir la forma 
é  la cuantía de las exacciones muncii- 
pales«

Art. 4,® La obligación de contribuir 
por exacciones municipales es siempre 
general en los límites de la Ley. En con-
secuon'cia, ni los Ayuntamieiitos ni el

Gobierno podrán declarar otras exencio
nes que las coneretamenté prescritas ó 
autorizadas en esta Ley, y se tendrá por 
expresamente derogada toda otra exen
ción actualmente en vigor, aunque se 
funde ©n razones de equidad, analogía ó 
equivalencia, ó en especial consideración 
de clase ó fuero.

Cuando las leyes otorguen exenciones 
á condición d© reciprocidad internacio
nal, los Ayuntamientos no podrán consi
derarlas anuladas por falta de ella, sin 
previa declaración del Gobierno.

Art. 5.® Lasóla identidad del objeto, 
de la base 6 del contribuyente, y aun la 
de todos los dichos elementos d© dos ó 
m is exacciones municipales, no ilegitima 
ninguna de éstas, siempre qu© los con
ceptos de imposición sean distintos.

Art. 6.̂ . Cada exacción municipal, ex
cepto las multas, será objeto de una Or
denanza en la que constarán: las condi
ciones en que nace la obligación de con
tribuir, las exenciones legalmente acor
dadas, las bases de percepción, los tipos 
de gravamen, el importo de las cuotas 
fijas ó normales ó la forma del reparti
miento, según los ctsos; tos términos y 
formas del pago, ias responsabilidades 
por incumplimiento do la ©rdenanza, la 
fecha de la aprobación de ésta, la del co
mienzo de su vigencia y el plazo que 
haya de permanecer en vigor, los demás 
particulares que determinen las leyes y 
disposiciones dictadas para su ejecución, 
y los qu© el Ayuntamiento estime perti
nentes.

Tratándose de exacciones cuya cobran
za no esté reservada al Estado per pre
cepto de esta Ley, y que debata hacerae 
efectivas por recibo ó por ingreso direc
to, á tenor délas respectivas Ordenanzas, 
éstas deberán especificar loa casos en que 
proceda declarar fallidas las cuqtas y las 
formalidades de tal declaración.

Tratándose de impuestos cedidos por 
el Estado á los Ayuntamientos, y cuya 
administración y exacción se rijan por 
los respectivos preceptos legales y por los 
reglamentarios dictados por el Gobier
no, ó de recargos sobre las contribucio
nes ó impuestos del Estado, cedidos ó no, 
la Ordenanza podrá contener meras re
ferencias á los preceptos aludidos, limi
tándose la expresión concreta á los con
ceptos particulares que dependan de las, 
facultades del Ayuntamiento.

Tratándose de las contribuciones es
peciales autorizadas en el número 2.  ̂del 
artículo 1.®, los documentos referidos en 
los artículos 41 y 48 substituirán en los 
respectivos casos á la Ordenanza para to
dos los efectos de lo dispuesto en este Tí
tulo, sin perjuicio de los preceptos espe
ciales del Capítulo II del siguiente.

Art. 7.® Salvo siempre las disposicio
nes ©speciales'de esta Ley, las Ordenanzas 
de exacciones, una vez aprobadas por la 
Junta municipal, serán expuestas al pú
blico por término de quince días, duran

te los cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulan contra 
aquéllas los interesados legítimos.

Art. 8.® No serán ejecutivos sin la 
aprobación administrativa: '

a) los Presupuestos municipales or
dinarios ó extraordinarios, y '

b) las Ordenanzas de las exaecionés' 
que los, do ten.

La aprobación administrativa compete 
á la Ádministración de la Hacienda p® 
blica. '

El Gobierno queda facultado para su
primir el requisito de la aprobación ad
ministrativa en los casos del apartado 6, 
ya ©n general, ya para determinadas cla
ses de Ordenanzas 6 de Ayuntamientos. 
Se exceptúan solamente las Ordenanzas 
qu© tengan por objeto recargos sobre lás 
contribuciones ó impuestos del Estado, 
ó arbitrios equivalentes.

Si suprimida la aprobación ádminis- 
trativa, el Gobierno estimase necesario 
restablecerla en algún caso, lo acordai^ 
así, dando cuenta á las Cortes.

Tanto la supresión como el restableci
miento del referido requisito se harán 
constar en Mea! decreto acordado en Con
sejo de Ministros, y publicado en la GÁ- 
csTA DE Madrid.

Art. 9.® La aprobación adminfstratiyá 
habrá de solicitarse de la Administra
ción de la Hacienda pública: a) tratán^ 
dose de presupuestos ordiharios y de Or
denanzas de exacciones que figuren en 
sü dotación, antes del 1.® de Julio del año 
inmediato anterior al en que hayan de 
regir, j  h) en todos los demás casos, seis 
meses antes de la fecha en que deba en
trar en vigor el presupuesto 6 la orde
nanza. La solicitud de aprobación deberá 
ir acompañada de todas las réclamácio- 
nés que se hubieren producido contra los 
acuerdos de la Junta municipal, en el 
plazo señalado en el artículo 7.®

Transcurridos treinta días desde la fe
cha en que se presentare la solicitud co
rrespondiente, sin que la resolución de 
la Administración se hubiere notificado 
al Ayuntamiento, y en su cago, álos par
ticulares, se tendrá por aprobado' el 
acuerdo de la Junta municipal.

Art. 10. Siempre que la Administra
ción denegase la aprobación solicitada, 
hará constar los particulares que deban
inodificaree y las r a z o i i e s  concretas en
que se funde cada propuesta de modifi
cación,

A este efecto, la negativa podrá fufi-
darse:

o) en incompetencia de la Corpora
ción ó en otra infracción legal ó regla* 
mentarla;

6) en la falta de proporción enfi® 
los distintos gravámenes dentro de los 
límites írescritos^ «n esta Ley;

c) tratándose de ordenanzas, en de
fectos d© forma que hagan imprecisa la 
determinación de la base ó de la oblig®', 
clón de contri b I ir.
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Si la JuBta municipal, dentro del pía- ¡ 
20 de ocho días, á contar de la fecha de 
la notificación de la negativa, hiciera ex
presa declaración de insistir en su acuer
do, se remitirá el expediente al Ministe
rio de Hacienda para su resolución defi
nitiva,

Análogam^to se procederá en los ca» 
sos de aprobación expresa ó tácita, si los 
interesados que hubiesen reclamado con
tra el acuerdo de la Junta municipal in
sistieren en sil reclamación. El plazo de 
ocho días se contará en̂  este caso desde la 
fecha en que se notificare el acuerdo ex
preso de la Administración, si lo hubie
re, y desde la fecha del vencimiento del 
plazo á que se refiere el último párrafo 
del artículo anterior, en el caso previsto 
en el mismo.

La Administración provincial remitirá 
el expediente al Ministerio, en término 
de tercero día, y notificará al Ayunta
miento, yj en su caso, á lo s particulares, 
la fecha de remisión.

Transcurridos treinta días desde la 
fecha del envío del expediente ai Minis
terio, sin que fuese notiñcadá al Ayun- 
tapiíento, y, en su caso, á los particulares, 
la resolución de aquél, se tendrá por con
firmado el acuerdo expreso ó tácito de la 
Admiuistración provincial.

La resolución del Ministerio, y en el 
caso del párrafo anterior, la confirmación 
del acuerdo de la Administración pro
vincial, ultiman la vía gubernativa.

El recurso contencioso administrativo 
por extraiimitación ó infracción legal se 
interpondrá siempre ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo. '

Alt. 11. Pasada la fecha señalada en 
el artí culo 9.° sin que ee solicitare la apro
bación gubernativa del Pjcesupuesto ordi
nario y se produjere reclamación do in
teresado legítimo para la modificación 
del que estuviere en vigor, regirá éste en 
el ejercicio siguiente.

Sin embargo, cuando, por prpcepto de 
una ley, alguna ó algunas de las exac- 

, ciones que dotaron el Presupuesto en el 
ejercicio para que fuera formado hubie
ran de suprimirse en el ejercicio siguien
te, se tendrán por eliminadas del respec
tivo plan, quedando el Ayuntamiento 
in'curso en la responsabilidad estable
cida en el artículo 158 de la Ley munici
pal, por los perjuicios que la indoíación 
próducida por su negligencia irrogase 

í cycntualmente al erario del municipio.
N Art. 12. Salvo lo previsto en el artícu- 
ic 1?, la interposición del recurso conten
cioso contra los acuerdos de las Juntas 
ttiunicipales, referidos en el artículo 8.®, 
^ue hubieren recibido la aprobación ad 
ttiiiiistrativa, no suspenderá su ejecución.

Art. 13. Sin perjuicio de los fallos que 
recaigan en las reclamaciones pendien
tes al comenzar á regir las Ordenanzas) 
éstas no podrán ser modificadas durante 
clíienipo de su vigencia ni aun p o rra  ■ 
2ón de extraiimitación ó infracción le*

Art. 14. Aprobado gubernativamente 
el Presupuesto ordinario y las Ordenan
zas de las exacciones que lo doten, no será 
necesaria nueva aprobación, cualquiera 
que sea el número de ejercicios en que 
aquéllos rijan sin alteraciones.

Se exceptúan únicamente los casos en 
que la t modificaciones de hecho ó de 
derecho, sobrevenidas en el municipio, 
deban producir, á tenor de lo dispuesto 
en las leyes, modificaciones en el plan de 
ingresos ó en el régimen de algunas de las 
exacciones comprendidas en el mismo. 
En estos casos, cualquier vecino ó con
tribuyente por exacciones municipales 
podrá medir la modificación, y la recla
mación correspondiente habrá d© inter
ponerse antes de la fecha fijada ©n el pá
rrafo primero dei artículo 9.°

Art. 15. Salvo ei régimen especial 
proscripto en los artículos 7.° al 14, para, 
la aprobación gubernativa de los Presu
puestos municipales y de las Ordenanzas 
de exacciones, mientras requieran aque
lla aprobación, todas las reelámaciones 
en materia de las exacciones municipa
les tendrán carácter económico-adminis- 
trativo á  todos los efectos del procedi
miento.

Siempre que el acto administrativo sea 
dé la competencia del Ayuntamiento ó 
d é la  Junta municipal, y en los demás 
casos especialmente previstos en esta 
ley, entenderá en primera, y, en su casó, 
en única instanciay el Tribunal provin
cial de arbitrios.

Para reclamar ante el Tribunal de ar
bitrios, contra la inclusión en la obliga
ción de contribuir ó contra el importe de 
la cuota liquidada por una exacción mu
nicipal, no se requiere el previo pago de 
la cantidad exigida; pero la reclamación 
no detendrá, en ningún caso, la acción 
administrativa para la cobranza. Lo dis
puesto en este párrafo será también apli
cable á las reclamaciones que se entablen 
contra los acuerdos dei Tribunal,

Art. 16. El Tribunal próvincial de ar
bitrios se constituirá en la capital de la 
provincia y estará formado por el Magis
trado más antiguo de la Audiencia pro
vincial, presidente, y dos; funcionarios 
de la Administración de la Hacienda pú
blica, vocales, uno de los cuales actuará 
de secretario ponente.

La tramitación de los asuntos en que 
deba entender dicho Tribunal incumbe 
á la Administración provincial de la Ha
cienda pública.

Art. 17. El Presidente del Trlpunal 
provincial de arbitrios percibirá, en con
cepto de dietas, 15 pesetas por sesión, y 
cada uno de los Vocales, 10 pesetás por 
igual concepto.

En los casos en que todos ó alguno de 
los individuos del Tribunal deban salir 
de la capital de la provincia para la 
práctica de alguna diligencia, devenga
rán las dietas é indemnizaciones que res- 
peotivaxnente Ies asignan las disposicio 
nos vigentes. ,, j

Art. 18. Las cantidades necefiC’rias 
para el pagó de dietas é indemnizacio
nes á los individuos del Tribunal, y 
honorarios ó indemnizaciones al perso>  ̂
nal pericial y á los testigos en los caso® 
de información, y para las atenciones áñ 
material de oficina, serán abonadas por* 
los Delegados de Hacienda con cargo al 
fondo de dicho Tribunal.

Ingresarán en el fondo:
o) la parte correspondiente de las 

costas impuestas á los interesados, y los 
reintegros á que éstos vengan obligados 
en los casos previstos en esta Ley, y 

by las cuotas de los Ayuntamientí^^ 
para el sostenimiento del Tribunal.

Los Delegados de Hacienda fijarán 
anualmente á cada Ayuntamiento la cuo
ta con que deba contribuir para el soste
nimiento del Tribunal en el año si* 
guíente. j

La determinación dé la cuota á que »© 
refiere el párrafo anterior lo hará en es
tricta proporción con la suma que por 
los conceptos de cuotas de las Contribu
ciones territorial ó industrial correspon
da á cada municipiói á tenor de los do
cumentos administrativos % la sazón vi
gentes. j

La cuota para el sostenimiento del TrL 
bunal tendrá el carácter de ^aato obliga
torio del Ayuntamiento, yjsé̂  ̂devengará 
©1 primer día de cada ejercicio econó-  ̂
mico.

La cantidad total que deba repartirse 
entre los Ayuntamientos se fijará por el 
Tribunal, teniendo en cuenta sus necesi
dades probables, y de suerte que al final 
de cada ejercicio él remanente dei fondo 
no exceda de 5.000 pesetas aproximada
mente.

Las cuentas del fondo del Tribunal se 
rendirán anualmente por loa Delegados 
de Hacienda al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Art. 19. Los acuerdos de los Ayunta
mientos relativos á exacciones municipa
les solamentef podrán ser suspendidos:

o) por ©1 Alcalde, en el caso previsto 
en el artículo 170 de la Ley municipal, y

h) por el Juez, Tribunal ó Autoridad 
administrativa que entienda en lâ  de
manda ó reclamación promovida por el 
interesado legítimo contra los acuerdos 
referidos.

La suspensión no podrá ser dictada 
sino en .caso de perjuicio grave, que 
tenga carácter de irreparable ó de muy 
difícil reparación, y se circunscribirá al 
interés reclamado.

E lJuez, Tribunal ó Autoridad podrá 
exigir como condición previa de la sus
pensión el afianzamiento en la cuantía 
necesaria para indemnizar al Ayunta
miento de los daños y perjuicios que tal 
suspensión pueda causarle.

Ei afianzamiento será obligatorio siem
pre  que ©1 Ayuntamiento impugne la 
competencia del Juez ó Tribunal que 
hubiese decretado la suspensión, y debe
rá prestarse dentro de los siete di ¿s s
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guientes á la fecha en que el Goberna* 
dor hiciera el ccrrespondiente rcqüeri- 
miénto de inhibición.

Si por la naturaleza de la exacción ó 
por la forma en que hu biera que hacerse 
efectiva, el perjuicio cuya reparación 
deba garantirse estuviese en reiación 
directa con el tiempo que durase la sus
pensión ai fijarse la cuantía del afianza
miento, se determinará concretamente el 
plazo para qxie se con?údere suficiente,. Si 
éste transcarrleBe sin que el afianza- 
mientt) fuera ampliado, cesará inmadiata’ 
ment súspensióo.

Art. 20. La inspección de los Ayunta
mientos, y, en su caso, la corrección gu
bernativa de sus faltas y extralimitacip- 
nes, y la de los Alcaldes y Concejales, en 
míateria .de exaccfoiies municipales, com^ 
péteráá á la Administración do la Ha
cienda pública.

Esta será la sola
para declarar la iucíipacidad do los Con
cejales que se hallen en el ejercicio de su 
cargo, cuando la declaración so funde en 
alguna de las causas referidas on el nú
mero 4  ̂del artículo 43 de la Ley munici
pal, que se relacione coa alguna exac
ción.

Art. 21. S© requerirá acuerdo del Con
sejo de Mmistr os:

a) para la imposición gubernativa de 
la pena do suspensión á los Alcaldes y 
Concejales, por causas relacionadas con 
el régimen de jas exacciones munici- 
páles, y ■

b) para la declaración de incapacidad 
de ios OonoejBies, en el caso previsto en 
el último párrafo dei artículo anteriqr.

/  "-TÍTUiiO i i ;
B e  l a s  d is t in ta s  exacciones 

m xinicipaíes en p a rtic u la r .
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ARBltRIOS OO;̂  FIÍÍES NO FISCALES
Artículo 22* Los acuerdos de los Ayun- 

tatníentos relativos al estableoimienío de 
arbitrios con finas no fiscales serán moti
vados, y expresarán el ñn 6 fines perse
guidos eon eí estableciDiieiito del arbitrio 
y las razones ©n cuya virtud ga recurre á. 
6St6 medio para realizados. :

Los acuerdos á que se refiere este a r
tículo son impugnables:

1.® por no ser los fines perseguidos 
por el Ayuntamiento' de la competencia 
legal de éste; ^

2.  ̂ por manifiesta incongruencia en 
tre los fines propuestos y el arbitrio mis- 
Dio,y

3.*̂  por lesionar injustamente interés 
económico legítimo,

y
CAFÍTÜLO II -  ^

DELAS OONTtíIOüOiONaS Efí?,EClALES
SECüfÓ?̂

DiBpúSŴ O'̂ eíi
Art. 23. Las contribucioiies especia

les á que se refiere el nCmero 2.® del

artículo 1.  ̂ de esta ley podrán ser im
puestas en los casos siguientes;

a) cuando por efecto de las obras, 
instalaciones 5 servicios, se produjese un 
aumanío determinado del valor de ciertas 
fincas, y

h) cuando las obras, instalaciones ó
servicios ejecutados por el Ayuntamiento 
beneficias©.!! ©speciaSmente á personas ó 
clases determinBdas, ó se provocaran es- 
peeiaimeiite por las uiisinas, aunque no 
existieran aumentos determi'^ables do 
valor.

La obligación de contribuir se funda 
meraments en la ejideación de las obras, 
instalacioBes ó servicios; y es indepen
diente deí hecho de la utilización de unas 
ú otros por los interesados.

Art 24. El acuerdo, del Ayuníamieuto 
relativo á la ©|ecución de obras ó Instala
ciones, 5 á ia implantación ó m ejorare 
sí í̂rvicios, por las que haya da eicigirse _ 
centribaeioiieB espaciales, no será ejecu
tivo mientras,' no lo sea el de la imposi
ción de.éstas, á menos que el Ayunta
miento asigne cantidad bastante para 
dotar el gasto, aim en el easo de que no 
prosperase la impoeición.

A rt 25. Para la determinación del 
cosí© de las obras, instaladones ó servi
cios so incluirán siempre, á los efectos 
de esta Ley:

a) el valor estiniado d© loa trabajos 
periciales da los empleados del Ayunta
miento, aunque no dieren lagar á remu
neración especial alguna; ' ’

b) el del suelo que las obras ó instala
ciones hubiesen de ocupar permanenté- 
mente, aún que pertenezca al Ayunta
miento, siempre que aquél no fuera he 
uso público con anterioridad al acuerdo 
de ejecución de las obras ó instalacio
nes, y  ̂ . "■ ■

c) el interés del cspital invertido en 
las obi:as, ínstalacloné8 ó servicios, mien
tras dicho capital no fuere amortizado.

Si hubiera de exigírsé la prestación 
personal para las obras que motiven la 
exacción de contribuciones especiales, sb 
computará su valor en la súma por que 
los obligados á la prestación pudieran 
redimirla. ' • ' ■/

Si la ejecución de las obras, instaíacio- 
nes ó servicios fuera auxiliada por sub- 
voncloaes ú otras cooperaciones dél Es
tado, de la provincia, de otra Corpora'- 
ción ó de particulares, él importe de esos 
reoursbs se descontará del coste de las 
obras, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguíénío.

En los casos dei apartado e del último 
párrafo del artículo 1.®, solamente m  
comprendorá en el coste el valor de las 
subvenciones ú otros auxilios presíadcs 
por el Áya'o.i-tDifento.

.A.rt. 26, Si los auxilios á que pe refiere 
el penúltimo párrafo del artículo^ ante
rior Bo otorgasen por entidad, que, á te
nor d© las disposiciones do esta Ley, hu
biere de estar sujeta á la obligacióp de

contribuir especialmente, el importé dé 
tales auxilios no será deducido del coste 
total de las obras, instalaoioiiés 6 servi
cios, á los ©fechos de la determinación de 
la suma de las contribuciones exigibles, 
sino que en cada caso será objetó de es
pecial compensación en el importe de íá 
cuota de la respectiva persona 6 entí- 
dad. "

Si el valor d e l auxilio excediera déla 
cuota dei contribujente, ©1 exceso So bo- ' 
nificará á prorrata en las cuotas de todos 
los demás, cuanto el coste íntegro de las 
obras, instalaciones ó servicios hubiera 
de gravar sobre los interesados. Éh otro 
caso, el excedente referido bonificará, exí 
primer lugar, al Ayuntamiento, y en últi- 
líco término, á los interesados, en la paríé 
que eventaalmeíite sobrara' déspués dé 
cubrir la parte asignada á la Corporación 
en ei costo de ia obra.

Si el aixxiiio coúsiíítiese en la césión de ' 
terrenos, y éstos formasen parto de un 
área cuya mejora per las obras, instala- 
clones ó servidos diera lugar á la exac
ción de las contribuciones dél aparta
do a, del artículo 23, la tasación de di
chos inmuebles deberá comprender su' 
valor antes de la mejora, más eí incre
mento por-razón de ésta, menos la cánti- 
dad con que debiera gravarse este últi
mo por la contribución especial. Si Iqs 
terrenos hubiesen de ser ocupados per
manentemente por las obras ó instalacio
nes, el incremento del valor se fijará por 
comparación con el atribuido á los de
más del área que tengan coa ©i ocupadp 
la máxima áñalogía.

Si el interesado renunciase antes dél 
señalamiento de cuotas, al derecho 4©. 
especial compensación á que se refiero 
pste artículo, será de aplicación el pra- 
cepto del penúltimo párrafo del artículo 
anterior.

Art. 27. El presupuesto dé las obras, 
instalaciones ó servicios tendrá car&cter 
de mera previsión. Eú consecuenok, si el 
coste efectivo de aquéllos fuese mayor ó 
menor que el calcuiado, se réctifieará, 
como procedái el sefíálamiento da cuotas. 
Las modificaciones afectarán solamen
te al importé de éstas, y en ningún caso 
al de lás bases 4© imposición. Ei señalar 
miénto déíinitiyo se ajustará siempre á 
los preceptos de ©ata ley y $ les demás 
que regularan él primitivo. ,
- Art. 28. Las cuotas por contribucio
nes especiales para obras é iustaíacíoneé 
se devengarán y serán exigibies periód|- 
pameníe en la proporción que yaya irê  ̂
quirieBdo el gasto y  en les plazos que 
señale el Ayuntamiento.

• Las contribuciones especiales para eí 
establecimiento de servicios sé deyéng^- 
ráo y serán exi|^ibles dosdé Ja 
■que B0 comience á- prestarlo-^. Las^im
puestas p a ra ’su enireteniíaií:B,to 6o- 
yengarán periódicamente en los plazos 
fijados en el acuerdo municipal.

Ayí* 29. Los Ayuntazfiiezitos podrán
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anticipat Ins cantidades qne deban cu
brirse medíante contribuGiones especia
les, concediiendo á ios contribuyentes el 
aplaxsmiento del pj$?o de las rcspecti?as 
cuotas, en las dopdleio®es de los dos ar
tículos fiiguienta^. El aplts:8miento lleva 
siémpro.aparejada para el contribuyente 
la obligación de isatislacer intereses.
; Salvo io di^pnesto en el srtíeu]o,J12, en 

todo.caííío íle ápiiázaioíerí^o .el' contrlbu 
•yente teo.d-«á .árt-recho anticipar el 
• pago,:- Jíbre de r>o vencidos*
' .:g|,PAyuntamlo^.to pqdfá , sin. em bargo, 

rehusar Um pagos parciaies que bo extiü ' 
gan tota)B^ente la obligación . ■ „ ^
; Art ííO. Tratánríojfie de solares sin edi- 

fî éír, rdios tn  fd oóa.r?̂ íTH,dio,,.-el ^plaxa- 
ilpenld.-.-será.. c-.UGe l̂do- 4 -..•soIieS.rud -del 
contri Puyen v.e.o y ' d u r a r  bss^.a que 

íaese.ed^ fiñarío ó i'BsJensdo. Con
cedido : ©I aplazaíBÍento .á un contribu
yente, íio podr¿í .negarge á ios demás que 
•lo^spHoimn ob idénticas oo.ridlclónes. 

,;IjOS'ir.teT"eee8 do Ja'libbgacíóu se enten
derán D.cidos anuaírii^nte, y se acumu
larán, eo su. ctíso, »i p.nncípah deven.gan- 
dp.á.-rvi vez' í¡Dt-?̂ reíieri def^de.-la fecha 
cada ' víuíiüíiienro.
. iSer í̂í condic!ores necesarias para otor- 

■ gar el aplazar»viento en los'casos este 
artíeu o; qiv.i «as co.ütdbucíonea fue
ran impucstaí* pera la ejecución de nuo- 

ob» ?vs ó .inq-rijficiones, y 2.  ̂ que las 
obliga i0X108! por cvotns 6 intereses que
den gHfantí 1̂ 8 otnbJpoteo& de inmue*

■ biesnn,-; o d e l  duplo de aqiie- 
ila« oi-...i«jtífjciii?5c.-̂  iio í xIs'Hera hipoteca 
8/g.u 1..:,, 'í n v.í-í í i '■ 1; y f. xístiejidcv éaía, que Ia 
dífereífí'i-^-enire-ol Unpor'^-  ̂ de-Ta.8.'obliga- 
dípor-v H hipoteca ó lai&.•
h;ipc1[e ss arporior»^^, y ei valor del ín- 
-rviuéb í3xce-ia-vb-u dupFo da las. cuotas,

.̂S'i 'í dol aplazamiento,
las .obligaciones 

pf'íuíví̂ rrCH |>o>“ ó.íntere.p-es SO. ra- .
riiiiríífv I OI- qrf>rvci3 cl63i del inmueble ú 

'■ '  ̂ de la mitad, serán ■
inme.{ií>x.r(ü< nu.̂  v x gib es dichas obliga' 

-ócioíî  h'.
a i. Ef pago de lasí obligaciones

cuotas, iofrpues, 
j-*Hzóa >qe ía .propiedad', de inmue- 

'V h{4 refori.lo8 en ©l artículo
ex;dotacipu|>s indastrlaios 

d̂*,’p c r c i h podr á . , .ha^cerse mediaBt© \
■ ■ »í̂ ií«M:taies,' cuyo íióuierü :B.o.-excederá
' cri-.o d<-̂  vyfnl .ni .de.la '
viiiji pv(qu,p!  ̂ jj5 obra ó instalación,

, el cíí8 '->, >^xplor}iclones Industda- 
reverfdbkg^ del número 

anoí. vigencia á las res-

b̂ s KM?»?iaa 9if> íld-rán da..modo
a,j, v?»)oras actuales, en

Ji fechH en que eomienoen las obras 6 
‘drabajo  ̂de instalación,, sea :igusl"si 

' dé las cuotas respectivas. Se en- 
I por vüior actual, á tal efecto, la di

ta entre el valor absoluto de la 
anualidad y su dfsqiieiito matemático.

Art. 82, La forma de anualidades será 
obligatoria, siempre que la contribución
especial se imponga por razón de alguna 
exp!otjs\ción de carácter económico como 
tal, y aparte de la consideración de los 
inmuebles eventualmente ocupados por 
la misma. En éstos casos la obligación de 
contribuir cesará cou la explotación, y la 
.últii'D^ anualidad se entenderá' áéveiiga- 
da por días, á los efectos del prorrateo. 
Si estando pendleíxíes aüvjalidades da 
propietarios se abrterá ó reanudara al
go na ©xplotación industrial ó comeroial, 
en clrouastancias por las cuales proce
diera Impon©r contribúeión especial, la 

. empresa expk-t.ádora \©síará. sujeta' á .ía 
obíigadÓB. de coBtribuír. La obiigapión 
nace, en estos casos, con el hecho do 12l3X' 
plotación^y.sedimitaráA.ías. anualidades 
no vcncidas,^ la primera de las cuales será 
prorrsteable.por ,dias.  ̂- ^

Art. 33. La tasa da interés aplicable al 
cómputo de intereses y al de valores ac
tuales será Ja ■,l.egsl. Siii'embargo,-cuan
do el A.) um^imiénto con trajes© alguna 
deuda para el pago d© las obras ó ins- 
talaclones,* ¿ , de. .ios' gá*stos d© implan
tación ó de ampliación de los ser vicios 
quo den lugar á Ja imposición de con
tribuciones ©spedaSas, y el importe de 
aquella deuda excediese de la mitad de 
la parta de coste que hubiera de su- 
frasrar y anticipar 1 á Corporal ión, i a 
tasa d© íotéréB'apIiéhble será' la 'real de 
ia deuda coBtraída, siempre que dicha 
t?58a fueBe coiiooidá éñ 'la fecha'en^qñe 
deba pra cticarEo el cómputo - de }o«' inte
reses respeetlvos* " .■ "

'■Art. 31 El Ayuntamianto podrá con
certar con las persoBas sujetas á la obli
gación d© contribulir especial monte, la 
ejecución directa por  los ;interes8.dó's, de' 
una pane de la obra ó iiíBtálaoióa, ©k 
equíváleBcíá de las cuotas cbrrespon* 
dientes, ó de alguna parte de elías; pero 
sin que en ningún ca^o ©1 importé total 
de. la.'ohlfgaóíón-'do'ios' interésádos pue
da ser raenor da lo que en cada casó co
rresponda con ©rreglo á los preceptos 
de la presente. Ley. ' •' ••'

E1 cóxíeicrto né podrá extecdarse á  la 
totalidad d© lá  obra ó instalación, sinO' 
erí el caso de qu<» su cesta debiera sufrá- 
garso ÍDtegn?mente por las ií?tereííados.

. A rt. '8ó*'. -Si m p r e ' ' - j í » c u -  
d 6n.de i^lgür.a obra, ieataíació.© ó. servi
cio mucieipaies procediera la imposi
ción simultánea de contribuciones por 
aumento de valor y por alguno 6 algu- 
noa dejos conceptos del artículo 45, se se- 
ñaiarán las cuotas por autnentb d© valor 
en los límites máximos permitidos por 
las disposiciones de 1% Bección segunda, 
y lasi c u o t a r  JbH d'cmás éonééptos ..eti 
los. límites q^ie'procedaít',.'"á^íúúW de' Ib" 
previsto ePr.v̂ la ^mmñn tareera y on' el 
acuerdo . del; • Ayuntamiento, con -total 
abstracción -.de acju-éilas. '̂ Ei ■ impórte' do 
las cuotas por aumento d© valor, benefi
ciará ©n primer lugar, y en su caso, al 
Ayuntamiento, hasta anular m  aporta

ción, y si excediera de ésta, el resto se 
aplicará á reducir las cuotas de todos los 
contribuyentes, sin distinción del con
cepto por que fueren especialmente gra-í 
vadas para las obras, InstaiaeibneAó ser
vicios, y ©n proporción estricta del im
porte de íás respectivas cuotas en el pri
mitivo señaiámiento. ’

Las cuotas de las contribuciones espe
ciales por razón de incremento de valor 
y por cualquier otro concepto, en los cji- 
sos de éste artfdulo, son compatibles tsíi- 
tro sí, aunque recáigán sobre uná inisma 
persona ó entidad y se im pus^ran por 
razón de la mkma Jloca.

Art. 86. Están i bllgados al pago de 
las cuotas, salvo lo ©spéGiaiinehte 
puesto en la regla 4> dei artíouló 46:

A) de las eontiibaciones impuestas 
por razón de explotaciones induBtrlalea 
y comérciaies, la entidad por cuya^ cuen
ta y riesgo ¿ir© el negocio; '

B) dé las eontribuciones impuestas 
por razón dé bienes, el dueño.

Sí los bieñés se hallaren gravados con ' 
censo, estará sujeto al pago el dueño del 
domihio útiíJ SI la fíVíí̂ a resultase mejo
rada por la obra; lnst?¿iaci6n ó servlcíbi 
la mejora 88 con^i ’.arará ©n la cuantía 
máxima de la cDhíribución pagada como 
hecha por el dueño deL domiiiió útil y 
consentida por el del d ir cto, á ios efectbft 
de las Indemnizaciones que jprocédán, ’ 
con anvgU? á los precú^^ptos del del^^
' civil

Si los bieoes estuviesen gravados coa 
algún di; recho de. usufructo,' úso ó habi
túe ón, el propie^rio tendrá derecho á 
ser reintegrado por él usutructuarío 6 
usuario: i i> )  Da una párta de la Cuota que 
guarda con ©1 total do ésta ía misma pro- 
pordóh que el valor en oapit»! del dere
cho reál correspóridíente guarde con él 
valor total de fa finca, cuándo se trate de 
captribudones impuestas para nuevas 
obras 6 instalaciones, para la implanta-' 
pión dé servicios de cxiráoter permanente,
0 pííra la ampliación; renovación ó me
jora de aquéllas ó da éstos, y é) Del total 
importe de Ja cuota ó de las anualidades, 
Opando se trato de eontribpcionesyim* 
puertas para dotar gastos de oonsérva- 
eión Ó entretenimiento de las obras, ixiŝ  
tal^ciones ó servicios. Sin embargo; si 
los aprovéehamieotos dol.usuário ko éx- 
<5© il‘ ran normí^línent© de cuatro qüfntaí 
partes del rendimiento de las ñucas, ©1 ' 
reintegro se iimi'cará á una parte ĵ ro*- 
poroioBaí al valor de aqúellos a'prové- 
pbamientos.

Para el avalúo del derecho real, en los 
casos del apartado a del párrafo ante
rior, se estará á lo dispuesto en la legis
lación y Igen te diil líB puesto de derechos 
reatés y trah&mrsiód'dhHeñes* " ' • .

Las cuotas de las contribudoneg refe- 
ridas en el mismo apartado, 3a1î <fee.ha<5 
por el poseedor, tendrán el carácter de 
gastos necesarios, á los efectos de los ar- 
tícuios 453 y 455 del Código civil, cual- 
quiera que eea la índole úe obras,
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Instalaciones 6 servicios que motiven la 
imposición.

Art. 37. Los ingresos por estas cón- 
tribuciones estarán especialmente asig- 
siados á la dotación de los gastos de las 
obras, instalaciones 6 servicios para 
aquellas que fueren exigidas.

Toda ordenación de pagos que contra
venga á lo dispuesto en el párrafo ante- 
TÍor, constituirá al ordenador en respen- 
sable civilmente de los daños y perjui
cios que se irroguen á los acreedores 
resoectivos.

Art. sa. Siempre que deba cubrirse 
mediante contribuciones especiales más 
de un tercio del coste total de alguna 
obra, instalación ó servicio, y aun sin este 
requisito, siempre que así lo acuerde la 
mayoría d.é los interesados, representan
do la mayor parte del importe de las cuo
tas, Ibs eonlribuyentes constituirán una 
Asociación de carácter administrativo.

En el primero de los casos referidos en 
ol párrafo anterior, la Asociación se con
siderará constituida desde que sea ejecu
tivo el acuerdo dei Ayuntamiento Impo
niendo las contribuciones especiales.

Acordada la constitución de la Asociá- 
ción en la forma prescrita en el segundo 
de los casos del párrafo primero, ningún 
contribuyente podrá excusarse de perte
necer á ella.

La Asociación se regirá por su Asam
blea general y por la Junta de delegados.

El Alcalde convocará y presidirá la 
primera sesión de la Asamblea. La con
vocatoria habrá de publicarse en el JÍo- 
íeiin Oficial d!e la provincia, siete días an
tes, al menos, de la fecha en que aquélla 
deba celebrarse. En dicha primera sesión 
la Asamblea elegirá de su propio seno la 
Junta de delegados. El Presidente de ésta 
lo será á la vea de la Asamblea.

La Asamblea general dictará el Esta  ̂
tuto de la Asociación, ajustado á los pre
ceptos de este artículo. Er Estatuto re
querirá para ser ejecutivo la aprobación 
del Ayuntamiento. Ei acuerde de éste de
negando en todo ó en parte la aproba  ̂
ción del Estatuto, será apelable en pri
mera instancia y en el término ^e quince 
días ante el Tribunal provincial de arbi
trios.

Cada contribuyente tendrá un sólo voto 
en la Asamblea general. La representa
ción en ésta podrá ser delegada. Las per
sonas jurídicas estarán representadas por 
uno de sus administradores legales ó por 
mandatario designado á este fln, y los 
menores ó incapacitados^ por sus repre
sentantes legales ó por el mandatario 
que éstos designen.

Para tomar parte en la Asamblea gene
ral, por sí 6 en representación de otras per
sonas, se requerirá ser ciudadano español 
y hallarse en pleno uso de los derechos ci- 
vil^s,!En caso de delegación, la capacidad 
del mándatário excusa lia del mandante.

Para ser delegado se requerirán las 
condiciones que la legislación vigente 
señala para ser elegido Concejal,

El número de delegados no será menor 
de dos ni mayor de seis. El mandato de 
los delegados será siempre revocable por 
acuerdo de la Asamblea.

Presidirá la Junta, con voto de calidad, 
el delegado de más edad.

El Alcalde designará un número de 
Concejales igual al de delegado i, que 
formarán con éstos la Comisión especial 
de las obras, instalaciones ó servicios 
correspondientes. Presidirá la Comisión 
el Concejal de más edad.

La Comisión especial podrá intervenir 
todos ios contratos y transacciones á que 
dé lugar la ejecución de la# obras, insta
laciones ó servicios, inspeccionar unas y 
otros, y revisar y comprobar las cuentas.

Los individuos da la Comisión que no 
ufesen Concej ales, podrán asistir con voz, 
pero sin voto, á las sesiones del Ayunta* 
miento, y con voz y voto á la Junta de 
asociados, siempre que en aquéllas ó en 
éstas deba tratarse de asuntos directa
mente relacionados con las obras, insta
laciones ó servMós, ó coa su dotación.

Art. 39, Las disposiciones de este Ca
pitulo, son aplicables A las obras, instala; 
ciones y servicios que realicen las asocia* 
«iones y comunidades de Ayuntamientos.

SECCrÓN SEGUNDA
DÍ9posicion«ñ relaiims á las coniribuciones 

sspeciahs por aummfos determinados d& 
valor,
Art. 40. Las contribuciones á que se 

reñere el apartado a del artículo 23, so. 
medirán por el importe del incremento 
de valor de las ñacas beneñciadas por las 
obras, instalaciones ó servicios. El im 
porte de estas contribuciones no podrá 
exceder en ningún caso ni del 90 por í00 
del incremento de valor, ni del coste lo- 
tal de las obras, instalaciones ó servicios, 
determinado en la forma prevista en los 
artículos 25 y 26.

Para la determinación del incremento 
de valer se computará, en su caso, el de 
los derechos patrimoniales que en las 
obras ó instalaciones se concedan even- 
tualmenté á los propietarios de las ñacas 
mejoradas, siempre que tales derechos 
representen un béneflcio cierto, aunque 
futuro.

Tratándose de obras subvencionadas 
por el Ayuntaniiento, para determinar e 1 
incremento de valor computable á los 
efectos dél párrafo primero, se deducirá 
del efectivo el valor en capital de las 
prestaciones á que por otros conceptos 
vengan obligados los propietarios para 
la ejecución de las mismas obras.

Art. 41. Acordada la ejecucióp de una 
obra, instalación ó servicio por que ha
yan de imponerse estas contribuciones, 
el Alcalde dará publicidad al acuerdo, 
indicando los días en que estarán expues
tos en la Secretaría del Ayuntamiehto- 
para examen por los interesados, los do
cumentos siguientes;

a) Presupuesto y plan de ejecución de 
fas obras, instalaciones ó servicios, y ro,

presentacióa gráfica de la zona ó zonas 
mejoradas;

6) Relación de io3 auxilios que psra 
la ejecución de los mismos hubieran ddo 
otorgados ál Ayuntamiento por personas 
ó entidades no sujetas á la obíigbicióa dé 
contribuir especialmente;

c) Relación de los auxilios otorgados 
por personas ó entidades suj á las 
contribuciones especiales y que no hú;. 
bieran renunciado al derecho do especial 
compénsación que les otorga ol artícu
lo 26, y tasación de los que consistierán 
en especie;

d) Relación individual y valorada de 
las fincas beneficiadas por las obras, ins
talaciones y servicios, distinguiendo en 
la tasación el valor del suelo y el d© las 
edificaciones é instalaciones;

Aumento de valor estimado i  cada
finca;

f) Tratándose d©obra« subvenciona
das por el Ayuntamiento, relación de las 
prestaciones á que por otros conceptos 
vengan obligados los propietarios para 
las mismas obras, y tasación del valor 
en capital d© dichas presiacione 5:

g) Cantidad acordada á repartir entre 
los especialmente interesados en las 
obras, y

k) Cuota individual asignada por ra
zón cada ñoca, con expresión las 
compensacioíits especíales y de las bohí̂ - 
flcaciones que e v en tu al mente se acuerden 
en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 26 y 35. '

El pUzo mínimo de exposicióri da los 
referidos documentos será do diez días, 
sí el número de interesados pii|©tos á la 
obligación de contribuir no excediera 
de i5, y se aumentará en un día por cada 
dos interesados que excedían de aqi el uú- 
mero, pero sin qué el plazo de exposición 
obligatorio para el Ayuntamiento haya 
de exceder de treiota días.

Art. 42. Durante el plazo de exposi- 
cióíi, y siete días después, se admitirán 
por ©r Ayuntamiento las reclamaciones , 
de los interesados.

Seconsiderarán interesados legítimos, 
á los efectos del examen de los documen
tos referidos en el artículo anterior, y de 
la presentación de reclamaciones:

1.° en todo caso, les propietarios so
metidos á las contribuciones especiales 
para las obras, instalaciones Ó servicios, 
y 2.® cuando la cantidad acordada re*  ̂
partir entre ios interesados fuere iiiferidr 
al coste de las obras, instalacíDnes ó ser
vicios, los contibuyentes por cualquier 
gravamen municipal de los referidcs 
como subsidiarios en el artículo 108.

Los primeros podrán reclamar: a) con
tra la propia inclusión; 6) contra la ex
clusión de otro s propietarios que, á j uicio 
do los reclamantes, obtengan beneficio«

^de las obras é instalaciones ó servíô í̂ ;
e) contra Ja cantidad que>l Ayuntamieú- 
to acordara repartir como contribucio
nes especiales, cuando la ©xtímen ex- 

!_ césíva; d) contra la estimación deí
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Daento do vaiorque iiidividiaalmonte se 
asigné á cada Inca; e) contra la tasación 
que el Ayuntamiento hiciera del auxilio 
prestado en especie por el reclamante, 
cuando éste la considere exigua; / )  con
tra el avalúo que el Ayuntamiento hicie
ra de los auxilios prestados en especie 
por otros contribuyentes 4ne no hubie
sen renunciado su derecho de especial 
compensación, si el reclamante reputara 
excesiva la tasación, y g) contra las cuo
tas individuaJes. ¡

Los contribuyentes del número 2 ° del 
párrafo segundo podrán impugnar; a) las 
exclusiones indebidas de la obligación de 
contribuirí 5) la estimación del itícremen- 
to de valor, cuando la reputaren exigua;
c) la cantidad acordada repartir entre los 
propietarios, en el mismo caso, y d) la ta
sación de los auxilios en especie, otorga
dos por los interesados que no hubiesen 
renunciado el derecho de especial com
pensación, cuando el valor asignado á 
dichos auxilios fuera excesivo, á juicio 
de los reclamantes.

Art. 43. Toda reclamaQÍón contra el 
vaíor asignado á una finca antes de la 
mejoraj deberá acompañarse del avalúo 
qué se estime justo.

Si el reclamante fuese el propietario, la 
tasación habrá de estár autorizada pot 
perito, y distinguirá entre el valor del 
áuelo y el de las edificaciones 5 instala- 
ciohes, si las hubiere. El Tribunal pro- 
víñcial de arbitrios acordará el nombra
miento de perito tercero que practique 
hueva tasación.

SMa reclamación se produjera por aL 
guno de los contribuyentes á que sé re- 
fleré el número 2.® del párrafo segundo 
del artículo antetior, bastará para que 
sea admisible que contenga la prueba 
de cualquiera de los hechos siguientes:
o) que el propietario actual adquirió la 
ñuca por menor precio, si la adquisi
ción no fuera anterior á la fecha de la re
clamación en más de dos años, y la finca 
no hubiera sido mejorada en el entre
tanto, ó h) que el valor asignado á la finca 
en el Registro fiscal, ó, en su caso, en el 
Registro de solares del Ayuntamiento, es 
inferior en inás de 20 por 100 al consig
nado en la tasación. En cualquiera de 
estos casos, el reclamante deberá consig
nar el importe de los honorarios de la ta
sación pericial, según el Arancel vigente, 
y él Tribunal dé arbitrios acordará el 
nombramiento de perito que ja practique. 
De la reclamación y \del nÓmbrámíento 
de perito se dará conocimiento alpropié- 
tarid, que, á su vez, podrá designar peri
to que interven ga en la tasación del nom
brado por el Tribuñal.

Si 1¿ reclamación versare sobre el iií- 
cremento de valor, una vez admitida, se 
suspenderá toda tramitación ulterior has
ta que se hayan términado las obras 6 
instalaciones, ó comenzado á prestarse los 
fiérvicios que motiven lafcontrlbucíóni, y 
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miento á nueva tasación de las fincas, con 
intervención del propietario. En caso de 
desacuerdo, el Tribuhal de arbitrios 
nombrará perito tercero en la forma 
prescrita en el párrafo anterior. Si el 
incremento resultante de la comproba
ción de los valores fuese menor que el 
calculado por el Ayuntamiento, la cuo
ta del propietario reclamante se rebajará 
proporcionalmente, sin aumentar por 
esta razón las dornas. Si, por el contrario, 
el incremento real fuese mayor que el 
calculado, se aumentará propprcional- 
mente la cuota primitivamente asignada, 
y el excedente beneficiará á los demás 
propietarios interesados, caso de que el 
coste de la obra se satisficiese íntegra
mente con el importo de las contribucio
nes especiales; en otro caso, correspon
derá al Ayuntamiento. JÉ 1 propietario 
vencido deberá satisfacer además los gas
tos de tasación y los intereses de demora, 
si el aplazamiento de la liquidación hu
biese producido un áplazamiento del 
pago. Guando durante el tiempo transcu
rrido desde el avalúo del Ayuntamiento 
hasta la tasación definitiva, la finca su
friera desperfectos ó depreciación, ó ex
perimentare mejora por causa indepen
diente de las obras, instalaciones ó servi
cios qué motiven la imposición , las res
pectivas reducciones ó aumentos de valor 
no se tendrán en cuenta en la determi
nación del incremento, base de la contri
bución.

Art. 44. Estarán exentas de estas con
tribuciones:

1.® las propiedades del Estado;
2.° las del Ayuntamiento de la imjpo- 

sición;
3.® los inmuebles de la provincia, Man

comunidad provincial ó Asociación de 
Ayuntamientos á qué pertenezca el déla 
imposición, mientras se hallen afectos á 
un servicio público, y

4.** los inmuebles afectos á la explo
tación de servicios de utilidad pública, 
que sean propiedad de las empresas con
cesionarias de dichos servicios, siempre 
que tales bienes hayan de revertir a l Es
tado, á la provincia, al municipio de la 
imposióióri ó á iá ñiancomUnidad provin
cial ó municipal, sin indemnización de 
su valor. r

El incremento de valor dé las fincas 
exeiitas no se tomará én cuenta para nin
guno de los cómputos ordenados por las 
disposiciones de esta Sección.

Sin embargó, cuando el coste total de 
las obras, instaíaoionés Ó servicios no fue
se cubifirto integramente por los propie
tarios queno gozaren de exención, las fin
cas exentas, excepción hecha de las igle
sias catedrales y parróqüiales, anejos y 
ayudas dé parroquia, y de los bienes que 
formah eiJPátrimonib dé lá Goróna, con 
afegio á la ley de 26 dé Junio de 1876, 
serán objeto de un señálamiento espe  ̂
ciaL jBst será de la competencia exolusi- 
va iRifieMp y iw  ppdrt seip lin’

pugnado sino por la entidad propietaria 
de la finca. Si cesare la causa de exención 
de alguna finca comprendida en el-seña
lamiento especial, mientras estén pen
dientes obligaciones por las respectivas 
contribuciones especiales, ó durante el 
período de vida dé la obra ó instalación, 
el Ayuntamiento hará efectivas las cuotas 
correspondientés. Estarán obligados al 
pago: en los casos de enajenación á titulo 
Oneroso, el enajenante; en los de transmi
sión á título gratuito, el adquireute, y en 
los de pérdida de la exención sin trans
misión de dominio, el propietario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior las enajenaciones á título 
oneroso de las fincas comprendidas en el 
número 2.® del párrafo primero de esto 
artículo.

La exención sobrevenida con posterio
ridad al señalamiento de cuotas no obs
tará en ningún caso á la exacción do 
éstas.

SECCIÓN TERCERA , 
Dispoaicionea relaiivaa á la$ detkáé 

conirihmionés eapaciahé^
Art. 46. Salvo siempre lo dispuesto en 

el articulo 85, sé entenderán comprendi-  ̂
dos en el apartado 5 dél articulo 23 loé 
conceptos siguientes:

a) Apertura de calles y plazas, ensim- 
ché, alineación y prolongación do laa 
existentes.

b) Rectificación de rasantes, en cunn« 
to mejoren sensiblemente las condlcio'* 
nés del tráfico. En particular, se enténde- 
rán comprendidos en lá obligación de 
contribuir, en este caso, las empresas 
que ejerzan habitualmente el transporte 
en las vías mejoradas, sea para é l aba¿¿ 
t^imiento y salida de los propios esta- 

; blecimientos, sea como negocio especial.
c) Instalación de parques, ĵardines f  

paseos.
d) Construcéíón y reparación de al* 

cantarillas.
e) Primer establecimiento de aceras y  

su renovación, cuando ésta mejore sensi
blemente las condiciones de aquéllas^ 
salvo que la mejora afecte aolamente 6  
su duración.

/ )  Primer establecimiento del pavi
mento en las calles y plazas, y la substi
tución ó renovación del mismo. En estoai 
últimos casos se descontará del costo e l 
valor en venta dej material substituídcL 

y) Primer establecimiento do aliim* 
brado público y mejora del mismo.

k) Establecimiento y mejora del ser-̂  
viejo de extinción de incen^os, y su en
tretenimiento, en cuanto él gasto corres*- 
pondien te nO fuese cúbierto mediante lat 
exacción dé los derechos á que serefieret 
el artículo 59. 

i) Plantación de arbolado^
i) Desmonte, terraplenado y conslran- 

ción de muros de contención, cierre ó 
vallado.

t í
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y puent^es y la mejora y entretenímienío 
de unos y otros.

I) Cónsírucción de ferrocarriles y 
tráíiyias, y aumento de su capacidad de 
foáfico.

II) Desviación de carreteras ú otros 
camino^ ordinarios y de las líneas de fé- 
rrocarriles y tranvías; supresión de pa
sos á nivel.

IÍ8) dé viaductos, ascen
sores y pásóssútítérráñeos^

n) Con^étrucMón dé emliálses, canáles 
ñ dtfks bbrás de irrigación, desecación, 
saneamiento ó defensa contra inündá- 
cíones; allíiñbramiento y elevación de 
agtias, ihstáíácíóií de fuentes públicas y 
de abré'vndér^s; reguiarización y deévia- 
elón de Cursos de agua.

o) Cualesquiera otros de naturaleza 
análoga.

Árt46. Las contribuciones á que se 
¿eñore el artículo anterior no podrán ex» 
ceder en ningún caso de las cuatro quin* 
tas partes del costó tota! de la obra ó ins
talación, salvo siempre lo previsto en el 
artículo 35, y io especialmente prevenido 
en la regla 2.® del presente artículo.

Dentro de aquel limite se atenderá, 
para determinar la psrte alícuota dei cos
to que ha de ser cubierta mediante con- 
tribnQionj^ especm á la importancia 
relativa del interés público y dolos inte
reses particulares que concurran en la 
obra ó instalación do que se trate.

especial, se tendrán presentes las 
piguieates reglas:

1.® Las contribuciones especiales para 
la construcción de alcantarilias no im
portarán menos d© un tercio ni excede^ 
rán de dos tercios del coste de las obras, 
excluido el importe de las insíalaciones
oo.mpíepi^Btariíis de aprovechamiento da 
aguas y detritus, ai iae hubiera. Las co
nexiones de las ñncas con la alcantarilla 
gener&l serán íníegramenta de cuenta de 
lós respéoiivos interesados.

2.® Las contribuciones para la conS' 
t^ucoión y renovación de las acera», se 
fijarán en el coste íntegro deí trozo co* 
¿•respondiente á la línea dé la dnca fron- 
íéra á la vía pública, si eí ancho de la 
acera no excediera de des me.tros, y en 
el coste proporcionaí á esa anchura si la 
total de la áceia fuese niayor.

Las contribuciones para primer 
éstáblecimíento, substitu^^^ ó renova- 
cl<5n dei pavimento en las vías urbanas^ 
no excederán de la mitad del costa.

4.® Las contribuciones de íps int^re- 
sadós para sosténirnientG del servicio de 
eiti^ción de incendios no podrán exea- 
d|r de la quinta par^e del gasto ordina
rio y extraordinario de dicho servicio. 
Éií acuerdó dei Ay un tamiento estable
ciendo estas contribuciones especiales 
deberá conte'her expresión concreta de 
los bienes cuyos riesgos se consideren 
nWuados, dadas ías condiciones del serr 
vl^iq p^ra c^yq sostenimiento ó implan- 

se impongan aquélláSt y teniendo

eii cuenta ©1 radio de acción del servicio 
mismo.

Las empresas de seguros á prima fija 
con ira los riesgos á que so refiere el pá
rrafo anterior, sé entenderán subrogadas 
en la obligación de contribuir de los di- 
réctaméhté interesados y en la propor
ción que los valores objeto del seguro 
représen ten respecto de los valores tota
les expuestos al riesgo. El acuerdo del 
Áyuntaíniénto, én este caso, contendrá las 
normás con arreglo á las cuales deba 
práctioársé el avalúo de dichos valores 
totales."

6.® Siempre que alguna cuota de laé 
cóntrlbuciones referidas én ©1 artículo 45 
fuese impuesta únicamente por razón de 
lá éxistéhcia dé algún beneficio econó- 
mico cíiyá esíimáción eá capital fuera 
pósibló, lá cuota correspondiente no po- 
di% exceder del 90 por 100 deí valor esti
mado del beneficio.

En los casos á que se refiere la primera 
de las anter^-nres reglas, y én todos aque
llos en que la difereBcia de coste por lini- 
dad en los diversos trayectos, tramos ó 
secciones de la obra, instalación ó servi
do, nó corresponda análogá diíerencia 
én el grado de miiidad 6 baneficio para 
los interesíádos, todas las partes del plan 
correspondiente je rán  consideradas en 
conjuqto ó los efectos del reparto, y, en 
ĉ  nsecuencía, para la determinación de 
lás cuotas individuaies no se atenderá 
solamente ál coste especial del tramo ó 
sección de la obra, instalación ó servicio 
que Inmediatamente afecte á cada contri
buyente.

Árt. 47,. Para la fijación de las cuotas 
individuales, los Ayuntamientos estable
cerán las bases que estimen convenien
tes, atendiendo á la justicia del reí>arto y 
á la ciara determinación de las cuotas in
dividuales. '

Art. 48, Acordada la ojecución de una 
obra ó instalación ó la implantación 6 
ampliación de un servicio, por que se ha
yan de imponer estas contribuciones, el 
Alcaide d?>rá publicidad al acuerdo, in 
dicando la fecha desde lá cual estarán 
expuestos en la Secretaría del Ayunta
miento, para el qxanien por Jos inteiésa* 
dos, los documentos siguientes:

a) Presupuestos y plan de ejécución 
de las obras, instalaciones ó servicios;

b) Relación de las subven dones ú 
otros auxilios que, para la realización de 
aquéllos, hubieran sido otorgados al 
Ayuntamiento por personas ó entidades 
no su jetas á la obligación de contribi^ir 
especialmente; V

p) Relación dé los auxilios otorgados 
por pi^rsoúas ó entidades,sujetas á las 
contribucipnes especiales, y que no hu
biesen renunciado al derecho de especial 
compensación que les otorga el artícu
lo 26, y tasación de los que consistieran 

;en.especie^ .. ... ■■
f d) Relación de las fincas, explotacio- 
jáés, gremios jr particulares benéfloiadoa

por las obras, instalaciones ó servicios 
coa expresión del concepto ó conceptos
dei beneñoio; _ ;

e) Base dei reparto, y, si la base fuera 
múltiple, forma en que deban aplicarse 
sus distintos elementos;

/") Cantidad q u e  e l Ayuntemiento 
acuerde repartir entre los especial mente 
interesados, y

p) Cuotas individuales, con expresión 
d© la base de la liquidación, de las com? 
pensacipnes espeeiales y de las bonifica
ciones que se acuerden en virtud de Ip 
dispuesto en ios artículos 26 y 35.

El tériñ^ino de exposición no bajará de 
.quince días.

Art. 49. Durante el plazo á que se 
flore el artículo anterior, y siete días des
pués, se admitirán por el Ayuntamiento 
las reclamaciones de los interesados.

Los llamados á contribuir especial
mente podrán impugnar: a) la párte del 
costo que el Ayuntamiento hubiera acor  ̂
dado repartir entra ellos,>cuando lacón- - 
sideren excesiva; 6) la base ó bases del 
reparto, por injustas, incongrueníes 6 
imprecisas, y, tratándose de bases múl
tiples, por falta de equivalencia entre su? 
diferentes conceptos; c) su propia inclu
sión en el reparto; d) la exclusión da 
otras personaB ó eníidades; e) la tasacdón 
que ©1 Ayuntamieiito hiciera aüxlÜo 
prestado en especie por el reí?] amantCj 
cuando éste la considere exigua; f^ía tasa
ción que el Ayuntamiento hiciera de los 
áuxilios prestados en éspqpie por otros 
contribuyentes que no hubieran renun
ciado su derecho 4©’ especial compensa
ción, si ©1,reclamante reputara excesivo 
el avalúo, y p) la asignación de cuotas.

Sl ias contribuciones especiales no hu
biesen de cubrir lá- cantidad máxima au  ̂
torizada por las disposiciones da 
Sección, ios contribuyentes á que se rér 
fiera ©í número 2.® del párrafo segundo 
dei artículo 42, podrán impugaai: o) la 
parte de coste que baya de soportar eL 
Ayuntaíniénto cuando la consideren 
cesiva, expresando en la reclamación iaa * 
razpnes en que se funden; fe) la omisión 
en el reparto, de persona ó entidad iníét“ 
resada, y c) la tásaoión de los auxílioa 
prestados por los contribuycates que ha
yan de ser especialmente compensados, 
cuando la consideren excesiva. . ,

Ayt. 50. Estarán exentos do estas opm 
tribuciones: i

1.® el Ayuntamiento de la imposl- 
, ción; ■■

2.® el Estado, por razón do los servi
cios qce inmediatamente interesen á la> 
defensa nacional. Esta exención no será 
extensiva á la s  contribuciones de Jos 
apartados d, c, / ,  g ^h y  k del artículo. 45;

3.® los edificios de las iglesias cate
drales, parroquiales y ayudas de pa
rroquia. ■
. Subsistirá la exención dispuesta por él 

artículo 13 de la ley de 12 de Mayo de 
1865é Eil Estado abonará á Ion Ayanta»
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mioníoSs con cargo al crédito doi artícu
lo 4. ,̂ Capítulo 18 de la Beeciíln 9,® del 
Presupuesto da gastos, una cantidad 
igual^ai importe de las cuotas que por 

.razón ale esta exención dejaren de exi
girse.

CAPITULO III I
DÉ LOS OBEEGHOS .y. XáSAS

SECCIÓN PRIMERA 
Dispo8Ícioii$s eomumB,

Art. 5L Los derechos y tasas re- 
■ caerán:, '.-v;;;:

Sobre la prestación de servicios 
púWiops municipales que beneficien es- j 
pecialmente á personas determinadas ó | 
se provoquen también especialmente por i 
ellas; . . |

B) Sobre, los aprovechamientbs espe-̂  | 
(piales de que sean pusoeptibles, las.propio- ; 
iíades. ó instalaciones murjíc/ipales desti* i 
nadí'^s.al uso público, 6 de común apro- | 
vechamientp, en los siguientes casos;

 ̂a), siempre que el aprovechamiento 
particular produzca limitación ó períur- ; 
b^ción del uso p ^  ó especial depre
ciación dolps bienes ó iostalaciones, y ;

cuando el aprovechamiento espe
cial tenga por fin un beneficio particular, 
aunque no produzca perturbación ó Ilmi: 
tación del uso público, ó depreciación es- 
p̂ ĉial de los bienes ó instalaciones,

JL.̂  obligación de contribuir se funda 
é¿ la utilización del servicio ó aprove- 
o^^njiento por el interesado, En coiise* 
cpenpia, la mera existencia del servicio ó 
la posibilidad del aprovechamiento, no 
fÂ cuIta, en ningún caso, á ios' Ayunta
mientos para la exacció?i de estos gravá- 1 
menos. f

52. No se consideraran compren-  ̂
mdós en los preceptos de este capítulo 

prestaciones, por coocepío de preño ó 
rétribución, de bienes 6 servicios munici
pales, cuando la acción para exigirlas 
einahe de un derecho de carácter civil, 
áüñqué la adquisición de aquellos bienes 
ó l̂a utilización de dichos servicios sean : 
obligatorios para los interesados. «

Art 53. Siempre que el Estado otor- ] 
ue éxención de tasas 5 derechos muni- ■ 

38 á alguna empresa, quedará sub- 
i^gádo en la obligación de abonar al 
^trtntamipnto el importe de tales tasas ó 
dérechos, con arreglo á loa tipos de gra- 

 ̂ tftíúen vigentes en el municipio en la fe- 
®a 4el otorgamiento, salvo disposición 
l^gál en contrario. Los tipos do grava- 
tó n  que por esta razón se apliquen al 

no podrán elevarse posteriormen- 
tfe mientras no tuviesen ajíliqación efecti • 

otra ejntidad dol mismo municipio, 
pb̂  ^ntidad no inferior á un tercio del 
Impdrte d0 la ,ot>li¿jpi6n., del Estado. Sí 
Jio existiese Ordenanza del derecho 5 de 
Ij taáa correspondiente en la fecha de la 
6»éápi6 ,̂ se estará á lo dispuesto en el 
®riicúl0 siguiente,

,Art 54. puando,á tenor de ¡(o dispuesto ̂ 
w  el Título III, fueaé oWgutoria para el

n m

Ayuntamiento la exacción de derechos y 
tasas en general, y si hubiere de prestarse 
algún servicio é se solicitare, algún apro- ; 
vechamieniQ que deba ser objeto de aqua- 
llos gravámenes, no existiendo Ordenan
za que lo regule, el Ay untamiento, acor
dará la exacción con carácter proyisio- 
nal, y formará y elevará á la Administra
ción la Ordenanza correspondiente, en el 
plazo máximo de un mes, á contar desde 
la fecha en que fuese ejecutiyo el acuerdo 
de exacción provisional. Desde que fuese 
ejecutiva la Ordenanza, se tendrá por in 
corporada al Presupuesto, en curso.

Art. 5,5.1 vCqaiido,algún..¡cservicio, afecto 
principalmente á las , clases obreras del 
municipio, y.el interés, público en la ex
tensión del servicio .mismo justifique la 
exención total ó parcial de los derechos ó 
tasas corresppndientes, los Ayuntamien
tos podrán otorgarla, aun en ios casos en 
que la exacción de dereshcs y tasaa ©n 
general sea Obligatoria, con arreglo á los 
preceptos d© ééta Loy. La exención á fa
vor de los pobres de solemnidad se en- 
tenáciú: siempre áutorizada....,
. . Art. 5,6. Siempre-que los Ay untamien
tos hagan uso de las-facultades que para 
graduar los'derechoS'y tásaseles conceden 
los preceptos de las Secciones segunda y 
tercera de esta Capítulo, las Ordenanzas 
correspondientes doberán consignar can 
toda precisión las normas á que haya de 
ajnstarse la graduación de los gravá
menes. Los Ayuntamientos no. podrán 
otorgar-bonilioacioBes ni .6x,enciones que 
no resulten de -Ia aplicación estricta de la 
Ordenanza.

Art. 57. Las. tásas . d© Administrsción 
qúe tengan forma da sello municipal y 
graven documentos particulares de qiie 
entiendan la AdmÍBÍstracion ó las Auto
ridades municipales, se devengarán con 
la presenisción dúi documento, que no 
será tramitado sin aquel requisito.

Todas las demáa tasas y derechos so 
devengarán desde la fecha en que se au
torice la préstaciQn del servicio ó se con
ceda ©1 aprovechamiento particular; pero 
los Ayuntamientos podrán exigir, cuan- 
do lo estimen conveniente, el clepórito 
previo de los derechos ó tasas correspon
dientes. Elimpqrte de loa derechos y tasas 

, & que se refiere este párrafo se devolverá 
i al interesado siempre que, por causas no 
•im putablesal mismo, se dejare de pres- 
: tar el servicio ó de realizar ©i aprovecha- 
; miento.
; Art. 58. Estarán exentos de derechos 
' y tasas por todos los aprovechamientos 
' inherentes á los servicios públicos de co
municaciones que exploten directamente, 
y por todos los - que inmodiatamcate in- 

¡teresen á lá  seguridad y defensa del torri- 
’ torio nacional:

1.® elEstado; 
j 2.® la provincia á <Jue el municipio 
pertenezca;

8.? la mancomunidad prpvteqial TQS- 
péoÚví,y

4.® la asociación de Ayuntamientos 
en que figure el de la imposición.

SECCIÓN SEGüMDA 
Lelos derechos y tasas por presídción 

de servicioQ.
Art. 59. Se entenderán comprendidos 

en ©i apártado A) del artículo 51 los con
ceptos siguientes: 

q) Tasas d© Admlni&tracióñ por loa 
documéntos qiie expidan ó de que entien
dan la Administración municipal ó laa 
Autoridades municipales, á instancia de 
parte; ■ • • ■ ; ^

ó) Gonsesión de placas, patentes y 
otros distintivos análogos que impongan 
ó autoricen-ks Ordenanzas municipaies;

c) Participaciones qúe conceden iaS 
leyes á los Ayuntamientos en los docu
mentos de vigilancia, licenciás de caza y 
pesca y otroi:i análogos; 

á) Voz púbiica;
' 6) , Guarden a rural; . - '
f)  Vigilancia de esíableeimientós, es

pectáculos y esparcimiaritos públicos que 
la requieran especial; '

g) Licandás p a ra  cónstruceiones^^ y 
obras en terreiios sitos en'-]>< <olado Ó'COn- 
tiguOvS á vías .munlolpalc» feera de po«

■ blado; ■ ■ - ' '' '
h) Licencias de apertura de estábleci- 

,. m iento^;:'
i) inspección de calderas de vapor,

; motores, transformadores , ascensores^
montacarga s, y otros aparatos ó in sta ' 
CÍOM0 S análogas, j  de establecimientos in. 
dustrialea y comerciales; 

j j) inspección d© casas de bafios;
■ Ai) Almotacenía j  repeso;

O Inspección y reconocimiento sani
tario ele reses, cs r̂Bes, pescados, leche y 
olFos mantoiiimientos dostinados ai abas
to público; ,  ̂ ,

íl) Servicios de Laboratorio munici
pal; •  ̂ ■

m) Desinfeceicnes á domjdiio ó por 
encargo;  ̂ ,

n) Servicios de mataderos y mercados 
y ©l dé acarreo de camas, si hubiera de 
utilizarse de modo obligatorio;

Recogida d© basuras de los domi
cilios particulares; monda de pozos ne
gros;

q) Servieío de alcantarillado, in oluso 
la vigilancia especial de alcantarillas par- 

', ticidares;: , ■ . ■ ,  í .c-í/ . .3,. ,
p). Colocación do tuberías, hilos^coh? 

ductores y cables, en postes ó en galerías 
del Ayuntamiento; 

q) Servido de ©xtincíón; de incendios; 
r) Gementeriós municipales; . 
s) Cohdúcdón de cadáveres y otros 

servicios fúnebres municipales;
t) Asisíeucias ó estancias ©n los hos- 

piitales, sanatorios y dispensarioa m unk 
cipales, tratándose de personas pudientes 
ó cuyos gastos deban sufragarse por en
tidades que lo sean; 

w), Enscfianza mnnioipúl;
I v) Visita de museos y exposioiofieaj
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fi;) Anuncios en columnas ó instala
ciones análogas del municipio;

x) Suministro á particulares de plan
tas y semillas de los viveros municipales;

y) Enárenado de vías públicas á soli
citud particular;

g¡) Cualesquiera otros de naturaleza 
análoga.

Art. 60*. No podrán exigirse derechos 
por los siguientes servicios:

1.® Abastecimiento de aguas en fuen
tes públicas.

2.̂  Alumbrado público, salvo las ins
talaciones especiales que el Ayuntamien
to acordare en determinadas vías, á soli
citud de los vecinos.

3.® Vigilancia pública, excepto en los 
casos taxativamente determinados en el 
artículo precedente.

4.® Limpieza de la vía pública. Esta 
prohibición no obstará á ¡as prestaciones 
que para la limpieza de cada calle impón
gan á sus veoliios las Ordenanzas muni
cipales.

5.® Enterramiento de pobres.
6.® Instrucción pública elemental.
yj^ Asistencia médica de urgencia.

. Art. 61. El importe de los derechos ó 
tasas á que se refiere el apartado Á del 
artículo 51, no podrá exceder en ningún 
caso del costo aproximado de los servi
cios. Si durante dos años consecutivos se 
recaudase por derechos ó tasas de un 
servicio suma mayor que la de los gastos 
del mismo, se revisarán las tarifas, reba
jándolas, para evitar tales excedentes en 
lio sucesivo.

Art. 62. A los efectos del artículo an- 
teriv̂ r, entre los gastos de un servicio se 
comprenderán, en su caso, los intereses 
de los capitales empleados en el mismo» 
en cuanto dichos capitales no estén amor- 
ttizados, y la depreciación normal de las 
instalaciones; pero no las sumas destina
das á sú ampliación ni á la amortización 
de las deudas que pudieran haberse con- 
itraidopara establecer ó ampliar el ser
vicio.

Si el capital de establecimiento se hu
biese aportado por el Ayuntamiento sólo 
en parte, se limitará á éste lo preceptua
do en el párrafo aiiíerior¿

Se rebajarán de los gastos loS aprove
chamientos secundarios á que diere lu
gar el servicio.

Art. 63. La exacción de contribucio
nes especiales para la instfdación, am
pliación ó renovación de un servicio, no 
excluyó la de tasas ó derechos por la 
prestaéión del servicio mismo, siendo de 
aplicación, en este caso, lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo ante
rior.

Art.64. Para establecerla relacióná 
que se refiere el artículo él, se compara
rán entre sí la suma total de los gastos 
anuales, y la de les ingresos, asimismo 
anuéles, por los derechos ó tasas corres
pondientes, sí los servicios, auhque esta: 

totortá presta»^

ordinariamente á favor de particulares. 
En estos casos, los Ayuntamientos po
drán graduar las tarifas, teniendo en 
cuenta la capacidad económica de las 
distintas clases directamente interesadas 
en los servicios, y de suerte que el exceso 
de gravamen de las clases económica
mente más capaces compense la insufi
ciencia del de las demás.

Si, por el contrario, los servicios de 
que 86 trate se prestasen á favor de par
ticulares, sólo de un modo accidental y 
secundario, no se atenderá, para regular 
los derechos ó las tasas correspondientes, 
al coste total de aquéllos, sino meramen- 
mente al del acto ó actos en que la prés- 
taeión Gonsisia. En estos casos, las boni
ficaciones que los Ayuntamientos otor
guen en virtud de la autorización del ar
tículo 55, no podrán ser compensadas con 
el mayor gravamen de otros interesados #

SECCIÓN TERCERA
De loá derechas y tasas 

por aprovechamientos especiales.
Art. 65, Se entenderán comprendidos 

en el apartado B del artículo 51 los apro
vechamientos siguientes:

a) Saca de arenas y de otros materia
les de construcción, de terrenos públicos 
del término municipal;

b) Concesiones ó licencias para esta
blecer balnearios ú otros disírutes de 
agua que no consistan en el usó común 
de Jas públicas;

c) Concesiones para construir, en te
rrenos públicos del término y jurisdic
ción del municipio, cisternas ó algibes 
donde se recojan las aguas pluviales;

d) Concesiones para la construcción 
de pozos de nieve en terrenos públicos 
del término;

e) Desagüe de canalones y otros en la 
vía.pública ó en terrenos del común;

f) Ocupación del subsuelo de la vía 
pública ó terrenos del común;

g) Apertura de calicatas ó zanjas en 
la vía pública ó terrenos del común, y én 
general, cualquiera remoción del pavi
mento ó aceras de la vía pública;

h) Ocupación de la vía pública con 
escombros;

i) Vallas, puntales, asnillas y anda
mies en ía vía pública;

j) Entradas de carruajes en los edifi
cios particülares;

A;) Rejas de piso ó instalaciones análo
gas en la vía pública;

l) Tribunas, toldos ú otras instalacio
nes semejantes voladizas sobre la vía pú-̂  
blica ó que sobresalgan de la línea de fa
chada;

íl) Postes, palomillas, cajas dé amarre, 
de distribución ó de registro, básculas 
aparatos para la venta automática y otros 
análogos que se establezcan en ía vía pú
blica ó vuelen sobre la misma;

m) Mesas de los cafés, botillerías y es
tablecimientos análogos situados en la 
víapúblioaj

n) Colocación de sillas y tribunas e 
a vía pública;

0) Kioscos en la vía pública;
p) Puestos, barracas y casetas de ven

ta, espectáculos 6 recreos en la vía pú
blica ó en terrenos del común;

q) Verbenas y fiestas callejeras, sere
natas en la vía pública, circulación de 
rondas, comparsas, cabalgatas y carrozas 
por la vía pública y de carruajes en de
terminados sitios ó en determinadas oca
siones. Los Ayuntamientos podrán re
nunciar á la exacción de estos arbitrios, 
aun en los casos en que la exacción de 
derechos y tasas en general sea obliga  ̂
torio;

r) Parada y situado en la vía pública 
de carruajes de alquiler ó para el servi
cio de casinos ó círculos de recreo;

s) Colocación de viaductos y rieles en 
las vías públicas y terrenos del común;

1) Rodaje ó arrastre por vías munici- 
cipales con cualesquiera vehículos. Se en
tenderá por vías municipales, á los efec
tos de esta Ley, todas aquéllas cuyo en
tretenimiento y conservación esté, en tbd 
ó en parte, á cargo del Ayuntamiento. ' 
el rodaje ó arrastre produjere trepidacio
nes, ruidos ó daños extraordinarios en 
las vías, podrán ser recargados los gra
vámenes correspondientes, y asimismo 
si los vehículos despidiesen gases ú 
olores especialmente'moléstos para los 
viandantes; \

u) Licencias para el tránsito de vácas 
cabras, burras de leche y animales do 
másticos por vías públicas;

v) Licencias para industrias callejéras 
y ambulantes;

x) Licencia para recogida de basura 
restos y detritus de las vías públicas y 
domicilios particulares;

y) Escaparates, muestras, letr6rps,"car- 
teles y anuncios visibles desde la vía pú
blica ó que se repartan en la misma, y 

«) Cualesquiera otros de naturaleza 
análoga.

Art. 66. Excepto en los casos en que 
la imposición áe derechos ó tasas tehga' 
por único fundamento la depreciación 
el desgaste extraordiarios producidos en  ̂
las obras ó instalaciones municipales, 
todo aprovechamiento especial que lleve 
aparejada depreciación continuada ó des* 
trucción ó desarreglo temporal de aque
llas obras ó instalaciones, estará sqjétp̂  
ai reintegró del ceste total de los respec- 
tiyofif gastos de reconstrucción, repara* 
cíón, reinstalación, arreglo y consérvá- 
ción, sin perjuicio de los derechos ó tasas 
á que diere lugar. ^ ,

Las obras y trabajos dé reconstrucción, 
reinstaláción, reparación, arreglo y con
servación se harán por el Ayuntamiento 
siempre que fuere posible.

Los beneficiarios estarán sujetos por 
las cántidades reintegrables al depósito 
previo á que se refiere el artículo 57, tra* 
tándose de obras ó trabajos que se reall», 
eeu de una vesi y Is eonsfgnación *

■
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riódioa anticipada en los plazos que de
termine el Ayuntamiento, tratfindoge de 
perturbaciones repetidas 6 continuas.

Si los daños fueran irreparables, el 
Ayuntamiento será indemnizado. La in* 
déftmizaoión sé fijará en una suma igisal 
al valor de las cosas destruidas ó al im- 
poríe de la depreciación de las dañadas, 
recargado en 10 por 100. En particular, 
serán considerados á este efecto como 
irreparables los daños que se produzcan 
en monumentos de interés artístico 6 
histórico, y los que consistan en la des
trucción de árboles de más de veinte 
años. ^

Los Ayuntamientos no podrán conce
der exención total ni parcial de las in
demnizaciones y reintegros á que se re
fiere el presente artículo.

La obligación de indemnizar 6 de re
integrar subsiste aún en los casos de 
exención de los derechos 6 tasas corres
pondientes al aprovechamiento.

Art. 67. £1 derecho no podrá exceder 
en ningún caso del valor del aprovecha
miento.

Por valor del aprovechamiento se en
tenderá la suma que una entidad par
ticular podría obtener de la concesión 
de aquél, si los bienes en que se reálice 
la perteneciesen en propiedad privada, 
teniendo, sin embargo, en cuenta, las pre • 
venciones siguientes: 

a) Nb se computará en ningún caso el 
excedente de valor que eventualmente 
pueda resultar del monopolio de hecho 6 
dé derecho que el Ayuntamiento ejerza 
por razón dei dominio de los bienes res
pectivos.

Tratándose de aprovechamientos 
otorgados para la mayor comojdídad, os
tentación ó recreJ de los beneficiarios, á 
costa de alguna perturbación del uso pú
blico, se tomará especialmente en consi- 
deraóiónia capacidad económica de aque
llos beneficiarios. A este fin, se autoriza 
la diferenciación de los gravámenes por 
el destino del aprovechamientó.

c) Los Ayuntamientos podrán reducir 
y aun omitir el gravamen de los aprove
chamientos qué constituyan algún medio 
dé vida para las clases de menor capaci
dad econónaica. .

Art. 68. Siempre que sea obligatoria 
pira, él Ay un támlento la exacción de de- 
rébhés y táéfts en general, los grávámé- 
nes de esta Sección se fijarán en el máxi
mum que resulte dé la aplicación de Ips 
préceptoB del artículo antéribr.

Art. 69. Los derechos y tasas por apro 
véchamientés espeoiales constituidas en 
©Isuéloj subsuelo ó vüéloLde lá vía públi- 
caj á favor de empresas explotadoras dé 
^ ié ío s  que afécten á la generalidad 
dtí vecindario de um término municipal 

considerable del mismo, y 
Wparticúlar, lás de abasteéimientps de 
^ á s ,  tranvías urbánoS, suministró de 
KW y eieotricídád á partíciüáres, y  
w s urbanos  ̂podrán revestir la fóm a de

participaciones del Ayuntamiento en los 
ingresos brutos, Ó en los beneficios netos 
de la explotación, dentro del término 
municipal. En dieh í̂í pxrdeipacioñes no 
Sé comprenderán nunca los reintegros á 
que se refiere el articulo 66.

Las* formas de gravamen previstas en 
el párrafo anterior no podrán ser impues
tas por los Ayuntamient s á las empre
sas sino al estáblecerse las líneas ó las 
canalizaciones, Ó al prorrogarse las con
cesiones correspondientes. Los Ayunta
mientos podrán niantener la forma de 
exacción acordada, por todcj el tiempo 
que dure la concesión ó la prórroga, tra
tándose de empresas concesionarias, y 
hasta veinte años cuando no se requiera 
concesión, siempre sin perjuicio de la re
visión de los tipos de gravamen én los 
casos previstos en el párrafo cuarto.

En todos los demás casos se requiere 
el consentimiento de la empresa ihtere- 
sada para establecer dichas formas de 
gravamen.

Así los Ayuntamientos como las em
presas podrán promover cada cinco años 
la revisión de los tipos de gravamen en 
los casos de este artículo, siendo nula 
toda reñuncia de este derecho.

Si en los casos del párrafo segundo, al 
establecerse ó al revisarse el tipo de 
exacción, la ©mprosa considerase excesi
vo lo acordado por el Ayuntamiento, 
hará presente á la Corporación su discre
pancia y las razones en que ésta sé fun
de, aduciendo los datos y estimaciones 
pertinentes. El Ayuntamiento, á su vez, 
hará constar ios fundamentos de su acuer-̂  
do y las observaciones procedentes én 
vista del escrito de la empresa, y remi
tirá al Ministerio de Hacienda el expe
diente así formado, con todos sus docu
mentos. El Ministro de Hacienda, previo 
loe informes que estime convenientes, re- 
soJLverá ©n definitiva ajustándose á los 
preceptos de los artículos 67 y 68. Siem
pre que el Ministro de Hacienda lo con
ceptúe necesario, podrá acordar el apla
zamiento de la fijación de tipos hasta que 
se conozca el resultado de la explotación 
de uno ó dos ejercicios, quedando sujeta 
la empresa al pago de los intereses de 
demora por el aplazamiento de las iiqui- 
dácipnes.

Art. 70. No se permitirá el trato dife
rencial, por razón de tasa, de las distintas 
eníprésas de servicios análogos que cen- 
curran entre sí dentro de un término 
municipal.

CAPITULO IV
DB L a  IMPOSIOIÓN MUíflOIPAL

SECCION PRIMERA
JmpueBiós municipales gm  ss auiorisan,
Art. 71. Constituyen la imposición mu

nicipal:
a) Las contribuciones é impuestos 

cedidos total ó parcialmente por el Esta
do á los Ayuntamientos;

h) Los recargos municipales sobre 1». 
contribuciones é impuestps del E^ado 
que autorizan las leyes;

c) El arbitrio sobre el rendiui i írrito 
neto de las explotaciones comerciales é 
industríales de las compañías anónimas 
y de las comanditarias por acoiones, que 
en equivalencia de los recargos munici
pales sobre las contribuciones directas 
autoriza esta Ley;

á) El arbitrio sobre los solares sin 
edificar;

e) Uos arbitrios sobre la circulación 
de áuíomóviles, carruajes y caballería» 
dé lujo, velocípedos y motocicletas;

f)  Los arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, de alcoholes y de 
carnes;

g) El arbitrio sobre los inquilinatos;
h) El arbitrio sobre las pompas fúne

bres;
i) El repartimiento general, y 
j) La prestación personal.
Las cesiones de las cuotas del Tesoro 

de la Contribución territorial, Riqueza 
urbana, dispuestas por las leyes vigentes 
sobre ensanche de poblaciones, tendrán 
la consIderaciSn de dotaciones para ios 
gastos de las zonas correspondientes, y 
no se entenderán comprendidas en los 
preceptos de esta Ley. ’

SECCION SEGUNDA

JDé las contribüdoms é imprnsios gemmr 
les cedidos íniégramenü á loe Ayunia- 
mienios,

Art. 72. Salvo lo especialmente p re
visto en el artículo siguiente, la exacción 
de las contribuciones é impuestos gene
rales cuya cuota del Tesoro hubiese sido 
cedida íntegramente á los Ayuntamien
tos, no será obligatoria para éstos sino 
en los casos previstos en el Título III de 
esta Ley.

Art. 73. Las contribuciones Ó impues
tos generales cuya cuota hubiere sido 
cedida íntegramente á los Ayuntamien
tos, seguirán regulados por las disposi
ciones legales actualmente en vigor, con 
las modificaciones prevenidas en los Tí
tulos I, III y IV, y en esta Sección.

Art. 74. Cuando, á tenor de lo pres
crito en el Título III, no proceda la exac
ción dé la Contribución de cédulas persor 
nales, estos documentos serán, sin embar
go, expedidos á todas las personas sujetas 
á la obligación de oontruibuir, al precio 
único de 0,21̂ pesetas, sin recargo alguno, 
y no tendrán la consideración de impues
to, á los efectos dé la pféseáte Ley. Esta 
circunstancia se hará cónstar en el docu  ̂
mentó mediante las palabras «Sin im 
puesto», impresas á continuación dei 
precio. V 

Cuando deba exigirse dicha contribu
ción, á tenór de los preceptos de esta Ley, 
los Ayuntamientos cesionarios se enten
derán autorizados para hacer en el tribu
to las modificaciones siguientes:
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H^duGciÓn de las cédulas de undécima 
al precio de 0,25 pesetas;

Supresión de las cédulas especisles de 
cón^^uge; ■

Inoiusión de la Contribución del 8 por 
too sobre el producto bruto de las mínate, 
«entre Sas directas, cuyas cuotas determi
nan la clasificación de la cédula en la Ta
rifa número í.

Art« 75. El Impuesto de carruajes de 
lujo seguirá atribuido al Ayuntamiento 
deS municipio en que se use el carruaje.

Si se usare en dos ó más municipios, 
uno tte los cuales fuese el del domicilio 
df I contribuyente, el derecho de imposi
ción corresponderá al Ayuntamiento de 
este último municipio, si dicho Ayunta
miento tuviese cedido y establecido de 
hecho ©1 Impuesto,

A los efectos de este artículo, s©-enten
derá que un carruaje s© usa en todo m u ,' 
nicipio. por-cuyas vías urbanas circule, 
do otiu modo qu© en irán sito, más d© 
quine© dírs en un miamo mes del año.

El Impuesto se devengará por meses 
completos; será ©xiglbio en las fechas 
que determinen los Ayuntamientos, y es 
compatible con toda contrlbucién direc
ta, general ó municipal, que grave ios 
beneficios da la industria de alquiler de 
carruajes y caballerías.

SECCIÓN TERCERA
Dé las cesiones del 20 por 100 de las cuotas 

úd Tesoro de la üontribuGiÓn ierriiorial 
Eiqmza urbana y de la Contribución in~ 
dmirial y de comercio.
Art. 76. duant^ á tenor de lo dispues

to en el Título III de esta Ley, ño proceda 
en un municipio la exacfsióii de estos g ra
vámenes, en todo ó en p-arte, será reducido 

' .proporcionalmente el impoi?t0.d0 las cuo-. 
tas correspondientes del Tesoro,

A r t '77. liOS AyiTOtamieníos'cesiona- 
Tiós del 20' por 1.00 de la cuota da! Tesoro 
de la Contribución territorlaL Blqueza 
urbana, podrán transformar dicho gra
vamen en un arbitrio sobre ©1 valor de 
los solarés, estén ó no edificados, ajus
tándose á los preceptos siguientes*

1.® Desde que fuere establQcido cl ar, 
bitrio, se reduciráu en un quinto lo? ti 
pos de/la cuota del Tesoro da dicha con 
tribución del Estado, ©n el íórniino mu
nicipal.

2.® Estarán sujetos al arbitrio todos 
los solares edificados ó no, del término 
munioipaí, salvo lo  dispuesto ©nelntí- 
mero 4.®.

8.° Tendrán la consideración de so
lares:

Á) En el casco de la población, todos 
los terrenos situados ©n el mismo, cua- 
lesquléra que Sean su valor, aprovecha
miento y destino;

JB) Fuéra del casco de la población: 
a) Los terrénos edificados, los jardi-? 

nes anejos á los edificios y las calles par
ticulares^

h) Los demás terrenos cuyo valor cor 
rriente en venta excoda deí dwp,lo del 
que resulte- de capitalizar Iñ renta que 
fueran susceptibleí? áo producir, supues- 

' ío su aprovecbamieiito ggríecia, y en las 
condiciones previ atas para la ovaluacióa 
de la Riqueza 5:‘üstioa.

La tasa de interés aplicable á la capita
lización reforida. será la corricnta en la 
localidad. La determinación de esta,-tasa 
competerá siempre ai Servicio catastral, 
previo Informe de los Registradores de la 
Propiedad de los distritos respectivos.

4® No será considerado como solar 
nigún terreno de uso púlblico.

5.® Se consideran ediñcados:
a) los. terrenos ocupados por cobŝ - 

trucciones ó instalaciones de carácter per
manente que excluyan ©1 aprovechamien
to agrícola de aquéllos, y

h) los terrenos ocupados por ©diñca* 
clones de carácter temporal, cuando el 
producto íntegro d© éstos, á los efectos 
de la Gontribíición. territorial, es-^eda 
del 5 por 103 del valoren venta del solar.

6.® La base del arbitrio será el valor 
corriente en venta del terreno. Se enten
derá por valor corriente en venta la suma 
de dinero por la que, en condiciones ñor 
males, sa hallaría comprador para el in“ 
mueble.

No se comprenderá en el valor del te* 
rreno el de las ediñcadones ó instala
ciones que ©ventuaimente existan en ©i 
mismo, pero sí el de las obras de désmón* 
tes ó de terraplén^ en cuanto se hallen 
realizadas ©n la fecha de la estimación.

7.® La exención absoluta y perpetua 
dê  la Contribución territorial, llevairá 
siempre aparejada la del arbitrio. Guando 
solameiit© una parí© d© un ediñcio goza- 
•s© de ©xoEción por razón de bu destino,' 
será objeto del arbitrio una parte dei 
valor del solar qu© guarde con el total la 
misma proporción que la renta íntegra 
da la parte no exénía del ediñcio guarde 
con la íbíalídad de^éste. La ©xenciób tem
poral da la Oontiibueióh territorial sola-" 
mente funda la del arbitrio-en los casos 
de los artículos 12 y. 17' de la  ley'de 12 de 
Junio de iS ll. ;
• No m  reconocerán otras,exenciones' del 
arbitrio. quelas'reféridas'en • ei' párraíb. 
anterior, y la de los terrenos del Ayunta
miento de la imposMóri. ,

8.® El tipo de gravamen no podrá ex
ceder de 1 por 100, y será idéntico para 
todos loa solares del término municipal.

En la fecha de implantación de la húo- 
ya forma d© gravamen, las sumas de las 
cuotas do un municipio determinado no 
podrá exceder déi Importe d é la  parte de 
contribución sibsíituljia p arbitrio. 
El tipo de gravamen que entonces so 
acuerde por el Ayuntamiento no podrá 
sey aumentado durante cinco años.

9.° Ei arbitrio se devengará por tri 
mea tres naturales completos, el primer 
día de cada uno de ellos.

Art. 78. En los cágos en que procedá

la radiiccióo da {â . citoiñs det Tesoro, i  
ter.or de lO: precepíuíádo en esta Saoción, 

reca.rgoS'Bobre dichas cuotas, los, re- 
p,f̂ r_tos que líis tengan por base, y laŝ  • 
coíirríbucjoRas.que ¡so regulau por ellas,. 
86 mudirán, sin embsrgo, por las cuotas 
ííitog,ras. ^

SECCIÓN qOABTA ■ , •
Dé los recmgos municipales mjbrs . 

las c o n l r i b á  impu^stús del Eúaáo^ 
Arí.fcuio 79.' recarg*o« mu'nicipa.les‘

, sobre ias contribuciones' é impuestos'del 
Estado, 8© regirán por -los preceptos ac*̂ - 
tu a i mente en. vigor, con las modJficaQÍ<x-«¿;: 
nes dispuestas ou los artículos siguien»- 
tes. '

Atí. 80. Loa recargos municipales sô  
br© la Contribución Industrial, y _de co-- 
mercio p0rtenec6.rin.a! municipio cu que - 
ge ejerza la profasiób, industria, córner-  ̂
cío, arto ú oficio 

Los recargos correspo-ndiente > á con--, 
tratistas de obras,, que afe-.o.fen á más..̂ d0 
ua término m  distribuirán^'
entre los Ayuritamientos interesados, en- 
proporciéu del valor de las obras que 
hay a-n, de ej ecu tars e' en -c a da tér mi no. ’ ■ 

Los recar^^os cGrr6i?pondientes á  ém-í 
presas do transportes que teiígan eatjtbie- 
üidos .en más de un téro3imo.miínicipíili. 
puntos regulares dp parada, .estaciones,-í 

' oficinas, cuadras, cocheras ó talleras, se* 
repartirán entra los AyuBíamientos inte
resados en la proporción en que se hallen» 
los gastos de dichas empresas en los res
pectivos términos municipales, por suel
dos, jornales y gratificaciones del per  ̂
sonal.

Los recargos correspondientes á Jas 
industrias, co.mpr0?)didas. ©a la .Sección.
2.  ̂ de la Tarifa 5.®, corresponderán á, 
l^s municipios en que se expidao las pa
tentes respectivas. , _

LfíS empresas exentas de la Contribu
ción industrial, en razón de hallarse este 
gravamen subatituído por ctrp impuesío, 
distinto de la Conti;ibu€ión gpbre la utili
dad de lá riqueza m,objiiaria, no gozarán 
de la exención del recargo municipal. La 
Administración sefíalará, a! solo efecto dé 
ía iiquidación de dicho recargo, Ja cuota 
correspondiente dei Tehoro, apficáDdo, 
en su caso, las ouptaB do tarifa y los pre
ceptos reglamentarids que esíuvipr^n en 
ylfeor hasta que fué realizada aquella 

^substitución. ' ; ,o
ArtySi. Ss autoriza á los Ayuntamien

tos para establecer un recargo municipal 
sobre la Contribución de 3 por 100 del 
producto bruto de las explotaciones mí- 
neraa, con sujeción á los siguientes pré*

A) La administración y cob^’̂ ^ t̂a del 
recargo incumbiráíi á la Administración 
dé la Hacienda púbiicai

B) És^ráq s??Jetas ai recargo lag ex;- 
plotaoiones de cuantas min^s tengan tqda 
su deinarcación, ó la mayor parto ¿9 
dentro del término municipai ¿ 
táinientb de láímposidón; ’
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C) Éstará exenta la explotación de las 
miniis de azogue que el Estado posee en 
la protincia de eiüdad Real, siempre que 
8(9 realice directamente por la Adminis- 
tir^ióu, ó por entidades obreras, en los 
casos previstos en la autorización prime- 
jra del artículo l,® de la ley de 23 de 
piciembre do 1916.
' pa exención de la contribución del 
Estado no fonda en ningún otro caso la 
dclrecargp municipal.

Tratándose de explotaciones exentas 
de contribución del Estado, p'ero no 4© 
recargó municipal, la Administración* da 
la iiacienda fijará, al solo efecto de la 
liquidación de éste, las bases de imposi
ción y las cuotas correspondientes del 
Tesoro.

Para el cumplimiento de lo preceptua- 
doim el párrafo anterior  ̂los respectivos 
concesionartos y los explotadores, en su 
casor i^taito obligados á p^  ̂ las 
deetaraciónes de productos, á los efectos 
delaexacción del gravamen municipal, 
p  los mismos términos que las disposi
ciones vigentes prescriben para la con- 
jlibuoión del Estado de las explotaciones 
noexentas;

Dy El gravamen municipal de las ex
plotaciones directas del Estado que no 
gozaraá de exención, á tenor de lo dis
puesto en el apártado anterior, se a jus
tará á las siguientes reglas: 1.® Si el Esta
do no beneficiare los minerales explota
dos, la base de imposición será igual al 
inipórte efectivo de las ventas, desconta
dos los gastos deducibles á cargo del Te- 
Boro, y la deterininación de la base y 
Ikí liquidación de la cuota competerán 
BÍempre al Centro directivo de que de
penda la explotación;

áB) El recargo se devenga por razón 
de los productos obtenidos durantq el 
período de vigencia del acuerdo que lo 
establezca;

F) Las díisposiciones sobre defrauda
ción y las penales, vigente» para la con
tribución del Estadô , serán aplicables al 
reoargn: municipal, jpero i^riendo al 
importe de éste el de las multas que, á 
tenor de aquellos preceptos, 4eban .estar 
cnpíroporcjión directa con las cuotas, jr 
reddoiendo á, un quinto los límites de 
laadenüs multas; . ; ^

-úy - Siempre que las explotaciones mi
neras de algún término mtM^qipal sujeto
el reoargóiampleasen peOTWttiemente
obreros ^dornifciliadós en otro ú otiiis 
municipios, los Ayuntamientos de estos 
últimos podrán reclamar una participa- 
cMáienlos ingresos del recargo, corres
pondientes al Ayuntamiento de la impor 
slolóux 9iaPA|mntamient^ del áomifasilio 
y el de la impósiciónílegaran á un acuer
do sobre la; cuantía de la participación 
debida; lobaiánc^ cuyos
tSíminop se ajustarán iQS abonps en las 
oaentasvrespecbLvas. No existiendo acuer
do, el Tribunal 4© arbitrios decidirá la 
eott««iída¡Ho|prgimdorid

del participación que guar
de con
municipal la ffiissit que el nú
mero de^breros dotnicíÉftno^ 
minó y que presten su frabajo en 
minas del municipio de la impósldón, 
guarde con la población obrera total de 
dichaá minas. En consecuencia, la suma 
de todas las participácíones por razón del 
domicilio no podrá exceder en ningún 
caso de la mitad del importe de los re
cargos, y alcanzará está cifra solamente 
en el caso extremo de que todos los tra
bajadores de las minas en el municipio 
de la ijmposición sean forastero^. Las 
participaciones se áeórdarán en forma 
de tanto por ciento.

Serán de aplioación al cómputo á que 
se refiere el párrafoánterior, las siguien
tes reglas:
i oy Si el número de pbreros fluctuase 
de manera sensible en las distibtas Apo
cas del año ó del período de la estima
ción, el cómputo se basará sobre el esfta- 
do medio de presencia. Se entenderá por 
estado medio de presencia en un período 
determinado de tiempo, el cociente de di
vidir el número de jornales devengados 
por el de días laboiabiós; 
i b) Lá unidad de mienta será el obrero 
varón adulto. Cada dos obreros cuyo tra
bajó en las minas esté sometido á restric
ciones legales pór razón de edad ó de 
sexo, se computará por uno;

e) Cuándo no constasen las cifras 
exactas de las cantidades que deban en
trar comió datos en el cómputo, el Tribu
nal podrá suplirlas con estimaciones in
directas aproximadas, basándose en los 
datos que posea. A este dm lá» Inspec
ciones de Minas dependientes de los Mi
nisterios de Fomento y de Hacienda, y 
las empresas mineras, estarán obligadas 
á suministrar á loa Tribunales de arbi
trios, á su requerimiento, jos datos que 
posean, y lós Tribunales miitne» podrán 
practicar, las informaciones especiales 
ique consideren neccsariáf. Los Tribuna- 
jies harán siempre especiai imputación de

Las participaciones por razón de do
micilio se harán efectivas en los recargos 
que reglamentariamente debaq liquidar
se desde eb trimest^ 'naturabinmediáto 
siguiente á la fecha de la reclamación, y 
permanecerán en vigor dn limitación de 
plazo, mientras exista el recargo municĵ * 
pal ŷ l̂a asignación correspondiente no 
fuera suprimida Ó modificada por acner- 
do mútUjO de los Ayuntamientos intere
sados 6 por resolución dol tribunal de 
arbitrios en virtud de r^laniscáóú do 
alguno de ellos. ' ^

Art,§2. Se autorizad jos Ayuntamien
tos para establecer un recargo mupl^Bd. 
sobre la? cuotas que se liquiden por Ips 
^conceptos del epígrafe 1.®; por Jos Py Q 
y D del 2.®, y  por ej epígrafe 7.® de la Ta
rifa 1.* de lá Contribución sobre las uti- 
Udiid^ de riqueza nobiUaria, y por lo»

epígrafes 5.® y 6.® de la Tarifa 3.* de la 
misma contribución, con arreglo á los 
siguiente preceptos:

La administración y cobranza del 
recargo incumbirán á la Administración 
¿e la Hacienda pública;
, 5) V Los recargos municipales autoriza

d o s  e n  este artículo serán asignados en la 
siguiente forma:
■ Tarifa 1.*:

Epígrafe 1.®:
Concepto Á: Al Ayuntamiento d e l  

municipio en qué se halle el (domicilio, 
oficina central, dirección, gerencia, dele
gación ó sucursal en qué eJ contribuyera ' 
te actúe como tal Gonsejero, Administra^ 
dor, Director Gerente, Comisionado, De
legado, Representante de la G or j>oraclón. 
Sociedad ó Instituto, 
i Epígrafe 2.®:

Concepto B- Al Ayuntamiento del do  ̂
micilio del contribuyente.

Conceptos C y B: Al Ayuntamiento 
del municipio en que se realice la repro- 
sentación ó el espectáculo que dé origen 
á la utilidad gravada.

Epígrafe?.® Al Ay untamiento del mu
nicipio en que se hallen establecidas las 
oficinas del Registro correspondien íes,. 

Tarifa?.^: •
Epígrafes 5.® y 6.®: A los Ayuntamien

tos de los municipios en que opere la 
compañía, en proporción de las primas 
cobradas en ellos. Se entenderá á este 
efecto que una compañía opera en el mu
nicipio de su domicilio, en el de las ofici
nas centrales, y en todos aquellos en que 
existan sucursales, delegaciones, agen
cias ó represenl^aciones autorizadas para 
contratar en nombre y por cuenta de la 
pomF^fiíú- Se considerarán como cobra
das en un municipio, todas las primas 
derivadas de contratos que, á tenor de lo 
prescripto anteriorniente, deban estimar
se como operaciones de la compañía en 
el mismo municipio. \

e) El recargo municipal se devenga 
po|- rázón 4e toda utilidad que reglainen- 
táHf^énte se considere obtenidadurante 
la vigencia del acuerdo municipal que le 
establezca.

4) Las liquidaciones de la cuota del 
Tesoro y del recargo municipal consti- 
tidrán un sólo acto á  los efectos adminis - 
tratlvos. regirán para
ja fiel tecá^go las disposiciones vigentes 
paruf la cuota del Tesoro, en cuanto á la 
forma, validez y revisión 4(0 las liquida-

f) Las personas obligadas á presentar 
las deojafaciones para la ̂ xaoción de las 
Óuotft» delTesqro corresp(Ondientes á epí
grafes A conceptos gravados por el recar
go municipal  ̂están asimismo obligadas 
á proídueir las deoleraclones necesarias 
barn Ja exacción de este último, á saber:

Tarifa
Epígrafe 1.®:
Concepto Ai Declaración del munici-
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pió en quo «1 contribnyénte o|orcé sus 
fuLnciqneŝ

Conceptos JB, C y D: Declaración del 
muni cipio en que se halle domiciliado el 
contribuyente. "

Epígrafes.®:
Conceptos C y D: Declaración del mi-> 

nicipio en que se realice la represeintíi- 
ción 6 el espebtftculo que den origen á la 
utifidad, y siendo varios, de la cantidad 
correspondiente á cada uno.

Tarifa 8.*:
Epígrafes 5.® y 6.®: I^laración del im- 

porte de las primas Recaudadas por las 
oficinas centralefei y por cada una de las 
sucursales, delegaciones, agencias 6 re* 
presentacionoá de la compañía á que se 
refiere el apartado h;’

f) Las disposiciones sobre defrauda
ción, y las penales vigentes para la €oñ* 
tribución del Estado, serán aplicables al 
rr>cargo minalcipal, pero entendiéndose 
reducidos á un quinto los limites do las 
multas.
 ̂ Art *̂3 Estafim ' exentos de recargo 

mun Cipa! I«i8 cuotas del Impuesto sobré 
<el conaumo de gas, electricidad y carbu
ro de calcio que graven á las empresas' 
de trauBportes por razón de la electrici
dad consumida para el alumbrado de co
ches, estaciones y señales,.

SECCIÓN QUINTA 
D el arbitrio sobre el producto neto de las 

cót/»'ipañias anónimas p de las comandi*
iarias por mcioneB, ' *
Art. 84, Loa Ayuntamientos podrán 

•establecer como complemento, y en eqUi- 
valencia de ios recargos municipales so 
bre las contribuciones directas del Esta
do, que actualmente se hallan auforizá- 
dos ó que se autorizan por está ley, un 
arbitrio sobre el producto netó de las ex
plotaciones industriales y comerciales do 
las compañías anónimas y de las coman
ditarias por acciones, excepto las de se-' 
gurcs. ' V'

Art. 85. Estarán sujetas al arbitrio las' 
Cv^mpañfas anónimas y las comandftá* 
rias por acciones que ejerzan alguna in
dustria ó comercio en el término mu- 
niaipal del Ayuntamiento de la imposi
ción.

Se entenderá á este efecto que una 
compañía ejerce en el municipio,, cuan
do tenga en él su domiéllio, ofl:cinaB/ fá
bricas, talleres, estaciones, almaceiieB, 
tien d a s, estableclihientos, sucursalés, 
agencias ó representacipnés autorizadas 
para contratar en nombre y por cuenta 
de la sociedad. Esta áutorizadóil sé tmi** 
drá por existente siett3|)re que ctó 
realización de algún ácto que la su^onéa;

En los casos de sindicación de varias 
compañías productoras, mediante la  
constitución de una entidad con perso*̂  
nalidad propia, para la centralización dé 
los pedidos ó para la venta de los pro
ductos, las operaciones en que Interven
ga aquella entidad fundarán la obliga

oióh de contribuir de las respeotivaf dóM* 
pafífaé sindicadas, así en ©l> :̂runidpio del 
dóinicilio dé Aa^^^^  ̂ en todos

rtoflclfias ú otras

Art. 8di Solamente estarán exentas de 
esté arbitrio las compañías que por ley 
éspecial ó pOr pácto solemne con el Es 
tado  ̂ajust ado en virtud de autorización 
legal, gocen dé exención de toda clasedé 
arbitrios municipales ditébtbS  ̂ t i  éxen- 
cióte dé cualqutér otro gravamén del Es
tado ó del AyUntanúento no lundá en 
ningún caso la del arbitrio municip 

Art 87. La base de imposición será el 
rendimiento neto ánuál.

£1 rendimiento neto anual se estimaráR 
c) en úna éuteiá igual ál rendimiento 

neto eféétívo dé las expiotácionés de la 
compañía durante el último ejercicio so
cial que estuviere cerrado seis meses an
tes dél día en que se devengue la cuota, 
si éUtonces lá compañía llevase funcio
nando en España un ejeréicío comple
to; y ’ t •

b) en cinco centésimas del importe 
de les capitales empleados én los négo* 
ciós dé la compañía, en otro ¿aso.

Art 88. E¿ los casos del apártado a 
del ártículo interior, el rendimiento neto 
efectivo dé la compañía se éstiinará:

A) Tratándóse de las Compañías es
pañolas y de las extranjeras que tengan 
todos sus negocios én España, en la su
ma dé las partidas sigulentei :̂ a) cánti- 
dad qué sirviéra de base á la liquidación 
de lá  cuota sdbre los behéfiCioá del mis
mo ejérUfcid, eñ la  Tarifa 8.®* déla éóntrí- 
bücí ón d€ú Estado sobre las Ulilidadés de 
la riqueza mobiteaiiá; h) impOrte de los 
intéiíeses de laS óbligacionés ú Otras deu- 
dáá dé las compañías, pór capitales em
pleados pérmanéUtemeiite en sus nego- 

, cids;'4ue téhgin carácter'dé prioridades^
c) "Óántidádes destinadas á lá amortiza- 
cióte de las deúdás Referidas en él aparta
do anterior; cúando hubieran sidó dedu
cidas para la  determinación de^ia base, 
en la liquidación de la cuota del Tesoro 
¡por razón de beneficios, en las referidas 
contribución 3̂  tárifa, y  d) tratándose dé 
compañías éitrtiijéras, el interés del ca- 
piM prdpio de la compañía, asignado á 
BUS emfMP^s éfí él Eeino, én lós Casds én 
qiíe diéhbTfiiÉrés hubiera Sido deducido 
para^detéRínltear iá  baíú én̂  )á rcférida

Líaá 'paitidas'^dé' lés ápar̂ ^̂ ^̂  6, é'y d
se conipttlSrán^sféinpré con las ínismas 
cifras con que sé hubiesen hecho figurar 
en la repetida liquidación.

Se deducirán las utilidades proceden
tes de aumentos de vidor de loé bienéa 
dol activó sócliarqué tebgan la cotesidé- 
ración réglaméntaría de CP,¿¿ital'fijó, 
^ando dichas utiíidadés se nuMérSá H- 
qiádado por la cuéntá dé pérdidasyga-

ta n tó ,

El la partíd^  ̂^ né^tiva, por ha*

ber éxperimení&do la compañía pérdi
das en é l ejercicio, ó porque los benefi
cios fueran inferiores á las deducciones 
reglamentárias, el importe de dicha par
tida se restará de la suma de las 6 y c,„,. 
para lá determinación dé la basé.

No se computarán como rendimientos 
los premios obtenidos en la negociación, 
de lÉs propias acciones ú obligaciones „ 
de la óóffltpafiiá por valor superior al no
mináis ni se deducirán como pérdidas 
los quebrantos dé emisión de dichos w .  
lores en caso contrario.

Lós intéresés de obligaciones y priori- 
dadés satisfechos con cargo á la cuenta 
de primer establecí miento, no se inclui
rán én ningún casó én el cómputo del 
apartado b de esté artículo.

Sí la compañíá estuviese exenta de. 
contribución del Estado por la Tarifa 3¿* 
de Utilidades, pero no de arbitrio mu
nicipal, la Administración practicará 
glamentariamente el cómpúto de las par-  ̂
tidas correspondientes á los solos efectos o 
de la liquidación del arbitrio.  ̂ ih

Si el ejercicio social de la compafiüi - o 
compRendiésé uu período de tiempo ma? ;¡ 
yor ó menor de doce meses, se redumrán i:. 
ó aUihentarán reapedtitamente las cifras 
dé los rendimientos netos efectivos, en la t 
proporción necesaria para que queden -  
reféridas á Un año."

B) Tratándose de compañías extran- í. 
jerás con negocios en el Reino y fuer» <tê .í> 
él, én una párté *dei rendimiento neto 
anual que guardé cón él total; estimado  ̂
eteíormá análoga á lá  prevista en el apar- 
tado A de este articuló, la misma propor- :̂ 
cíón qtre la partida «Re dicho apartadox 
guarda cbú el beneficio neto total de la . 
compañía. Si al estimar la partida o  sê  ̂
hubiesen hecho deducciones por razón dé 
la riqueza territorial ó minera,  ̂se resta*' 
bléÓeráte las cantidades correspondientes;  ̂
al solo efecto del cómputo de aquella proK̂ î

Árt. íá. En los casos d ei apartadp;#/.  ̂
déí articuló B7, se comprenderán como 
capitales empleados por la compañía en * 
sus negocios: <!

A) Tratándose dé compañías eapañon̂  ̂
las Ó de las extranjeras qué tengan todoŝ  ̂
süá negocios én España, Ta suma de las 
partidas s^uientes: a) cantidad desfiteT’î i 
bólsida % lásncdones; y el ibr
lor dó las ápoRtádoUes de los sodéSiCO*̂ *̂ 
l e c m i  éómindfta^
dÓ" l̂ílá r̂^érvaé efediiías; c) importr ,dSío
lalípáHlÓipácfónes én cuentas del paslvte/̂  
deí balance; d) valor nómina! deias íí'tól̂ f̂ 
gaciónes én ciRcUiadlónV r  «) diférenoiâ í; 
en mis, éúthé íóS créditos de terceroJSénv, 
tra la é6¿n|lftfárnb enumdadc^ y  
dé ésta cón^á tdrceró.f' , x ■

tía béiíníáción del valbr deias partídas"
á^tíé Se refieren lóS párrafos aútérjlmú»»  ̂
sérá Réterida A su estádo en da feebÉdd̂ ^̂
últiinó bálancé que estuviese cerrado seísí̂
meses anteé del día en que se devengue.
I f cnotó;# entonces la éqmpafí{a
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fiftícionaBd utt ĵéípctoio completo, y á l i  
fecha del inventario balance de apertura,
en otro casow 

 ̂ JSí) Tratándose de compañías extram 
jeras con negocios en el Reino y fuera <fe 
éljiasnn iade los capitales fijo, ycircu- 
lañte, empleados regularmente en la ex- 

■̂ plotación. ■ ' : ~ ^
La determinación de dichos capitales se 

ajustará á los preceptos de la ley dé 29 
de Diciembre de 1910, pero entendiéndo
se  gustituído el capital empleado en las 

, f^xplotaeiones, defínido en la forma pré- 
vista en el apartado A de este artículo, al 

 ̂ capital propio de la empreas, siempre 
“ que la ©etimacdón sé haga so^ré la base

' > del g iro ..........
. El avaldo sérá referido á lasJecíi&s in
dicadas en el Bégundo párrafo del aparv 
tatío íí de este artículo, excepto cuando 
proceda la tasación directa dé los vale- 
rés Eki este caso, la Adrainistración podrá 
aceptar cualquiera tasación practicada, 
sL su fecha no fuese anterior en más de 
un año al día en que se devenguen las 
cuotasv ó hacer una tasación especial, que 
ge entenderá siempre referida á dicho 
día, cüalquiera que sea la fecha en que 
se practique.
. A rt SOé Si á tenor de los preceptos del 
artículo 8ft, una compañía ejerciera la in- 

“ dugtria Ó él oómércio en d tér
minos ninnicipales, será gravada en oadi 
uno por el producto ñéto que en él bbten- 
p .  i  egfé pipeto, el producto neto de laá 
^pmpañías ¿spafjoiae y .el |^s extran
jeras qu^ sol9tpo»té roa liW  negocios ep 
España, y la parte del producto neto co- 
rrespondient© á las operaciones en Espa- 

’fia de las sociedades extranjeras que ex- 
 ̂ ploten negocios dentro y fuera del Reino, 

sé asignarán á los municipioB respectivos, 
ajustándose é  los preceptos siguientes:

T 'LaS isigñaclonés serán proporoio- 
 ̂ Mies: ; '
r u) ífatáttdose de compañías exclusl- 
 ̂Tainen̂  fabriles 6 de transporte, á las 

devengadas en caiía municipio 
 ̂pér'iusldbs, sobresueldos, jornales, boni- 
'i^kéiónes, priihaB  ̂y gratificaciones del 
personal, y

> cualesquiera otras
^ífctódádek, á la¿ sumas de cobros y págos 

; r^  cada mujaicipio por chenta
dé Ja sociedad,

; j la clasifleációtt de las compañías^ 
i f  estará á las disposioiones que regulan 

^9ntribuotón sobre las utilidades déla 
 ̂ riqueza mobiliaria.

^  pdmppto de las aslgnacione^i se 
fiiéuapre en los re^qitgdpg del ejer̂  

JHÍSlé tefiiediatamente anterior á la 
vfféhaja que se practique. SI el estable- 

dé.Ja con^añía, enalgdn isu' 
posterior a|^Q^|¿ik|b del 
que se "eensidere, la ciftra 

eoírespondiente será proporclonalinente/ 
/^aumentada/de suerte que las relativas 

á, todos los municipios queden relbrldiá

C) Todo municipio cuya asignación 
parcial no exceda de 10.000 pesetas de 
producto neto, será excluido del cómputo 
definitivo, y el importe total de los pró' 
diictos á que se refiere el párrafo primero 
de este artículo será imputado á los de
m ás.' . -

D) En la asignación dé productos de 
las compañías anónimas y de las coman* 
ditarias por acciones que, á tenor de los 
preceptos del artkjulo 85, ejerzan la in
dustria 6 ©i comerció eh álguno ó algu* 
nos municipios de las provincias yascoa- 
gadas ó de Kavárrá, y én otro ú otros de 
las provincias de régimea cx>m4r!, se ha* 
rán óntrar en cuenta las; caatMadés co* 
rre^ondientes á los municipios aforados, 
al soló efecto do reducir proporoional- 
méste la parte de productos imputable á 
los de régimen comúii,

El hecho de que una compañía admi
nistre y r^ ls tre  separadamente en su 
contabilidad los negocios que realice en 
los distintos municipios á que sü acci^^  ̂
se extienda, á tenor de lo i^evisto en el 
artículo 85, no obstará en ningún cas á 
la aplicación estricta de lo^recéptuado 
en este artículo para la asignación del 
producto neto total á aquellos munici 

^piÓS.';- ;.v'
E) La asignación de productos á los 

diversos municipios en que una compa 
fiia eféi ẑa la industria ó el comercio, 
compete al Ministerio de Hacienda ycons- 
títüf é ai 01' ácío^awmimstfá-
tívo,cQP independencia del de liquida
ción. Las resoluciones correspppd{pp|ég 
sonrecl^mébles para ante el'fríbunki gq- 
beruatiyo del Miñisterio de Hapiénd§. E} 
plazo p ñm U  réclamacidii lérá áe pís§@

P) Las ásiguacíoné^^^^ . 
rári relativas v  ̂  ̂ productos se-
cieníí ^xpresarán. eL tanto por

del producto neto total & dél co- 
rréspondiente á fispaña que se considere 
obtenido m  cada municipio. El error má- 
xiipp de las cifras relativa será de media 
unidad del tercer ordendeolmah 
, G) Las asignacíonwi reirán  sin uite- 

raolóp durante um trienio, ^Piíesqúiéra 
que sean las modifioacionea qué se pro  
duzcan durante el mismo, y  salvo stem- 
pre el éaso de ceaación de: la óoihpañía 

ohligaoión de contribuirá ' <
N) La pertenencia del arbitríale re

girá siempre ppt Jn Asignación vigente 
en la fecha en que se devengue la cuota.

Art. 9lt No obstante lo dispuesto an
teriormente, el arbitrio sobre el préducto 
neto de lás/cómpafiíáa do navegación 
marítima se regirán per las disposiciones 
especiales siguientes: ^

o) Estarán sujetas al arbitrio todas 
las compañías españolási- ^
: 6) Los ingresos dei arbitrio pertene- 
Olentes á las Oprpcuraélones municipales, 
á tenor délo previsto en el artículo It6ifór« 
ngi^^ un foudo general, que será dlsirl- 

Ayuntamientos do

figuren con más de 10 individuos m  m  
..población de derecho en la Inscrip ión 
marítima, en proporción del número de 
sus inscritos y del tipo de gravamen que 
TÍj^ en el respectivo término. Cada tres 
años se formará por los MhmtmÍ€>B ^de 
Marina y de Hiscienda el extrae.to do la 
Inscripción marítima, para la atribución 
del arbitrio. Lsís cifras del extracto regi
rán sin alteración ,d'üraB.te un trieuio.

c) El t! po de gravamen será unIformo 
para todas lás sooiedádes'eíi cada ejerci
cio económico, é igual á la media aritraé- 
tíca de los' tipos vigentes en los Ayunta
mientos referidos en el apartado anterior, 
ponderada con el número de loa respec- 
iiyos inscritos. Para ©i cómputo de la 
media, los mscritos en las provincias afo
radas, y loa pertenecieñíes á muidcipios 
de régimén común cuyos Ayuntamientos 
no hubiesen establecido el arbitrio, se ha
rán entrar en ciiauta, con la limitación 
reW ida en el apartado anterior, al solo 
efecto de reducir correspondientemente 
el resultado. El Ministério de Hacienda 
determinará cada año el tipo medio de 
gravamen.

Art. 92. El tipo de gravamen se fijará 
siempre en milésimas de la bas®.

Art. 98. La administráción y recau
dación del arbitrio estarán á cargo de la 
Admihlstráoión de la Hácienda pública. 

Art. 9L Las compañías sujetas áeste
presentar

^ a d a  tres años á la Adminlatra ĉíón da 
la Hacienda los documenta^ ’  ̂ -
ff) F te l|# 5  í^i WUSJcí^^r*?^

pjw?! la ‘1’̂ ®
éÍ9j á íéa8? d« *' ó el comer-

ŝ> dispuestó en él artícu- 
^  041, y b) Si la compañía ejerciere en dos 
ó más municipios, déolaráción de las can 
tidades qüé debañ servir de base á la 
asignación relativa dé pi*oducto3, á tenor 
de lo dispuesto en él artículo 90.

Art. 95. Salvo lo especialmente dis- 
^pnesto en los artículos precedentes de 
esta Sección, se aplicarán al arbitrio rnu- 
hicipai los preceptos vigentes para las 
cuntas sobre beaéñciós en la Tarifa S.® 
do Sa Gontribuoíóh éobré las utilidades 
de la riqueza mobilíárla, éh todo lo c on- 

d rn ie n te  á la competencia de las oñoi- 
ñas liquidadoras, plazos, forma, validez 
y revisión de las liquidaciones, TQ^úmñ 
contra ellas, defraudación y pepialidad. 
Sin embarg‘0, 80 entenderán reducidos 
á un décimo los llmités dé las multas @n 
lós Casos de deíraudáoión y en los d^máa 
d© infracción legal Ó ítóglatnÓntaHa.

Art. 96, Él ^ g ó  idé Iks éuotas se hará 
inédianto íñgréso diréctb én la Tesorería 
de Hacienda dé ia provincia donde la 
cónipañiá tenga su domicilio ó su prin
cipal agencia ó íépr̂ ^̂ ^

Loa tenedores do obligaciones emiti- 
das por las compañías abonarán á éstas 
la parte del arbitrio correspondiente al 
rendimiento neto distribuido como inte
rés de dichas obligaciones, y las compa- 
S í i r ^ j ^  ba<3érse pago de esta parte
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d«! gravamen reteniéndola al satisfacer 
los interoses vencidos durante el ejerci
cio do la imposición, sin que obsten en 
contrario ningunos pactos ni contratos 
ajustados con anterioridad á la promul
gación de esta Ley.

En los casos del párrafo cuarto del 
apartado A dal artículo 88, el gravamen 
iie los obligacionistas quedará reducido 
en los términos previsto» en dicho pá
rrafo.

SECCIÓN SEXTA 
Del arbitrio sobre los solares sih edifioar.

Art, 97. El arbitrio sobre los solares 
sin edificar se pgirá por los preceptos 
actualmente en vigor, con la modifica
ción siguiente;

Para la determinación de los solares 
no edificados se estará á las disposicio
nes del número 3.° del artículo, 77.

El arbitrio es compaüble con el autori
zado en dicho artículo.

SECCIÓN SÉPTIMA
JDe los arUIrios iohre la cirmlaeián ds au-

íomimkSf mrruajéSi eabalhrias de lujo,
y ds velocipsdos p moioeielelaer
Art. 98. Lo» Ayuntamientos podrán 

gravar con arbitrios la circulación de, au
tomóviles, carruajes y caballerías de lujo, 
y la de velocípedos y motocicletas, ajus
tándose á las disposicionea siguientes: ,

A) Estarán
^4Uiiqmóvííéŝ ^̂  y caballerías que de

terminan ̂ ae fiisposicíones ’ que regulan 
®1 Impuesto de carruajes de lujo, y los 
velocípedos y raotocioletás.

B) Los arbifcríqs grav^án solamente 
la circulación por las vías munieipíklea; _

C) La obligáción de contribuir nace 
ccn la circulación por tiempo mayor de 
siete días en un período de treinta.

D) Los Ayuntamientos determinarán 
libremente las bases de estos arbitrios, 
atendiendo á la justicia y la pécisión de 
las cuotas, pero sin que el gravamen pue
da rebasar para ningún automóvil, ca
rruaje, caballo, velocípedo y motocicleta, 
los respectivos límites siguientes:

n) Coches automóviles: 20 pesetas por 
caballo de vapor de 75 kllográpetros^O 
poteoefa efectiva del motor;

h) Coches de tiro de sangre: Cuota del 
Tesoyo, del Impuesto, de carruajes de 
lujo en ©1 municipio en que circulen;

c) CabalídS de silla: Duplo de la cuo
ta del Tesoro, déi ¿referido impuesto para 
los caballos de tiro;

d) Yelocípedos: 12 pesetas, y
e) Motocicletas: La mitad dél tipo de 

los coches automóviles.
Si el carruaje, caballería, velocípedo ó 

motocicleta hubiere de ser gravado por 
estos arbitrios en (ios ó más términos 
municipales, la suma de todos los |:rayá^ 
menes no podrá exceder ^  más ^ej^ó 
por 100 del límite sefialado anteriormen- 
le, jr se distribuirá 0ptro Jos djiifttatof

Ayuntamientos de impcMclón, ©h la pro
porción que resulte de las respectivas ta
rifas.

Los Ayuntamientos podrán conceder 
permisos mensuales de circulación, á la 
mitad de cuota de tarifa. Los gravámenes 
por estos permisos no estarán sujetos á 
la limitación del párrafo anterior. Los 
permisos mensuales serán improrroga
bles. No podrán concederse dos permisosi 
para un mismo carruaje, caballería 6 
máquina, con intervalo menor de seis 
meses.

D) El arbitrio se devengará por me
ses completos, y será exlgible en las fe
chas que determinen los Ayuntamientos.

F) Estarán exentos del arbitrio:
a) los automóviles, carruajes y caba

llerías cuya exhnoión prescriben las dis
posiciones vigentes para el Impuesto do 
carruajes de lujo;

h) los automóviles, caballerías y má
quinas directamente afectos á los servi
cios militares y de 

o) los velocípedos y motocicletas afec
tos á cualquier servicio público explota
do directamente por e! Estado, la pro
vincia á que pertenezca el Ayuntamiento 
de la imposición, lá mancomunidad pro
vincial respectiva, y la Asociación de 
Ayuntaniientos en qúe figure el de la 
impo8ÍciÓD,y

d) los carruajes, caballerías y máqui
nas directamente afectos á los servicios 
del municipio <iq m^|mposición, y cuya 
exención se decllure por éste.

O) Se gravarán con la mitad do la cuo
ta do tarifa, y 0n sü caso, con la mitad 
del importe del permiso mensuid,3Ciiando 
no estuviesen exentos por preceptos de 
esta Ley:

d) los.caballos de silla de uso persci- 
nal de los genérales, jefes y oficiales del 
Ejército, cualquiera quesea la situación 
de éstos; ,

5) los automóviles que no excedan de 
750 kilogramos de peso, y queestón afec
tos al uso personé de los médicos titu
lares, y

•) loa velocípedos y motqcidletals del 
uso personal de los módicos en ejercicio.

El arbltripA que se réfleit'ehstá Sección 
es compatiblecon el impuestc) dé óárrúa- 
jes de lujoj y con loe Derechos de la Sec- 
¿ón tercera deljOapítulo IH de este fí* 
talo. ' ^

SECCIÓN OCTAVA 
Dé Ipf afh^riqsi, el de hshidai

fspiriit^tse^s^déaltohoíes y de sames*
Art. 99. El arbitrio sobre las bebidas 

espiritUPSás y sobre los alboholes, auto
rizado ^  el apartado 0 del artículo 6.® 
de la ley de 12 de Junio de 191L no? esta
rá sujeto á las limitaciones establecidas 
por el párrafo primero del artículo 12 de 
aquell# y podrá recaer, no tan sólo 
§1 9 ^ 0  ia yéptA>mo Mbre toda e l eonéi- 
mo local.

j |  %|?ji(j¡F|io 4jiotaré iQR |»ir«eépt9B

deban regular ia exacción del árbitrio* 
tomando por base el derecho tradicional 
español para la exacción del Impuesto d̂  
consumos, y haciendo en él las adicionê B 
y modiñcaciones siguientes:

Se suplirán las omisiones y defi
ciencias de sus preceptos en lo concer
niente á la determinación del nacimientq 
de la obligación de contribuir;

2.®̂ Se facultará á los ‘Ayuntamiento» 
para dividir el término municipal en 
zonas fiscalizadas, que incluyan las aglo
meraciones de población, y zonas libres, 
que comprendan la población disemina
da y los pequeños núcleos que no sopor
ten prácticamente los gastos de fiscaliza
ción;

3.® Los medios de exacción del arbi
trio habrán de ser los siguientes:

o) Eiacalización administrativa, rea
lizada directamente por los funcionarios 
y agentes del Ayuntamiento en todos los 
municipios;

b) Fiscalización administrativa, en 
arrendamiento, en los municipios cuya 
población de hecho no exceda de 29.0(30 
habitantes;

c) Gonciertos gremiales, én todos los 
municipios cuyo mayor núcleo tenga upa 
población de hecho superior á 5.000 habi
tantes, y en los qúe prodúzcan en su  ̂
término dos tercios ó más del propio con
sumo de la especie gravada;
. tí) Conciertos paríicular^^ ©n las zó- 
paalibresa já les conciertos serán obliga
torios para los productores y expendedo
res, y voluntano para laŝ  diemás perso
nas que habiten eñ la zona, si( en ésta 
hubiese expendedores concertados. En 
otro caso, el coBpierto será'tambión obli
gatorio phra todos los consumidores. Se 
establecerán das limitaciQues necesarias 
para evitar el consumo fraudulento de , 
las especies gravadas, por los habitantes 
no cbncértados de las zonas libres.

4.* Podá gravar ser con el arbitrio el 
consumo de las especies, siguientes: Jiv 
nos naturales y los compuestos destina
dos á la bebida y en que entre el vijoo 
jpór níás de un tercio del volumen tafal; 
el chacolí; la sidra y los demás vinoa|de 
frutas; la cerveza;; los alcohol ŝ ;̂ los 
a^uáldiéntés neutros y los compuestos 
déstináábs á ¡a bebida; los licores,j yjia 
peri^umería á base de alcohol. Estarán 
exentos del arbitrio: a) Los vipos medici* 
nales. Se entenderá, á este efecto," í̂ or 
vinos medicinales, los compuestos 
macoíógicos en que el vino sirva exolüsi* 
vamente de disolvente ó de vehículo de 
súbstancias medicamentosas cuyb uso 
por el hómbré sano oslé contraindicado.
é) Los alcoholes desnaturalizados en ípr*  ̂
ma reglaínentaria. Los Ayuntamíeufo» 
podrán acordar la exención dellás iiítiro- 
ducciones de hasta dos litros que se ícá- 
kcen en determinadas condiciones.

5.® Eí tipo dé^^vafáefi tíé
ceder do cinco pesetas por hóhtéMfto, 
salTA especial autorisációh 4el Diíiáfstfú
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d6 HacfeiidSo Q-neda. terrr:dn?;'Bta?iii6Bt0 
«pro^ub!d.o dil^reBdar el gTBYámm délas . 
'díBíliatas daseB dü iifj.a roígma especie. 
No obstante lo ciisprseBto anteriormen
te, lOsB Ay anta mien tos podrán elpvar el 

■^gravam.an de los alcoholes hasta el límite 
previsto para el arbitrio en e l arucoiís l  ® 
de la ley do 10 de 'Diciambre de 190̂ ,̂ 
cuando la i3.niformJdad^del tipo de impo 
sfción sea roH.ImeiHt0 cmh^a do f̂ l?HÍñca 
ciohes Ó adulteraciones dolos vio.oseo el 
término münidppl.

La antórízaoión á que se reñere el pá
rrafo anterior habrá de ser solicitada por 
él Ayuntamiento en Junta de a,sooiados, 
y no podrá otorgarse sin previa informa
ción realizada directamente en la locali 
dad por funciónarios de Ja ÁdminíBípa 
ción de lá Hacienda que designe el Mi
nistro. Eíi ningán caso podrá autorizarse 
un tipo da gravamen superior al de 10 pe
setas por hectolitro.

6.® Se facultará á los Ayuntamientos 
para reducir el tipo de gravamen aplica 
ble en las zonas libres, hasta el límite dei
un tercio del que rija en las zonas fisca
lizada^; „

7.®̂ Se determinarán las personas d i
rectamente obligadas al pago y las que 
sólo lo estén subsidlariamentf;

8.*' En los casos del artículo 128 de esta 
lev no procederá la exacción de multes

9.®' No se establecerá el comiéío de l«̂ s 
especies en caso de defraudación; pero se 
autorizai’á á los Ayuntamientos para re

‘ tener hasta el |>5?gD de las'ciiota«,.y en bu  ̂
.caso, do las - multas, laS' esposios gra-?a* 
4ás« sus envases y los vehicrdos y c<̂ ba- 
Herías que los transporten, y para eíiaje- 
nárlos y hacerse pago con su precio del 
importe de dichas obligaciones.

Art. 100. El arbitrio sobra el consumo 
las carnes frescas y saladas se regirá 

pér los preceptos legales actualmente en 
vigor, con las modiñoaeiones y adiciones 
siguientes: 

tt) •: Serán do aplicaclén á esto arbi trl o 
. los'preceptos anteriores de es la SecMóc, 
relativos á as facultaíLíS de \m  Aj u o ta • ̂  
mientos, en cuanto á fiscalización, inter- 
vención^ inspección y división en zonas, 
y loa concernientes ai nacimiento y solu
ción de la obligaolóu de contribuir,>4 la 
defraudación y á la penalidad. A este efec
to, tíempre qué las dichas tlfBposicioues 

■ se refierahA determinadas'CáiTthladejii (le, 
/la especie gravada, se entenderá suBtitpÍ- 
da la carne al líquido á razón de 150 gra 
inbs de la primera por cada dos litros del 
segundo. ,

á) EÍ arbitrio sobre laa carnes frascas 
y saladas no podrá hacers© «:)fecti^b me ; 
diante arriendo ni cooeterto grémiaL 

, JiOs Ayuntamientos podrán esta
blecer la tarifa del adeudo medíante la 
^rm ación de las clases que estimen con-1 
venientes, sin otrá limitación que la de 

.referirlas á calidades comerciales bien 
definidas,

Gáda clase de la tarifa será grávadá

(■0T\ ' s c í l o  tipí% q ’:'isñ.Buáo, por teitto, 
toda entro el gra

vamen de las carnes Bíícnfieadas en el 
Muuidpio y el de Iss for^isterás, Quedará 
á salvo la facultad de ios Ayuntamientos 
para prohibir, por razones de salubridad,

el consumo de en roes frescas sacrificadas 
fuvTa de k;3 re-po klvoa términos muni
cipales.

Los tipos máxioios de gravamen serán 
los siguiente: *

C L A B E S
         '

Carnes frescas:
' ■ De ternera y caza mayor  ......... •,

L m  deoiés vacunas, lanares y cabrías.  .............
Las de cerdo'.. ............. ................. ................. .

Despojos: / ' '
De resea lanares y caferías. . . . . . . .   .................... *.
De ternera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _
Da las dem^s re-sas v:acunas y de cerda. . . . . . .

Osríies inaladas ó da otr.a manera preparadas, coiist''rvadas
ó adobadas.. -.. ........... ................. l . .   ....................■

Sfhos en r&mM. y lóg fundidos............................... ............
Extractos de carnes y xjeptonas  ............................. ..

MESETAS UNIDAD

0,40 Kilogramo.
0,25 Idem.
0,á0 Idem.

0,50 Uno.
Idem.

2,50 Idem.

0,50 Kilogramo.
0,^5 Idem.
1,00 Idem.

SECCiÓN NOVEfJA
PM arbitrio 8cb̂ & ¡08 inquilinatos,

: Art: 101. El arbitrio sobre los inqui
linatos se regirá por ios preceptos legá^ 
les actualfóeute en vigor, con las modifi
caciones siguientes:

A) Solamente estarán exentos del ar
bitrio:

а) Los etilfieíoí? que gocen del derecho 
de extraterntariaüdad; '

б) CoaleFquiera otros edificios ó loca
les ooupadog por lo^ EmbajádoreÉ y Mí- 
nlstroB de losvEstados extranjeros acre
ditados en EBp$!fía, y por el personal de 
las Embajadas j  .Lc-'gaciones que posea 
la nacionalidad de Jos Estadios respec- 
tivO?; ' ; '. ^

f) Los edificios ó ioeates de los Con
sulados y VicecoasBulatios á cargó de los 
Cónsules generales, Cónsules y Vicecón- 
siilee, súbditos del Estado que Igií nom 
brí?̂ , y las viviendas particulares délos 
referí dos u n oí on a ríos ex í, ran j ero s;

Los cuarteles do las fuerzas del 
Ejórcitó de tiruTa y de mar. Esta exención 
no será extensiva á los pabeiiones desti
nados á vlviefida de Jefes y Oflcialés;

f) Las x>cí*s(>n.as acogidas en los esta» 
blecirnientos de la beneficencia pábilea 
y rn los de la privada que acuerdo el 
Apuntamiento, y ^

f) Los reclusos én esíableoimieritoa 
pehiténoíarioB.

Las exenciones da ios apartados b j  c 
se entenderán «íiempre concedidas á con 
dk’feh de reciprocid

B) Los Ayuntamientos no podrán de
clarar la esenciÓx  ̂ de otros alquileres 
que aquellos cuya cuota mensual, á los 
tipos de tarifa, Eo 0s:cedá de una pcaeta.

Los Ayuntamientos .estarán auto
rizados pará reducir hasta ©n un 20 por 
lOQ las cuotas correspondientes á las fa
milias numerosas, y para recargar hasta 
límite análogo las de aquellos contribu
yentes que no tengan consigo ifaj 
dentro del cüérto grado, y las de los que

vivan en comunidad con personas ex
trañas. ■

D) La imposición del arbitrio en los 
municipios cuyo mayor núcleo tenga una 
población de hecho no mayor de 5.000 
habitantes, requiere además de la condi
ción establecida en el penúltimo párrafó 
del artículo U de Ja ley de 12 de Junio de 
1911, especial autorización dal Ministro 
de Haoi0nda.vLa autorización será solici
tada por Ja Junta de asociados, y no 
podrá concederse siü previa información 
realizada directamente en el municipio 
por ©i funcionario de Hacienda que el 
Ministro designe, y de la que resulte la 
existencia de una relación bien deílnida 
entre la renta de lós contribuyentes y el 
valor en renta de las habitaciones res
pectivas. ,

E) La autorización para aumentar el 
tipo de gravamen del arbitrio sobre be-, 
bidas espirituosas y alcoholes en los ca
sos dei artículo 99, faculta siempre al 
Ayuntamiento á que sé otorgue para ele
var ha^ía el 25 por 100 el tipo de 15 por 
lOO á que se reftv r̂e el párrafo ^éptu^o 
del artículo 11 de la ley de 12 de Junio de 
1911. pero sin perjuicio del límite seña
lado en el párrafo noveno de dicho ar
tículo.

SECCIÓN DÉCIMA )
Dúl arbitrio sobré las pompas fúnebres, 
Art. 102. El arbitrio municipal auto 

rizado en el apartado h del artículo 71, 
tendrá siempre carácter progresivo con 
el coste de las pompas objeto del grava
men. Esiari.n exentas en todo caso las co- 
rresp o B íÜ O D tes  á '  los entierros de ínfima 
categoriís, de los do pago, según ©1 usó 
local, /

SEC01Ó;<i UNOÉOJMA 
Del reparUmimto general 

Art. 103, El Gobierno dictará los pro-, 
c'eptos' qüe deban regular el repartimien
to gehfeJfál, y que habrán de ajustarse á  
las isigüientes básés: . *
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El repartimiento general constará 

de dos partes, que se denominarán peno- 
n^il y reaL Los tipos parciales de grava
men de entrambas partes serán idénticos 
entre sí é iguales á ia mitad del tipo total. 
En consecuesicia, la cuota de cada con
tribuyente será la suma de sus cuotas 
personal y real, excepto cuando, á tenor 
de las disposiciones de esta Ley, no pro
ceda la imposición de alguna de ella».

2.* Estarán sujetas á la obligación de 
coHtribuir en la párta personal, todas las 
personas natiiirales que tengan la condi
ción de resideaíes, y las que sin serlo 
tengan casa abií^ria en el término muni
cipal. En este respecto, no fundarán la 
obligación de contribuir los Palacios 
Bitios Reales, ni las casas de campo.

3.® Constituirá la base de imposición 
en la parte personal del repartimiento el 
Tkdíor anual de todas las utilidades perte- 
:̂ ja®Í0 Etes á iá persoña sujeta á ia obliga
ción de contribuir, cualquiera que sea el 
municipio donde ge obtenga, 'rebajando 
oi importe de las cargas é intereses dedu* 
ribles. El aalnlmulm de existencia se ñja-

' Tá en la mitad de la renta anual de un 
bracerO'. Todo varón mayor do dieciocbo 
año® y menor de aesenta y cinco, queda
rá sujeto á la obligación,'de contribuir 
con íaL cuota mfniint correspondiente á 
un bracero, excepelón beoba de los física
mente imposibilitados, los pobres da so- 
Semnidad, los acogidos de ios estableci
mientos de la beneñcencia pública y de 
la  particular que determinen los Ayunta- 
Mientos, los reclusos en establecimientos 
pe^ttencíarios y los individuos de tropa, 
de íieira y de mar, durante el tiempo de 
su permanencia en filas. Se concederán 
las boniñcacioi^eer por ausencias inayores 
de seis meses, trfc ̂ 4«do8e de residentes, 6 
de tres en loe demás""^®OS.

4.® Se gravarán en la ^árte  real todas 
las rectas de posesión y de 
obtenidas en el municipio, ^."'Uíriquiera 
que sea la persona ó entidad que ^  
tenga, y su domicilio. Estarán únicaL^^®»" 
te exentos el Estado español, el Ay 0014?“ 
miento de la imposición, el Canal de Isa
bel II, las Juntas de Obras públicas, las 
empresas que por pacto solemne con el 
Estado, ajustado en virtud de autoiisa 
ción legal, se bailen exentos de toda tribu
tación municipal directa, y las empresas 
de navegación marítima, por los rendi
mientos de esta industria. El Ayunta
miento podrá eximir, además, á la pro
vincia á que el municipio pertenezca, á 
la Mancomunidad jprovinoial y á la mu
nicipal. ,

5.® Se determinarán concretamente 
la® reglas de estimación de las reatas, 
utilidades y productos, refiriéndola, en 
cuanto sea posible, á las bases y cuotas 
de las contribuciones generales directas. 
£ n  los casos de manifiesta defraudación, 
se establecerá la tramitación convenien
te, relacionándola con el servicio de in* 
vestigaejión de los trll)ttt0 8  del Estadp* So

autorizará en la parte personal la estima
ción dé uíiíidades por signos externos; 
pero sujetándola á normas que exeluj an 
la arbitrariedad. Se especifioarán las oar  ̂
gas déducibles y las condiciones de su 
deducción.

6.® La formación del repartimiento 
competerá á las Comisiones de evalua
ción formadas por Vocales natos y elec
tos, y á }a Junta general del repartimien
to, constituida por representantes de 
aquélbjs. Tendrán derecho de elección: 
psra las Comisiones de Ja parte personal 
todos los varones residentes en el térmi
no, que posean la nacionalidad española, 
se bailen en el pleno uso de sus derechos 
civiles y estén comprendidos en la obli
gación de contribuir, y para la Comisión 
de la parto real, todas las personas ó en
tidades sujetas á la obligación do contri
buir en dicha parte, ó los representantes 
legales de las mismas. La agrupación de 
los contribuyentes en la parte personal se 
hará por parroguias.La eleceión será di
recta, si el número de electoras no excede 
de 500, y por representación designada 
mediante sorteo, en otro caso. Los in di vi- 
duos de las Comisiones y de las Juntas 
se considerarán funcionarios públicos á 
los efectos de la aplicación de los pre
ceptos del Capítulo IV del Título VII del 
Códigopenal.

7.® Se determinarán las fanoiones que 
durlnto el ejercicio incumban á las Jun
tas como órganos administrativos del 
repartimiento. Dichas. Juntas tendrán á 
su disposición, con destino al cumpli
miento de aquellas funciones, la mitad 
del importe de los ingresos del recargo 
para fallidos y gastos de administración 
y cobrafiza.

8.® Se establecerá para los residentes 
en el término municipal la obligación de 
comparaear como testigos ante las Comi- 
sioiies y jas juntas, ajustando esta obli
gación á las disposiciones pertinentes de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Se deter-

i minará asimismo la obligación de pre- 
mnisir las declaraciones que se estimen 
Go¿vOBÍente8 para el avalúo de utilida
des, y M  impondrán las sanciones ade
cuadas pará asegurar el ̂ cumplimiento 
de aquella obbJ^^^^B.

9.® La imposioil'^B ^  los contribuyen
tes omitidos y la rectifi^t^^B Jas liqui
daciones insuficientes podrk^ hacerse por 
vía gubernativa mientras no es pres
critas lai  ̂obligaciones correspondicT'^^®*

10.® No se consentirá, s in  especial 
autorización del Ministro de Hacienda, 
la imposición del repartimiento general 
en los municipios cuyo mayor núcleo 
tenga una población de hecho superior 
á 10.000 habitantes.

SECCIÓM DUODECIMA 
Da la prestación personaL

Art. ld4. Para la recomposición y con
servación da los oanainos yecinaies y ru- 
ralesi yi én para el fomento de

las obras públicas municipales, los Ayuu 
tamientos podrán imponer la prestación 
personal á los residentes varones de los 
municipios respectivos.

Estarán exentos de la prestación per
sonal los moBores de dieciocho años y 
los mayores de cincuenta, los imposibfii- 
tados íísieamen^^, los reclusos en Esta
blecimientos I enifc nciarios/ las autori
dades civiles, .V . sacerdotes del culto 
ca ó í í 1:0 , los maestros dq instrucción pri- 
m aria y los militares y marinos mientras 
permanezcan en filas.

La prestación personal no podrá exce
der de quince días ai año, ni de tres con- 
Beoutivos, y será redimible al tipo co
rriente del jornal de un bracero en la lo- 
éalídad en la estación del año on que la 
prestación se éxija.

La resistencia á la prestación será cas
tigada con multa igual á la mitad del 
importe por que fuera redimible la pres
tación misma.

Í Í T Ü 1 . 0  m
B al ordan da im posición 

da  la s  ezaociones m unicipales.
Art. 105 Salvo lo dispuesto en los dos 

artículos riguientes, loS ingresos por 
xacci on es mun ici p 8 les íien ejx carácter 

subsidiario de los demás recursos ñor- 
ma’es del presupuesto municipal. En con
secuencia, sólo procederá y será obligato
ria la imposición de exacciones en cuan
to los reintegros, rentas, subvencióneB» 
dotaciones, herencias, Ifgados, donativos 
y productos de la venta de lois aprovecha^ 
mientos secundarios y de los sobrantes 
de los diversos ramos de la Administra
ción municipal no alcancen á cubrir las 
obligaciones del presupueste.

NO obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Ay untamíeiitos podrán re
nunciar á la imposición de exacciones si 
el excedente de las obligaciones de su 
presupuesto sobre los recursos anterior
mente enumerados representare un em
pleo de capitales de carácter reprodúditi- 
vo, y cuyos rendimientos probables alcan
zasen á cubrir ios intereses y la amorti
zación de la deuda que hubiera de éon- 
tra<s^ae si aquel excedente de óbligáblo- 
nes se dotase mediante un ompréSlitó.

Serán condiciones indispensables para 
Ja aplicación de lo dispuesto en el párra
fo anterior: 1.® que los bienes adquiridos 
con los recursos del empréátito tengan 
por precepto de ley, dado su destinó, c$- 
yácter patrimonial, y 2.® que la amortiza- 
ción deba realizarse en plazo mayor 
de veinío «fíos, ni de la vida probab’e de 
los bienes. ^

Art. 106. Las multas, los árbitrios con 
fines no fiscales y  ©1 arbitrio sobre lós so
lares sin edificar, no estarán sujetos á or
den de prelación alguna entre si n i res
pecto dé los demás ingresos del Presu
puesto municipal. '

Art, t07. La iinpoal#^ laa óóntríf
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buciones especiales del apartado il, del 
artículo 22, en los casos previstos en esta 
Ley, es siempre obligatoria para los» Ayun
tamientos. La imposición de las demás 
contribuciones especiales será asimismo 
obligatoria en los casos previstos en el 
artículo 35.

Cuando no figure en la dotación del 
presupuesto ningún impuesto municipal, 
con la excepción establecida en el artícu; 
lo anterior, las referidas contribuciones 
especiales no podrán exceder del 50 por 
100 de} incremento estimado del valor, y 
dicho 50 por 100 se entenderá sustituido 
al lííuite máximo en los casos del ar- 
tículp 35.

Art.108. Salvo las excepciones conté- 
nidás'en el artículo 106, la imposición 
ipunicipal tiene carácter subsidiario de 
las demás exacciones. En consecuencia, 
»o podrá establecerse ninguno de los gra
vámenes de los apartados o, 5, c, c, f, p, h, 
i j j t  del artículo 71, sin que preceda la 
exacción de las contribuciones especia
les autorizadas por el número 2.® del ar
tículo 1.®, y de los derechos y tasas auto
rizadas en el número 3.® del inismo arti
culo, en los límites máximos que en cada 
municipio determinen los preceptos de 
esta Ley y las circunstancias de hecho.

So ée autorizarán otras excepciones 
d^l precepto del párrafo anterior que las 
taxativamente previstas en esta Ley.

Art. 109. Salvas las excepciones que 
resulten de la inexistencia en el término 
municipal del objeto del gravamen, y á 
eondidón de que la exacción de los im- 
pui&Btos correspondientes se haíle autori
zada C'u dicho término por esta Ley ó por 
acuellas o;:?y a vigencia se prescribe en la 
misma, el ordetí de la imposición m uni
cipal será el siguleníeí 

V  Cédulas personales; Carruajes de 
lujo; Arbitrios de circulación; Gasinos y 
Círculos de Recreo; Recargos inunicipa- 

sobre la Contribución industrial y de 
comercio, sobre la de 3 por 100 del pro
ducto bruto de las minas y sobre la Con  ̂
tribueoión dé utilidades de la riqueza mo- 
biliaría; Arbitrio autorizado m  el apar
tado c del artículo 71; Recargos sobre el 

I Impuesto de Consumos; Arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y de 
alcoholes, hasta los límites generales pre^ 
vistos en él artículo 99; Arbitri» sobre el‘ , ' I /
consumo de carnes; Recargo municipal 
del Impuesto sobre el consumo de gas y 

\ rieotrioidad; Recargo sobre el Impuesto 
de timbre de espectáculos.

Todos ios gravámenes referidos en el 
Párrafo anterior habrán de emplearse si- 
aiiiUáneamente.

podrán exigirse en el municipio los 
í^ âvámenes del número siguiente sin ha • 
^.alfiaasjado do|ŝ  tercios de los límites 

 ̂ }bátímoa viutorizaáos por las leyes para 
i c^daunode lós del párrafo primero de 
 ̂ .^núm ero.

Sin embargo, los Ay untamientos de loe
KfiJia%%% cA Jf'_ .51 m ' A .

po é^istéd ?2a|f99S #»-

pedales de carruajes, podrán renunciar 
en todo ó en parte á los arbitrios de  ̂
circulación.

2.® Partes cedidas al Ayuntamiento 
délas cuotas del Tesoro de la Contribu
ción territorial, Riqueza urbana, y de la 
Industrial y de Comercio; aumento del 
Arbitrio sobre el consumo de Bebidas es
pirituosas, en los casos en que se otor
gue la autorización prevista en el artícu
lo 99; Arbitrios sobre los inquiUnatos.'

Los gravámenes de este número han 
de exigirse simultáneamente. ,

Cuando no sea necesaria la exacción 
total de las cesiones de las contribucio
nes Territorial ó industrial, las cantida
des relativas exigidas de entrambas ce
siones habrán de ser idénticas entre sí, 
de suerte que los tantos por ciento en 
que las cuotas del Tesoro hayan de redu
cirse, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 78, sean asimismo idénticas en ambas 
contribuciones. En estos casos, no será de 
aplicación la  facultad otorgada á ios 
Ayuntamientos en él artículo 77,

3.° Repartimiento general.
En ningún caso podrá imponerse el re

partimiento sin qpe las cesiones del nú
mero 2,® hayan alcanzado los límites má
ximos consentidos por las leyes, y ei ar
bitrio sobre los inquilinatos un tercio del 
límite áutorizadó en el párrafo noveno 
del artíoulo l l  de la ley da 12 de Junio 
de 1911.

Art. 110. La cxaccióni del arbitrio so
bro las pompas fúnebres habrá de ser, 
en su caso, Bímultánea con la del arbi, 
trio sobre los inquilinatos, pero no será 
nunca obligatoria, ni, por tanto, condi
ción precisa para la de ningún otro im 
puesto municipal,

Art. 111. Salvo lo dispuesto en el pá
rrafo siguiente de este artículo, loa tipos 
de los recargos municipales sobre la 
Contribución industrial y de comercio, 
sobre la Contribución de 8 por 100 del 
producto bruto de las minas y sobre la 
Contribución de utilidades, serán siem
pre idánticas entre sí en cada municipio.

En consecuencia, regirán para todos 
ellos los límites máximos vigentes para 
la Contribución industrial y de comercio. 
Se exceptúa únicamente el recargo del 
número 7.® de la Tarifa 1.*̂  de la Contri
bución sobre las utilidades de la riqueza 
mobililiaria^ el cual no podrá exceder 
del 10 por lÓO, pero sin que esta limita
ción implique la de los demás reoargois

Art. 112. El tipo del gravamen dél a r
bitrio municipal, autorizado en eLaparta- 
do o del artículo 7L será siempre equi
valente al do ios recargos referidos en 
él párrafo primero del artículo anterior.
A esta efecto, el gravamen de 1 por 1.000 
én el arbitrio se tendrá por equivalente á 
tres eentósimas del recarga Municipal, 
despreciadas las fracciones menores. En 
conseeuencia, el límite máximo del arbi
trio eerá de cuatro milésimas en los mu- 
jjicijpioe #ji

sobre la Contribución industrial y de 
comercio no pueda exceder de 18 por ICO, 
y de una contésima en los demás.

Art. 113. La imposición de la presta
ción personal no estará sujeta á orden de 
prelación alguno respecto de los demás 
impuestos.

ffíS B ’I.O IV  
B© la  recaudación ,de ladefraudación

y penalidad y d© la  prascripción.
Art. 114. Los recargos sobre las con

tribuciones é impuestos del Estado, el 
arbitrio autorizado 6ü ©1 apartado c del 
artículo 71, y las cuotas doi repartimien
to cuya cobranza esté reservada al Estado 
por precepto de esta ley, ingresarán en el 
Tesoro, y lucirán en las cuentas, á conti
nuación de los recargos municipales so
bre la Contribución industrial y d© co
mercio, con separación áe conceptos y en 
el orden por que so relacionan en este 
artículo. En análoga forma se imputarán 
los pagos correspondiente^8̂ á los Ayunta
mientos.

Se exceptúan de lo di puesto en el pá
rrafo anterior los recargos municipales 
d© las contribucionos é impuestos cuyas 
cuotas del Tesoro estuviesen íntegra
mente cedidas á los Ayuntamieaíqs, y el 
recargo municipal del Impuesto sobre el 
consumo de gás y electrioidád, en los 
casos previstos en el párrafo tercero del 
artículo 10 de la ley de 12 de Junio de 
1911.

Art, 115. Los Ayuntamientos abona
rán ál Estado como indemiiización d© los 
gastos de administración,y de cobranza:

a) De las sumas recaudadas por recar
gos municipales, con las ©xcepciones or
denadas en el último párrafo deL artículo 
anterior, las cantidades previstas por las 
disposiciones vigentes, ó por las que en 
lo sucesivo s© pongan en vigor;

b) Cinco por ciento de las cuotas del 
Tesoro, ó partes de ellas cedidas á los 
Ayuntamientos en virtud de lo dispuesto 
en las leyes vigentes sobre ensanche de 
poblaciones, y en el artículo 7.̂  de la ley 
de 12 de Junio de 1911, y de las cuotas del 
repartimiento general recaudadas por el 
Estadoj

c) ,Diez por ciento de las cuotas del 
arbitrio municipal autorizado en el apar
tado c del artículo 71.

El ingreso de las cantidades á que se 
refieren los apartados anteriores será 
formalizado con imputación á los con
ceptos correspondientes, que se harán 
figurar en el artículo 7.® del Capítulo 4. ,̂ 
Sección 4.®̂ del Presupuesto de Ingresos 
del Estado, en sustitución de los actual
mente designados como «10 por 100 de 
administración de partícipes» y «5 por 100 
de gastos d® administración, investiga
ción y cobranza de recargos municipales 
sobre las Gontribuciones».

Art. 116. Formalizados los ingresos fi 
que se refiere el artículo anterior, la par«
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pendí en tfif? so ncraditíirá en cuentás á los 
■ Áynnígmíentos, EstoB .fondob t^odrñn, 
mienírfís permíinaí.cf5íi en el Tesoro» Bal* 
vas .las roíendoíiea legalmente acorda
das, el carácter de depósítoa á la disposi
ción de los Ayuntamientos,

La Admlíiistración dei Estado hará 
mensüaimente entrega á los Ayiuitamien* 
tos do las cantidades disponibles.

Arí, 117. La recaudación de las exao- 
cienes municipales no reservada al Esta
do por precepto dp esta ley, coiTesponde 
á los Ayuntamientos, los cuales podrája 
realizarla directamente por sus funcio
narios y agentes, ó por arrenda mi eo lo.

La facultad de arrendar estará sujeta á 
las limitaciones impuestas por el airtícu- 
lo 99 y el apartado fe del 100, y no será 
extensiva en ningún caso á las exaccio
nes siguientes: 

a) Contribuciones especíalas autoriza
das en el número 2,^ dei artículo 1.® de 
esta ley;

fe) Tasas de administración, y las que 
graven las licencias;

c) Arbitrio autorizado en el artícu
lo 77 de esta ley, y , 

á) Arbitrio sobre Jos solares sin edi- 
fioin

Arí, 118. La recaudación directa no 
'excluya el;añanzamiento de, la gestión 
recaudatoria. Este añanzamiento se for
malizará siezUpre en escritura pública,

‘ que deberá contener:
a) El nombre del gestor; 
fe) La cantidad míMtóa de reoaiicla- 

ción garantizada por oi gestor al Ay unta- 
' miento. Esta cantidad podrá ñjarse ©a ci
fras absolutas ó jen una parte alícuota de 
los valores liquidados, Cuando la liquida
ción no dependa directamente dei gestor;

c) La naturaleza y cuantía de la ^arT 
za que haya de prestar ©1 gestor;

d) Las modiñcáciones ©n la cantidad
' afianzada y ©n la fianza, por las que so-; 
brevengan en los gravámenes; /  ,

«t) La’forma de hacer efectivas fas res- ¡ 
ponsabilidaáes áel gestor; , ' 'í

f)  Las facultades otorgadas í̂ I gestor ' 
en la propuesta do noünbramiento j  dé  ̂

■separación da ios oaiplotdos ñU Bervldo-;
g) Los premios que deban abonarse a i :

 ̂ •gestor por la mejora de laTecaudaciÓn, y , ;
ca ¿u caso, ©I sueldo fijo que m le asigue;

h) Las facutede;^-de lospección que. 
en EU caso se olorgue al gestor;.

i) La duración doi alianz&mienío; 
j)  Los casos d© rescisión; ■
k) Las demás condiciones que las par

tes coB vengan entre s!.
Arí. t í 9. No podrán ser nombrados 

■gestores ni ñadores de los mismos:
a) los incapacitadoa para ejelrcer car

gos públicos; ^
fe) ios incapaciíadoa para ©1 ejercicio 

del comercio;
c) los individuos del Ayuntamiento 

que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el período de aflanzamkr^o de la 
gestión, y eus parientes dentro do4 cuar
|0

d) los ..Jaeces y Fiscales' muDÍcIpaTs, 
bí los suplentes de ubos y otros;

(') Job. deudores á ia Hatílenda 6 al 
Miioieiplo, V

f) loñ oxtraiijeros que no reJl■oucf̂ n̂ 
psivii este caso los dereclioa .do su pa
bellón,

Art, 12t). El gestor tendrá e!. carácter 
do empleado del Ayuntamieuto durante 
©1 período de la gestión; pero Ja retribu - 
clóíi de ésta uo le podrá ser computada 
en BÍDgún caso para ia decíaracion da 
derechos pasivos.

Arí. J2I,  No podrá copceders© al g^a- 
tor cuitad alguna-'relativa al servicio, 
ni ni píOTonal de Intervención.

Art. 122, Lob gastos dé la recauda
ción añanzada'serán. siempre de cuenta 
del Ájxmta miento.
"Art, Nm..guna cuota de Jas'exac

ciones municipales podrá ser recargada 
©n coBcepto dé gastos de a.dmÍBÍst;ra- 
hión, mvestl.gación, cobranza ni de par¿i 
dssfailifh’s, s'Tí. otras exeepeiones que las 
dlí?prio8ia'> *̂f̂ qjooiaín}eot.0 -por 'los precop ■ 
tos.^que jTiyírl.eii. los recargos munícípa- 
les sobre'coBtribii.eioBes é impuestos d.el 
Estado/y las cuotas del rep>arti miento ge
nera^ las cuales podrán' ser 5:ecarg.^da8. 
por loB concepto'^ re.farldos, hasta^'el 11 
mito máximo del ú por 100 de su im -  
porte.

Art. 124. Toda cuota . de exacción es 
mimioipgilas cuya .eobr.anza corresponda 
a l Ayuntamiento, y . deba hacers,© 
efecti-va por pre.c8 pt0 : de .esta Ley ó  de ,1a 
res-pectiva^Órdenanza.; medíante ingreso 

• dír-éoto, .reoibO ó sello,m.uiu.olpal deb''^rá 
quedar ing.reR«da 6 legalmente. anu.íada, 
©b ©i piszo máximo d^ tres me>*es á con
tar de 1». m la aci ón dei e jercudo en que
fuera im puesta.' ■ /

Las infracídoufs de esté prr^cepto so 
considerarán comprendidas en ©5 aníeu- 
lo 158 d e  Ja Ley m un set pal.

Arté 125. .iyUentras. subsÍBia el régi ■ 
men vigente de Ad.mJo'Ismudén múnict-' 
piii/laR dispoEÍQÍoo6íí que í'Ogidan la re- 
caiKlaoión de las coDí.ribu-üioncs é ira 
puestos'ded E.̂ iarlo serán apbcables á ias 
exacOíCmoH rotmídp .̂.b:B. ■ ■■ ' .

Las multas» e x c e p c ió n  h e c h a  d e  Jas que 
'fuesen impufataB .por defraudación eñ 
m stena dé ex a e c lo n .e s , ó.pY-r in fr a c c ió n  
d e  sue O rd en a n za ^ , no ..-Be e B íe n d e r á n  
comp.rendidas en  e l  p r e c e p to  d e l párr.«;fo 
prooedento, y m  exacción seguirá regl

ada por las dísposicíoBes actualmente en 
vigor, ; -■ ■

Art. 126. Los gravámenes municipa
les q u e , á tenor délas disposiciones d e  
la presente Ley, deba soportar ©LEstado 
por sus propiedades y sei'vicios» tendrán, 
respectivamente, la oonsidéración de gas
t o s  d e  oónservación y  ©ntrctRuImiento dé 
aquéllas y de admiaistraclód de á 
loB f fe  tb s d j ! pago y  d e  s u  im p u t a c ió n  
e n  cuentas, ■ •-

Los derechos y tasas en cuyo psg »‘-e 
subrogue ti'Eñ^.¡íár f.or virt,¿íT'^^ óh

tr-f con cargo al.e;rédito correspon* 
iu rL, que se con signará en un capítulo 
ñúimevhi .al. Presupuesto de gastos dél 
Departí-ímeoto cuyo Ministro hubiera.íe* 
fi-fuídado el Real decreto d© promulga
ción d© la ley en cay a virtud se otorgara 
la exención.

Art. 127. Salvos sfempre los casos esr 
pecialmente previstos en esta Ley y ei 
aqueilos cuya ulterior vigencia se orde
na por la misma, la defraudación deles 
exacciones municipales será castigad^ 
con multa del duplo ai quíntuplo de las 
cantidades defraudadas, y se estará á lo 
di.8|>u,e&to en la Ley mimicipal en cuanto 
á la coardiade.Ias multas por infracción 
de Iss Orcít'Bsnzas respectivas, cuando no
constituya .defraudación.

La imposición de muiUs no obstará en 
ningún caso á la exacción do ifeS‘Ctiófca8 
defraudadas y da sus intereses legales.

Arí. 128. SsivHS im  excepciones á qiíe 
Sé roñern ei articulo anterior, cuando los 
responsables da la defraudación, antes (le 
I ie.5arso el procedimien to administriiti- 
vo contra eíios, hicieren á ia Admífiisv 
tracióu nmnicipal las declaraciones he* 
cesarías para la exaodóíi de las cüotás 
dt fraudad as, no podrán ser multados con 
cantidssd superior ai importe de dichas 

• cuotas, '
Art 129, En los casos de defraudación 

y en los de ÍBÍracción reglamentaria co* 
metidas por el representante legal de un 
menor ó iuoapacitado, las multas recae
rán aobre el representante, limitándose 
la responsabiiMad del menor ó del inca
pacitado á las cuótais defraudadas ŷ éhs 
iniereíjes hgaies, y quedando BÍ6fh|>tei 
salvo su derecho para réolaníar de 
el importé de las euotah con que^e hu* 
bi r̂© e«>)' í q uecido íii débid aínéiite, y 
sií s IntereséB.

La r*< ducción de las inultas présCnt48 
en el art!oído anterior no será de áplica* 
cKVn hI casó ©ü que íaa deciaración^L 
fueran b ch?M por el menor ó por el inda* 
paí îtHdo ai Regar á ia mayor edad, ó al 
cesar ía incápactdad, respéctivaiiiente.

Al t,. KiO. La-í obiigacsonés per razón 
de 8 tnanicipales. prescriben^
los hñ> 8. Eí plazo de prescripción80 
contérd' 1j fí=*cha ©n que názca Ja
qbdgarión do con^ribuir, tráiársdose de
obligaciones qu$í no hubiesen sido 
dada ,̂ y desdé ia fé«̂ 'ha do la íiquidaciófl» 
©n otro cí̂ so. Todo acto de investlgaci^ 
de las obli¿^aclo^08  no l ’quidadas, y 
reclamación de Jas qu© ya lo hubiesen 
sido, interrunipíráo la presoripcioa.

No obstante lo  dispuesto en el pári«fo 
anterior, la preecripoión deüos reoafgás 
municipales sobre contribuciones ó i®*
puestos del Estado, cuyas cuotas del T®' 
soro no estén íntégfamante cedidas á lófl 
A' untamiebtrs, seguirá r e g id a  por
precepu»» die»t«s de la Ley Ó®
Admhiiétmeión y GontíiibUWád de la Hí*
c!©naa pabllca.;

63 de m  mr
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DIsréSICIONES IHANSITOBIAS T FINALES

1 • No^bstante la proMbieióii conte- 
liiáa en el párrafo segundo del artícu 
lo 1.® de esta ley, seguirá en vigor basta 
Ja exi^iración del plazo para que fueron 
conoedidas: -á) Toda autorizaeión otor
gada por ley especial á un Ayuntamiento 
determinado para exigir arbitrios ó re
cargos sobre contribuciones del Estado, 
taxativamente determinadas, y para fines 
concretamente definidos en la misma ley; 
J3) Las autorizaciones vigentes á la pro
mulgación de esta ley, para la exacción 
de arbitrios extraordinarios sobre espe
cies de consumo no comprendidas en las 
tarifas dél Impuesto, siempre que se cum
plan las dos condiciones siguientes; 1.® 
Oue la población de hecho del municipio 
en que aquéllas se exijan sea mayor de 
20 000 habitantes, y 2.  ̂Que la exacción se 
realice mediante fiscalización adminis
trativa ó conciertos gremiales; y C) La 
exacción del recargó extraordinario de 
4 por 100, autorizado por las leyes vigen
tes sobre zonas de ensanche, con las l i 
mitaciones prevenidas en la cuarta de 
estas disposicionés.

2.* Las exenciones otorgadas pqr los 
Ajruntániíentos con anterioridad á la fe- 
C&a de promulgación de esta Ley, y que 
contradigan sus preceptos, seguirán, no 
obstante, eh vigor cuando se funden en 
|ftnlo oneroso; pero serán redimibles en 

, cúaíquier tiempo, mediante indemniza
ción á los beneficiarios de las mismas. 
La indemnización se 
te d l̂ precio pagado por los beneficiarlos, 
proporcional á la parte no transcurrida 
M  plazo de exención, ó en el valor esti
mado de las prestaciones que en el mís- 
iaq tiempo hubiesen de realizar aquéllos  ̂
áfâ vor, del Ayuntamiento, por razón de 
la^xención.

Mientras subsista la actual orga
nización de ia Administración provincial 
# la  Hacienda pública, los Vocales del 
Tribunal provincial de arbitrios, á que 
«0 refiere el artículo 15, serán el Admi- 

de Contribuciones y el de Pro- 
fPiádAdes é Impuestos, que actuará cómo 

. íeor^rio ponente.
! despacho délos asuntos del Tribu- 

á cargo de la Administración 
P!9*̂ *?cial de Propiedades é Impuestos- 
: Lps edificios sitos en las zonas de
^^aiiche,,que en la fecha de la promul- 

de esta Ley se hallaren sujetos al 
oxtraordínario de l 4 por 100, ó 

0xentesdei mismo por razón de las pres
taciones anteriores de sus propietarios, 
hhjpodrán ser gravados con las Contri- 
^clones especiales á que se refieren los 

* apartados a, bj c, d, e /, y p del .\ar* 
|icqlo 45, hasta que revierta al Estado la 
|SE?®®PODdiente cuota del Tesoro por la 

territorial y Riqueza, ur-

P̂ ®tir de la fecha de la promulga- 
de est  ̂ Ley, ios Ayuntamientos po

drán optar entre la aplfcación á las zonas 
de en sancho del régimen de coníribudo- 
nes especiales eatabiecido en el Capítu
lo II  del Título II, sin otras restric
ciones que las prescritas en el párrafo 
primero de esta disposición, ó la del ré
gimen provisto en las vigentes leyes de 
ensanche. En el primer caso será de apli
cación ¡a disposición siguiente.

5.®- Los preceptos del Título II, Capí
tulo II, serán aplicables á las obras ó 
instalaciones cuya ejecución estuviese 
acordada, pero no comenzada, en la fecha 
en que entre en vigor esta Ley. Tratán
dose do obras ó instalaciones proyecta
das ó ejécutadas por trozos ó secciones, 
cada trozo ó Sección se considerará como 
una obra ó instalación aparte, á las efec
tos de esta disposición. Serán aplicables 
á las cesiones de terrenos hechas por los 
especialmentei interesados en las obras ó 
instalaciones, los preceptos del artículo 
26, aun cuando dichas cesiones fuesen 
anteriores á la fecha de la promulgación 
de esta ley. La estimación jle los terrenos 
será referida en estos casos á la fecha en 
que comiénce la ejecución de las obras ó 
instalaciones, ó la implantación de los 
servicios, y las cuotas no serán exigíbles 
hasta tres íneses después, sin que pue
dan los Ayuntamientos otorgar intere* 
s ^  por ©1 anticipo del coste durante este 
plazo.. ' ,

6.  ̂ Sin ©mba!rgó de lo preceptúa^
él artículo 70, el hecho de que en la fécha 
de promulgación de esta Ley ékista en un 
municipio alguna empresa que disfrute 
trato más favorable que el establecido 
por las disposiciones del Capítulo l í l  del 
Título lí , no obstará para la  aplicación 
estricta de estas disposiciones á cualquier 
otra nueva emprésa, aunque ésta hubie* 
re de concurrir con aquélla en él mismo 
término municipal, excepto cuando la 
diferencia de iíato fuerai bástente para 
otorgar á la enípresa ya existente un 
monopolio de hecho. En este caso el gra
vamen do la nueva empresa será reduci
do en la cantidad necesaria para asegu
rar su cohcurrehcia, hasta que pueda ser 
legaimente revisado el régimen aplicado 
á las primeramente establecidas. ^

7.® Los Ayuntamientos ajustarán á los 
preceptos de esta ley el arbitrio de pesas 
y medidas en él plazo máxiipq dq tres 
afios. , ,

8.® En las zonas actualmente someti
das al régimen de la ley de 18 de Marzo 
de 1895, la cuota del arbitrio autorizado 
en el artículo 77, mientras díqhoi^^ 
subsista, no pod^á exceder para ningún 
edificio del 20 por 100 dé la  cuota delTe- 
fo rq  por la Contribución territorial, Ri
queza urbana, sustitaído por dicho ar
bitrio. La cuota deí Tesoro se ajustará á 
los preceptos dél artículo IS de la referi
da ley.

9.® Los preceptos de los apartados B 
y C del artículo 2.® de la ley de 12 de Ju
pio dé 19U, en cuanto no hubieré» sidp

ejecutados en la fecha de Ja promulga
ción de ceta Ley, serán sustituidos por los 
siguientes;

A) El Impuesto general de Consumos 
y Alcoholes; sus recargos municipales, y 
los cupos del Tesoro correspondiente, se
rán supriiDidos:

a) ei día 1 ® de Enero da 1919, en los 
municipios de la base primera de pobla
ción;

b) el 1.® de Enero de 1920, en los 
municipios de la ba^e segunda, cuya po
blación total de hecho, con arreglo al 
Censo que sirviera para el señalamiento 
del cupo vigente, sea inferior á 4.000 ha- 
bitántes;

c) el i.® de Enero de 1921, ©n los res
tantes municipios de la base segunda y 
en todos los de la tercera, y

á) ©1 L® de Enero de 1922, en los 
demás municipios comprendidos en el 
referido artículo.

JB) A partir del 1.® de Enero de 1919/ 
los cupos de consumos y sus recargos 
municipales n,o podrán hacerse efectivos 
sino por los medios siguientes: o) En te- 
dos los municipios, fiscalización admi- 
niétrativa, ya en ádniinistyación directa, 
y^ en arrendaiqiehtp; !̂  ̂ En los ^uhici^ 
pioa de la base tercera y  superiores, tes 
medios ánteriotés y además conciertos 
gremiales, y e) los extrarradios, cpn- 
ciertos oblígaterios. y .reparto. En conse
cuencia, quedan prohibidos desde ía in 
dícada fecha en todos los municipios la 
venta á la exclusiva y los repartos de 
consumos, con la excepción ya dicha, y 
en los d© la base segunda, ios bonciertos 
gremiales;

C) Si los cupos del Tesoro 6 . alguna 
parte d© ©iios no pudieran exigirse por 
los medios autorizados en él apartado  ̂
anterior á esta disposición, su iiripprte 
serárepartido con arreglo átos préceptos 
relativos á la parte personal del répárti- 
miento, de la Sección undécima, Oapítu- 
lo IV, Título II de esta Ley. Éste reparti
miento no se entenderá sujeto á la limU 
tación establecida ©n el artículo 108. Si 
en algún municipio en que hayan de exi
girse los cupos del Tesoro ó parte de 
©lío», en la forma prevista en este apar
tado, hubiera de imponerse en ©1 rqismo 
ejercido el repartimiento general autorL 
sado en el apartado í del artículo 
la €U9ta por los cupos del Tesoro se 
liquiji^rá en la parte personaJ, separada
mente dé la cuota personal del reparto 
para atenciones municipales; pero siem- 
prq sobre las mismas bases.

J3) . Seguirán en vigor las facultades 
otorgadas á la Hacienda pública por la 
base 1.® del artículo 3.® déla ley de 3Í) de 
Agosto de 1896, sta que e» los casos pr§- 
vlstos ©n ia misma sean de aplicación las 
prohibiciones del apartado R de esta dis* 
posición.

Así en los arriendos previstos en di
cha ley, cpmo en los que ajusten I09
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Ayuntamientos, habrán de guardarse los 
plazos señalados en el apartado A.

10.* Hasta que se fijen nuevas cifras 
regirán provisionalmente los tipos que 
sirven de base de cómputo al gravamen 
dé la Tíarifa S.* de la Oontribuoión so
bre las utilidades dó la riqueza mobilia 
ria, y con arreglo á ellos se estimará el 
producto neto délos negocios de seguros 
sobre la vida en una cantidad igual á la 
vigésima cuarta parte del importe de las 
primas, y el do los demás seguros en la 
sexta parte de las respectivas primas.

11.* Mientras subsista el régimen vi
gente para el Impuesto de cédulas perso
nales, no serán aplicables á los recargos 
municipales de los Ayuntamientos que 
no hubiesen obtenido la cesión do la cuo
ta del Tesoso las disposiciones del artícu
lo 114 de esta Ley.

12.* Las cuotas de exacciones ñiunicL 
pales liquidadas con anterioridad á la fa
cha en que entre en vigor esta Ley, se 
considerarán comprendidas en los pre
ceptos del artículo 124; pero entendiéndo
se ampliado hasta seis meses el plazo de 
tres á que dicho artículo se reflerel

Í8. Hasta que las Cortes acuerden 
¿oerc¿ de la reforma de las exacciones 
provüicíales, á cuyo proyecto se refiere la 
disposición 17/ Diputaciones y las 
Mancomunidadee provinciales, podrán 
e x ig ir  en los respectivos casos las con” 
tribuciones especíales autorizadas en el 
número 2/̂  deS articuló 1/̂ , ajustándose & 
los preceptos del Título II, Capítulo II.

14> Jburante ©1 tiempo á qü© se refiere 
la pi^^denté dis^^ seguirá en vif 
gor ei régimen establecido por el artíour 
io 28 de la ley de 31 de Diciembre dó 
1901, con la adición de la disposición 1 > 
transitoria de la ley de 12 de Junio 
de 1911. Las diferencias entre ©1 impórte 
de Jas atenciones de primera enseñanza y 
©l del recargo del 16 por 100 sobre la Con
tribución territorial, no tendrán la oonsi|- 
deración legal d© exacciones á los efectos 
de esta Ley.

16.* Seguirán en vigor ios regímenes 
espedales de la@i exacciones municípáles 

:, dé laS' provincias Yascongadaa ’ y  ̂''Na
varra.

' 16 *' Se derogan el apartado p y ©i úli- 
timo párrafo del artículo 11 y el artícu
lo 14 de la ley de 12 de Junio de 1911. Loé 
demás preceptos de dicha ley seguiráp 
©n vigor con las modificaciones ordena
das en la presente.

Seguirán asimismo en vigor las leyes 
vigentes sobre ensanches de poblaciones, 
pero las disposiciones de la presente se
rán aplicables á los ensancha, sin otras 
modificaciones que las prescritas 6 auto- 
iiáadás én la disposición 4,̂  í

En partioular, siempre que los Ayunta-
mierios respectivos hagan uso de la fa
cultad que les otorga ©1 artículo 17 do 
esta Ley, será extensivo el arbitrio á las 
zónaé de ensanche, y las Corporaciones 
fedttoirin r t  i)»pQrt8 yjiqIm J í i

Tñsoro que Ies estuviesen cedidas, en la 
forma prevista en el número 1.® del citado 
artículo.

Todas las disposiciones relativas á 
exacciones municipales, cuja ulterior vi
gencia no S0 ordene por la presente Ley, 
quedan derogadas.

17.* Dentro de los doce meses inme
diatos siguientes á la fecha ©n que sea 
general para todos  ̂ los Avuníamientos 
de régimen común la cesión parcial de 
cuotas^del Tesoro dispuestas por ©1 a r
tículo 7.  ̂de la ley de 12 de Junio do 1911, 
el Gobierno presentará á las Cortas un 
proyecto de ley regulan do ei régimen de 
las exacciones provinciales.

18.® La tramitación de los Presupues
tos municipales para el ejercicio de 1920, 
y de lás Ordenanzas de las exacciones 
que los doten, se ajustará á los preceptos 
de esta Ley.
/ Asimismo regirán para la exacción de 
los cupos de Gonsumos y Alcoholes ©n el 
ejercicio de 1919, en los casos previstos 
en el apartado G de la disposición 9.®, los 
preceptos correspondientes del Título I 
y los de la Sección undécima del Cápi- 
tulo IY del Título II.

Los demás preceptos d© esta Ley entra
rán en vigor el día 1.® de Enero de 1920.

19.® Dentro de los treinta días siguien
tes á la fecha de promulgación de esta ley, 
el Gobierno publicará, incorporado al 
texto de la misma, en la Gaceta de Ma 
d r id , el desarrollo de las bases contenidas 
en jos artículos 99 y 103, A este efecto, se 
autoriza al Gobierno para numerar co
rrelativamente los artículos, y para mo" 
dificar en c^sonanoit las referencias 
enfreelloai

El Gobierno dará cuenta á jas Cortes 
del texto refundido, que no podrá ser 
módificadó sino por una ley.

?0.® En todo lo no reservado expresa* 
íhentc al Consejo de Ministros, queda 
encomendada al de Hacienda la ejecución 
dé esta Ley.

Madrid, 13 je  JuUo de 1918 *=*®1 Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada,

P8ISYb5  P E li ClllEEM

Tengo en disponer que el General de 
brigada en situación de primera reserva 
Dv Roberto White y GÓipDz» cese en el 
cargo de Secretario dé la Dirección Ge
neral dé Cría Caballar y Remonta, qué 
ha sido suprimido, y pase interinamente 
á desempeñar el de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Santander á veinticinco de Ju
lio de mil novecienbs diéci^^

j El Ministro de ía Guerra,
9 ¡m fiar’oa.

ALrONSO.

Exorno. Sr,: Vista la instancia que V. E, 
cursó i  este Ministerio, promovida por el ' 
sqidado del Regimiento Infantería de Oas- 
tillá, número, 16, Felipe Tapia Donoso, en ; 
solicitud de que l© sean devueltas 26Ó pe. 
setas de las 750 que ingresó como priíne- 
ro y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servido en filas, por tener 
cohcedidos los beneficios del artículo 271 

,d0 j.a.vlgente ley de Reclutamiento,
Ei Bey (q. D. g.) m  ha-sorvido disponer , 

que de las 75.0 pesetas deportadas en la 
Delegación do Hacienda d© la provincia 
de Badajoz, s© devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 109, 
expedida ©n 1,® da Junio último, quedan- í 
4o satisíeeljo cou las 500 restantes el 
total de la cuota, müitar que señala el 
artículo 267 dq la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución dé la ley de Reclutamiento.

Da Real orden lo •digo, á V. E. para m .. 
conocimiento y demás efectos. Dios ifuar- 
da á V. E. muchos años. Madrid,^274e Ju
lio de 1918. :

^  MARINA, 1
Señor Oapltán general de la primera Ra-

Éxcmo. ir.; TistR ja  ipstpRcla promo
vida por el recluta da la Oaja do Vi%í 
franca del Panadés, número §7, Beáro 
Rovirosa Escardó  ̂m  goíieítud deque la 
seán devúeltaa las 750 pesetas qhe in
gresó como priméro y aeguñdo plazoi 
para la réducrión del tiempo deservi
cio en filas, y resultando que el interesa
do, recluta del reemplazo de 1912, en el 
aita^e su alistamiento fttó declarado ex
cluido' temporalmente del serricio en 
filas, y qn la revisión d© 1913 sé le varió 
la clasificación por la de soldado, por 
cuyo motivo fué destinado al Cuerpo qui 
eligió á la concentrádóii de los mojaos de 
este reemplazo, al que quedó aféct^ y n® 
debió abonar el segundo plazo de la cuo
ta militar hasta los meses de Agosto 
6 Septiembre de 1914, año siguiente al 
del cambio de su primitiva clasificación, 
según ©1 artículo 443 deí Regrámento 
para la aplicación de la ley de Recluta
miento, y «orno fué declarado exceptua
do del ̂ sérvicio activo por la Oomisíóa 
mixta de Reólutarniento de lárcelohaon 
27 de Abril de dicho año, ó seaconfeohá 
anterioi!* á la en que le correspondía in
gresar el citado segundo plazo, '

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositas en )} 
Delegación de Hacieu^^ 
de Bareelona se devuelvan 250, cbrres* 
pondientes á la carta de pago núinero 
24R, expedida eñ 25 de BcptlcrobWJ  ̂
1913, que es á lo único que tim^ 
con arreglo |  lo d|apflfíS|Q. m  
l9 d é l l  f d e ^ i e j

:
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bir la indicada suma el individuo que 
efectué ei deposito ó 1& persoiia apode
rada on'leriná legal, segúñ dispone elar* 
tícuJo^O del Beglamen 

Pe Real orden lo digo á V. E. parâ  8 
eonodimiCnto y demás efectos. Dios guar
de! V. E. muchos años. Madrid, 27 de Ju- 
lio^del918.

  MABÍNA.
Balior Capitán geiieral de la cuarta Be- 

gién.

? REAL ORDEN CIRCULAR 
Bxcmo. Sr.: Terminado el plazo para el 

concurso anunciado por Real orden de 
24 da Abril de 1917 (P. O. ndm. 94), y 
cunipliéhdo cuanto dispone la Ley de 27 
de de 1911(0/

El RsT(q. D. g.) se tísí servido decla
rar texto dañnitivo en la Academia de 
Oabaíl í̂a la obra «Etica Militar», pre
sentada bajo el lema «Ensalza siempre 
la vidHj la honra si no se olvida», que ha 
sido aceptadafpp  ̂la Junta facultativa de 

la que resultó au
tor el Comandante de Infantería D. Ig- 
naCió̂ Drespa Coto. /

Es áMmlsmo Ih volüntád de S. M. que 
se fl|é en cuátró pesetas el precio dé la 
obra, y que. una vez hecha la tirada re
mita su autor dos ejemplares á este Mi- 
niStóo para la  Biblioteca  ̂ del mismo; 
todo con arreglo á lo que preceptúa la 
Soberana rdisposición últimamente ci
tada.

Qe Béal^rden lo digo á Y. E. para su 
ooibdmí^tó'^ demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos añoi. Madrid, 27 de 
Jufi&%l9l¿; '

'MARINA.

V‘' l t e M - « T E S

lidiot Sf.: De Conformidad con lo pre
ceptuado éh el Real decreto de 1.̂  de ®i- 
ciéMbíé dq iá n , ^

S.|i. élíÍKxtq, í>. g.) ha resuelto nom- 
Tribunal para juzgar 

Pécsicionés á la Cátedra de Derecho 
| vacante en la Universi

dad dmurcia.
Plreaiiknie,

Il^YidéhM Sáñtamaria de Paredes.
«Xí* Tbcciftea.

Catedrático de 
deSan^ago.  ̂ .

Catedrá-
“ÍS Universidad de Valladolid.
.  Jordaná de Peías, Catedrático
de la Universidad de Valencia.

: ?'*''-’■ ■ • S u p tm u . .

QMcón y Marín, Catedrático 
de la Universidad Central,

D. Gregorio de Pereda Ugarte, Cate
drático de la ümversidad de taragoza.

D. Jesús Aria» de Velasco, Cátedrátloo 
de la Uaivérsidad de Oviedo.

D. Pablo “de Azcárate y Flórez, Cate
drático de la Universidad de Granada :̂.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Juiio 
de 1918.

ALBA. .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo regla- 
nientario sin que so hayan presentado 
reclamaciones ni recusaciones contra el 
Tribunal de oposición á la plaza de Jefe 
de la Sección administrativa de Primerá 
enseñanza de Gran Canaria, ,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declaren definitivamente 
adíttitidos á lóeáspirantes compréndidios 
én la Real orden de 13 de Junio último, 
en las condiciones que la misma deter
mina; y

2*° Que sé remitan los expedientéS 
respectivos al Tribunal, acompañados de. 
una relación de los opositores admitidos, 
con expresión de las condiciones en que 
lo han sidO;

Dó Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento V y .efectos consiguientes. 
Dios guarde i  Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1918;

ALBA. ;
Señor Director general de Primera ense- 
■ ' ñanza.' ■ ‘

M mClQK CEtim,
MINISTERIO DE MARINA . \

O ire e e ld n  G e n e ra l  d e  M avevaeláB  
7  P e s e s  M aa ltia itt .

Sección de Hidrogratiiú
SáVSSO Ul NAVHGA1TTH8

A.dv»vt8uoiMS.-.^fUi máireaeloities, la- 
éluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde lá mar, de 
O* á 360S á partir dél Norte haClá el Este, 
á sea en el s^tido de las manecillas de 
un relíd; la« Oí^esponfii^M^ á peligros 
son dadas desde táarra. Las lotm̂ ltades se

cese
profundidades se refieren á la baja- 

Bi r̂ jdc zizlgias. Las alturas se dan sobre 
él nlvél inedio del mar.

v'... .■ r,, , .. ’ 4
eruho 19.—OéÉANO Atláktico DHL Este. 

Escocia. — Loch-Eriboch.—Naufragio.— 
ü[qticé to Mariners número 611. Lon
dres 1898.
Número 44r5.—Se han señalado lúsres

tos de un vapor, en Camas an Duin, á 0,33 
millas y al 14̂  de la Escuela, ediflcio muy 
notable aj Sur de An t-Stron.

Situación aproximada: 58® 29̂  15’̂ N. y 
4® 40’ W. de Gw. (l® 32’ E. de SF.)

Ir la n d a .L o u g  Swilty.—Lúe.—'Avix an^  
Navigateurs núm, 15 / 722. París, 1918..

. Número 44  La luz de Buncrana ha 
sidb transformáda en una luz de oculta
ción cada 4 segundos (l sector blanco, 2  
sectores roJo$). Fermanente. ,

Sectores dé iluminaóióñ:
Roja DE ocultaoióh desde la parte de 

tierra, situada al Sur, hasta los 52® sobro 
ínsckpít

BlANOA DE OGüLTAOIÓN de los 02*̂  i  
139® (87®)

Roja DE OGULTiOióir de 139® hasta la  
tierrá situada al Norte sobre Witre Strand 
Rock.

Situación aproximada: 54® 57’ 48” N. y  
7® 27 ’ 30” W. de Gw. (i® 15’ 10” W de SF.).
Irlanda {Goéta Norte.) ^  Bahía M ú k o y ^  

Lúe. — Avis aux Navigateurs núme
ro 15 / 721. París, 1918.
Número 4 4 7 .—La luz de Roches Dun- 

dooan no es fija blanca, sino blanca de s ¡ 
ocultación. _

Situación aproximada: 53® 13’ N. y 7 
W. de Gw. (1® 85’ 40” W de SF.)
Francia,—Proyimidddes d$ sablés á^Olon* 

na. — Naw/Vapio. — Avis aux Navij^^
teurs número 15 / 709. París, 1918. 
Número 4 4 8 ,—Ha sido visto,por fáérá ' 

de Sables d’Olcmrie en 39 metías dé agua,
el casco del Mac Cullowp.

Situación aproximada: 46® 33^33^12 Ni
y 2® 16’ O” W , áo Gw. (3® 5^ 20” E |ie  ̂ F.)
Africa. — Goéia Oeste:—-Luces. Nptice tO

Márinérá número 588. Londres, 1918, 
Número 449^ H an  sjydo apégalas tor 

das las luces de los territérios inglesee ̂  
del Africa Occidental aí Norte dél Eéu^  ̂
dor, á excepción dé lá luz dél cabo Sierra 
Leona, encendida todos los días désde las 
cuatro de la mañana hasta la salida del 
sol: dé lé Ppintes, y
|a deí cabo Saint Paul.
Éahia San AntOniOé— Roya. — Ñotíce td 

Mariners húmero 539. Londreé, 1918.
; Núrnéro 450.-~La boya esfónoa roja 
que marcaba un bsÊ co situado á 0,5 mi
llas él Norte del íáro de Fort Poní a da 
Mina, bahía dé San Antonio de la isla del 
Príncipe, ha sido reemplazada por una 
boya con campana esférica rey a, mar
cada P.
Canal DE la M.AVOUA.'—Inglaiérra.—Has- 

tins—Naufragio. — Notice to Mariners 
número 597. Londres, 1918.
Número 451.—Han sido señalados á f 

3 millas al Sur de Hastings los restos de 
un buque naufragado, cuya popa emerge- 

Situación aproximada: 50® 48’ 42” N. y 
O® 87’ 45” E, de Gw. (6® 50’ 5” E. de SF )
FtoximidaácB dé Tor Bag.r-In$irueciones. 

Notice to Marinera número 593. Lon- . 
dres, 1918.
Número 4 5 2 .—Se han establecido dos 

pasos para los buques en las proximidad 
des de Tor Bay: ^

aX El paio del NpWe, de 180 metros de 
ancho, está marcado por dos boyas luini- 
nosas, y situado á 0,8 millas y á 142® de 
Ore Stone. ? . . >

Será utilizado: ; *
1.® Todos los buques que vengan dél 

Éste deberán colocarse á una milla y á 44® 
de<este paso y hacer rumbo á 224®, hasta 
haber navegado á ese rumbo lo menos 
0,5 millas.

2.® Todos los buqués que abandonen 
Tor Báy y se diríjan hacia el Este, debe
rán gobernar, para atravesarlo, haciendo 
rumbo á 44®, y conservarlo durante una 
milla, cualquiera que sea el.rumbo que 
deban seguir después. ,
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b) El paso del Súk, del mismo ancho y 
marcado por dos boyas luminosas y si
tuado á 0,7 millas y á 82° del cabo Bo- 
rry.

Será utilizado:
1.° Todos los buques quo vengan del 

Sur 6 del Oeste deberán colocarse á una 
milla y á U4° do este paso, y hacer rum
bo á 320° hasta haber navegado á ese 
rumbo lómenos 0,5 millas.

2.° Todos los baques que ábandonen 
Tor Bay y se dirijan hacia el Oeste, deben 
atravesarlo hacion rumbo á 144°, y con- 
iorvarlo durante una milla.

@a téPdr|i cuidado, cuando se tome el 
paso del Sur, con las corrientes de marea, 
que son transversales. Dou buques esta- 
oiqnáriós regulan, para cada uno de los 
pasos, los movimientos de los buques, y 
cuando no muestren ninguna sedal de 
dícp'6 de Moclie, el paso está abierto para 
los buques-que entren.

Para indicar que la salida está permi
tida, loa buques estacionarios muestran 
de diá una marca íi^írra, y de nocfoe, dos 
luee» bto«cí»«..horlzontaies. Ningún buque 
quo' «alga, se' ■ aproximará á menos de 0,5 
millas'’ie 'los p̂  mientras qué Uqseán'
.liadas las señales y que e l p'ermiso de 
«.allílli noi'le mk concedido.

¿os''que'entran'' Menen prioridad'sobre 
,Ios.s:a|ieutí'S» 'deben, aproximarse
á menos de 0,5 millas de loa pasos, mien
tras éstoi estén abiertos á lós que salgan.

Todos los buques, entrando ó saliendo, 
durapte la  noc/ie, llevarán sus luces del 
costado.

Én tiempo brumoso, 3 sonidos largos 
dé silbato, repetidos con intervalos de 6 
minMíos, indicarán que los pasos están 
abiertos á los que salgan.

Los buques que se aproximen á Tor 
Hay, con niebla, deben hacerlo con gran
des precauciones, y hacer oir las señales 
réglamentarias.

KeGLAMENTOS DE FONDHO. .
Serán ejecutadas estrictamente todas 

las órdenes dadas por los buques patru- 
'llas..

Los buques qué entren para carbonear 
m  Bríxham y aquellos quo, dirigiéndoae 
al Oeste, no puedan montar Btart Point, 
deben fondear al Oeste de una línea diri
gida hacia el Norte, partiendo de la luz 
del rompeolas de Brixham y al Sur de 
una línea dirigida hacia el Este y partien
do de Groodripgton.

Los buques de vela deben fondear, por 
tierra, de una línea que parte dél rom
peolas dé Bríxham en dirección 218°, de
jando libré lá ruta del puerto de Bríxham.

Los demás buqués fondearán según las 
iiistruceiones recibidas al entrar. ̂ \  :

Aviso número 403 de 1918.
Smri Point—NaufragioA^oiice to Mari- 

ners número 599. Londres^ 1918. 
Número ^,^S,—E1 casco de un vapor á 

pique, dei cual una g r ú t  emerge 1 me
tro, se ha señalado á 1 milla y á 221° del 
faro de Start Point.

Situación aproximada: 50° 12’ 30” N. y 
3° :49’ 30” W. dé Gw. (2° 42’ 50” E. de SR). 
Bühia de JPalmoulh.—EaUzamiento de nau‘ 

frogio.—Notíce to Mariners número 609. 
Londres, 1918.
Número Para marcar los restos

de un yapor cuyos palos emergen, que se 
éúcuentran á pique á 1,33 millas al Ní3. 
dél cabo Rosemailión, se ha fondeado una. 
boya á unos 180 metros y á 141° de 
dichos restos. De noche se enciende una 
lúa verde en el palo trinquete.
Érancia.—Bohia del Sena,—Boya.—A vis 

aux, Navigatéurs, número l5/708á Pa* 
ríe, 1918. ;  ̂ ^
Número 45i5. — Ha desaparecido la

boya esfero cónica pintada de rojo  ̂con 
mira cónica, que señalaba la punta Este 
de los Essarts de Langrune.

Situación aproximada: 40° 22’ 42” N. 
y 0° 21’ 18” W. de Gw. (5° 51’ 2” E. de S F )
Proximidades de Dieppe, — Boya,—̂ Avis 

aux Navigatéurs número 16/707.' Pa
rís, 1918.
Número 456.—Ha sido colocada en un 

emplazamiento la boya con silbato que 
marca las rocas de Ailiy. (Aviso núme
ro 60 de 1918)

Situación aproximada: 49° 56’ 30” N. 
y 0° 57’ 18” B. de Gw. (7° 19’ 88” B. de 
SF.)
Mar DEL Norte.—Bacoctíi.— Craig' 

foh.-Bawco.—Notice to Mariners nú
mero 541. LondreSj 1918. ,
Número 457.—S0 ha señalado un han« 

co á unas 0,16 milías y á 92° de la ball̂ '̂ a 
lumihosa de la punta GraigtJ^n. Este ban 
co, sobre el .que ro ha encontrado uña 
profundidad de 4,5 metros de agua, en 
lugar de 5,5 metros que tenía, se extien
de sobre unos 120 metros en dirección 
Este-Oeste y unos 35 metros en dirección 
Norte Sur.

Situación aproximada: 57° 30’ N. y 4° 
14’ W. de 6w^ (1° 58’ 20” E. de SF.)
Bahía Largo, — Boya luminosa,—Notice 

to Mariners número 571. Londres, 1918.
Número 4 5 8 .— A unas 2 millas al 

SE. dei rompeolas de Methií se ha fon
deado una boya «ei;ra luminosa con luz 
de 1 desíeilo bíawcí) cada 7 segundos (des
tello, 2,5 ocultación, 4,5 «e-
gundos), ’

Situación aproximada: 56° 10’ N. y 2° 
57’ W. de G\^. (3° 15’ 20” E. de SF.)
Mar de ImAmYik,—Inglaterra—Proximi^ 

daáes de Cardiff,^Búyas luminosas, — 
Notice to Mariners número 600. Lon
dres, 1918.
Número 459 .-1 .°  A 1,0 millas y 295° 

del faro de MODkstohe en el emplaza
miento de la boya de Middle Cardiff, ha 
sido colocada una boya cónica, pintada de 
negroy mostrando luz con 1 relámpago 
planeo csiáñ 10 segundos,

2.° A 1,27 millas y 234° del mismo faro 
ha sido fondeada una boya pintada de 
rojo; mmirmiéo luz con 1 relámpago rcyo 
cada 10 segmdos.

Situación aproximada: 51° 24’ 45” N. y 
3° 6’ W. dé Gw. (3° 6’ E. de SF.)
Inglaterra (costa Oeste),—Proximidades de 

la bahía ds Saint IwBs- — Naufragio,— 
Notice to Mariners número 590. Lon
dres, 1918̂  '
Número 460.—Han sido señalados á 

l ,25 millas alNorte de la punta Battery 
(cap Sáint Iwes) los restos de un vapor, 
dercúal érúerge un palo de unos 2 ínetros 
en marea bajá.

¡Situación áproximada: 50° 14’ 18” N. y 
5° 29’ 24” W. de GW. (0° 43’ E. de SF.) 
Océano AtéI ísítióó dél Oeste.

Uniáós, ^  Bibck Mandr^Naufragio, — 
Notice to Maríóers número 12/745. 
Wáshington, 1918.
Número 461.--'Habiende sido retirado 

el casco de l|i barca Hewrjy FoiWmg, se ha 
suprimido la boya luminosa que la m ar
caba.
Ocean City,—Naufragio,—Notioe to Marl- 

ners número 12/752. Wáahigton, 1918. 
Número 4 6 2 .—Habiendo desaparecido 

el casco que se encontraba á pique á 7 
ridliaé al Sur del faro de Absecon Inlet, 
se hásúprtaidb la'boy á: luminosa qa§Jo
marcaba. {Ayiso número 587 de 1917.)

Banco FP)e Fathom,—Naufragio.—Notice 
to Mariners número 11/753. WásMúg- 
ton, 1918. ^
Número 4 6 3 .—A unas 3,5 millas y 152° 

del barco-faro Five Fqlfcom Bowfe, se ¿ en
cuentra á piqup la barca Hqmp«Wr«; se 
ha balizado con una boya de asta á fajas 
horizontales rojas y wepras lúnaínosa con 
luz reja de 1 ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, i  segundos): 
fondeada en el lado NW. (Aviso núme
ro 411 de 1918.)
Canal Thimble Shoal,— Notice to 

Mariners número 15/969. Wáshington, 
■1918.:
Númeeo 46 4 .—El lado Sur del canal 

dragad® á través del Thimble Shoal en la 
bahía Ghesapeake, está balizado por 2 
boyas cónicas rojas números 4 y 10, lu
minosas, mostrando cada una t iuz de 1 
relámpago rojo cáda 5 sejyuwdoé (reláin’pa- 
go, 1 «epiindo; ocultación, 4 segundos), ‘
Tangier Sound,—Boya,—NoiÍPP to iS/Tari- 
ners húmero 14/892. WáBhington, 1918; 
Número 4 6 5 .—Sdbre la línea de son

das de 8 metros se ha fondeado una boy a 
de asta á fajas horizontales blancas y ne* 
gras Fish Net Siakey al SW. del faro dé 
Tangier Sound. v
Bío Choptank,—Boya,—Noticeio Marinera 

número 14/893. Wáshington, 1918. 
Número 4 6 6 ,  — A unos ,300 métrcs 

al SW. de Jos restos dél faro dei ríoGhop- 
tank, se ha fondeado una boya éilíndrica ' 
luminosa, con su perestructurá deesquér 
leto, pitada á fajas horizontales rojasj 
negrasy con campaña, mostrando una lüf 
de 1 relámpago blanco cada 5 segundos 
(relámpago, 1 segundo; ocultaGj.ón, 4̂  ae- 
gunáos), |
Punta Fishing Battery,'^Luz.—Notice to 

Mariners número 13/822. Wáshington, 
1918.
Número 4 6 7 .—Se ha modificado el ca

rácter de la luz de la punta Fishing Bat
tery, á la entrada del río Susquehanna, 
apareciendo actualmente de 1 relámpago 
blanco cada 6 segundos (relámpago, 2 «f 
gundos; ocáltación, 4 segundos).
Rio del Cape Fear,—Boyas.—Notice to Ma

riners, número 13/827. Wáshington, 
1918. ‘
Número 4 6 8 .—La bOya luminosa con 

silbato Copé Fear Rivér EntranmCMM 
sido desplazada hacia ql Sur, pin|a^de 
rojo y numerada 2; se encuentra al Sur 
de la enfilación del nuevo cañal. /  . ^

La boya cóh campana C&^é Fear Bwsr 
Evdkmce 0 F  ha sido trasladada, haría 
NE; pintada de negro, numeradé 1;M̂  
tualmente es desigñada con él 
dé Cape Mar Bar j; sé éncuéntfa fúbfela 
barra exterior de la enfilación dd nueve 
canal.  ̂ ^

Se ha suprimido la boya «egrn 
Bar 1, ■ , V '  ̂ j / '
Port RoyalSound.—Barco faro,—NúÜee^^ 

Mariñers, número 15/^71. ’
1918.
Número 469.—Ha sido fondeado en sn

etnplázaíniento ©1 barco faro Marímm- 
dmtry, y se retiré el barco-íaj’̂ w i ’í ^  
va (lue proviriowlmento le 
zaba. . ’ . ■ i , ;
Rio Savannah. — 

ners, número 14/90Q. , ’

Número 4 7 0 .- S e  ha “

éptrada del río Savanóál
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Bipública Argentina, — Puerto Qalhgo,--' 
^filiaciones,— Avis aux Navigateurs, 
nümero 15/750, París, 1918.
Námero 471,.—La enfílación Interior 

de Puerto QaJiego la constituye una pi 
rámlde ciíádtaiAguIar pe armazón, pinta 
fda de negro  ̂ de 12 metros^ rematada de 
una platafortria llamada feaítm Reducción', 
conxp baliza anterior, una pirámide cua- 
drangulat de armazón, pintada de mgro, 
llamadaAializa Quer Aik^^ de 30 metros 
de alto, y levantada á 2.830 metros de la 
baliza anterior, y sobre la marcación que 
une ésta á la caída de la Pampa Guer 
Aikd.
Be ¡lia Blanca,—BaHea.—Ayi& aux Navi

gateurs número 15/749. París, 1918, 
Número 472.—La pirámide triangu

lar que balizaba el canal Sur de la entra* 
díi de Bahía Bianoa ha desaparecido; pro
visionalmente ha sido reemplazada por 
tin poste blanco y mgro, de 8 metros de 
alto, y que lleva en su parte superior 4 
planchas en ángulo recto.

La baliza de punta Lobos no tiene ac* 
tualmente más que una mira esférica en 
su parte superior.
Brasil,— Puerto de Saniosa.—Boyaiî ,—Noti* 

ee to Marinera, número 588. Londres, 
1918.
Número 4 7 3 .— Una boya pintada de 

megrô  luminosa, mostrando iuz con des
tellos blancos, ba sido fondeada á 0,23 
millas al Este de la punta Trinxbeira.

La luz de la boya luminosa situada á 
0,2 millas ai Oeste de la punta Limoes es 
de desteilos rojoí.

La luz de la boya luminosa Coiíceicao 
es de destelles rejos.

La boya luminosa que estabafondeada 
en la entrada de Río Santo Amoro ha 
sido suprimida.
GOT..FO DE MÉJK O —Estados Unidos,—Ba* 

Hia Penmcoia,—Eopo.— Notice to Mari- 
ners, número 8/167. Wáshington, 1918. 
Número 4 7 4 .—Una boya cilindrica 

mt̂ gra, Nary ' Ymd Ouier Bank '19,- con 
campana y iuminosa. con luz de í relám
pago h/awoo ca la 3 segundo*} (relámpago, 
0,3 segundof ; ocultación, 2,7 segmidss), se 
ha fondeado en la bahía de Pensacola, al 
Sur del Arsenal, en substitución de la 
boya negra Navy Yard Outer Bank 19,
Mar de las AmihhAB.—Cuba—Puerto de 

Bame. — Smaies, — Avis aux Naviga- 
teurs, número 15/746. París, 1918. 
Número 47 a.—A la entrada dé la ba

hía de Bañes, en una casa pintada de 
blanco con techo rojo, se hacen las si* 
guú ntes señalen:

Bandera blanca: El canal está libre. 
Bandera roja: Fondear y esperar. 
Bandera gris: Esperar, hay buque sa

liendo en el canal.
Golgo de MÉnoo, — Estados Unidos, — 

Cabo San Blas,—Lus,—Avis aux Navi
gateurs número 15/744. París, 1918. 
Número 4 76 ,—Se ha apagado tempo

ralmente la luz del cabo San Blas duran
te el traslado del faro hacia el interior.
Océano AtIíÁntioo del Este.—E«pana.— 

Mina submarina,—Comandancia de Ma- 
riña. Bilbao, 19 de Junio de 1918. 
Número 4 7 7„—Comunica Capitán va

por Clotilde Oarcío que el día 18 al NW. 
del Cabo Mayor, y unas 7 millas de dis
tancia, encontró una mina á la deriva.

El Director general, Augusto Durán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y. m i m  ABTEI

Hallándose vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga ia jjíaza 
de Profesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y  Ejercicios de Gramática cas
tellana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que para su provisión se anun
cie á concurso de traslado, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del a r
tículo 24 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 3. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1918.=Ei Subsecretario, Rlvas. 
Señor Director de ia Escuela Profesional

de Comercio de Málsga,

Hallándose vacante 'en la Escuela Prc- 
fesional de Comercio da Santa Oros de 
Tenerife la plaza de Profesor espeoial de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejaroiclos 
de Gramática oastellana,

S. M. el Roy (q, D. g ) ha tenido á bien 
resolver que para bu provisión se. anun
cio á concurso de traslado, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar* 
ííciüo’24 dei Real decreto da 16 de Abril 
de 19 i 5.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo A V..S. para su 
conooiiíiieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid. 23 de 
'Julio de 1918.=E! Subsecretario, Rivas. 
Señor Comisario Reg.fo de la Escuela Pro

fesional de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

Hallándose vacante en la Escuela Peri
cial de Comercio de León la plaza de Pro
fesor especial de Taquigrafía, Mecanogra-- 
fía y Ejercicios de Gramática castellana,

S. M. el Re/ (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver que para su provisión se anun
cié á concurso de tras.lado,- con arreglo á 
lo  dispuesto en el párrafo cuarto clei ar
tículo 24 del Roal decreto de 16 de Abril 
de 1915.

Da Roal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, l e  digo á Y, S. para m  
ecnocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. S. muchog años. .Madrid, 23 de 
Julio de 1918,==EI Subsecretario, Rivas. 
Señor Directof* de la.Escuela Pericial de 

Comer cío de León.

Se hallan vacantes en las Escuelas pro
fesionales de Comercio de Málaga y de 
Santa Cruz da Tenerife y en la pericial 
de Comercio de León, las plazas de Pro
fesor pspecial de Taquigrafía, Mecano
grafía y Ejercicios de Gramática castella
na, que han de proveerse por concurso 
de traslación, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 24 dal 
Real decreto de Í6 de Abril de 1915 y en 
las Reales órdenes de fecha de este anun- 
cií>.

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores numerarios de las mismas 
asignaturas en Escuelas de Comercio y 
los de alguna enseñanza análoga que, 
perteneciendo á Establecimientos oficia
les diferentes, sean Contadores 6 Peritos 
mercantiles. ;

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hojg

de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con inforni© del Director del 
Centro en que sirven, en el término de 
veinte días, á contar desde el de ineer- 
ción de esta convocatoria en la Gaceta 
PE Ma d r id ; p la z o  que se amplía en quin
ce días para ios Profesores residentes en 
Cacarías.

Este anuncio so hará público en los ta
blones de edictos de los Establecimien
tos oficiales de enseñanza; lo cuál se ad
vierte para que los Jefes de los mismos 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Julio de 1918,=E1 Subse
cretario, Rivas. -

Exorno. Sr.: D 0 conformidad con lo
propuesto por la Comisión permanente 
dei Consejo do Instrucción Públlcr,

S M. el Ray (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar ías oposiciones celebradas para 
proveer las plazas de Profesor especial 
de Dibujo iineai, Caligtaiía y  Ejercicios 
sobre correspondenoia y documentación 
comerciales, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Gljón, Santa Cruz de Teñe-' 
rifa y  León. ■ .

De Real orden, cornuBÍcada x>or el se
ñor Ministró, jo digo á Y. E. para su co
nocimiento y d^niás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años, Msdnd, 27 de Julio 
d© 1918.=EI Subsecretarb'-^ Rlvas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc* ■ 
. ción Pública.

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar, en"virtud de oposición, á don ' 
Jesús Gredilla Ortíz, Profesar especial 
de Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercidos 
.sobre correspondeBcia y documentación 
comerciales de la Escuela Profesional de 
Comercio de Gljón, con el sueldo anuaP 
de 1.500 pesetás. ' ■

De Real orden, comunicsda por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
Bocimiento j  deináB efectos. Dios guarde' 
á Y. S. muetíos años. Madrid, 27 de Juíio. 
do 1918.=EÍ Subsecretario, Eivas.
Señor Ordenador de p^gos por Obliga- ;

clones de esí© Ministerio.
Señores' Rector da la Universidad de 

Oviedo y Director de la Escuela Profe
sional ¿ 0  Goiuercio do GIJón.

S. Miel .Rey (q. D.vg.), ha tenido á bien 
nombrar,' virtud de oposición, á don 
Natalio Jesús Asensio Ibáñez, Profesor 
especial de Dibujo lineal. Caligrafía y 
Ejercicios sobre correspondencia'y docu
mentación comerciales de la Escuela Pro
fesional de Comeríjio d© Santa Cruz da 
Tenerife, con el sueldo anual da 1.500 
pesetas y 500 más por residencia.

Da Reai ordañ, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1918.=EiSubsecretario, Rivas.
Señor Ordenador d© Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Rector de la Universidad de Se

villa, Delegado Regio de Enseñanza en 
La Laguna (Canarias) y Comisario Re
gio de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Carlos Sobrino Buhigae, Profesor espe
cial d© Dibujo lineal, Caligrafía y Ejerci
cios sobre eorrespondenoia y documen
tación comerciales de la Escuela Pericial
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de Comercio de León, con el sueldo anual 
de 1»500 pesetas.

De Real orden, oomunioada por el se- 
llor‘Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1918.==B1 Subsecretario, Rivas*
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Señores Rector de la Universidad de 

Oviedo y Director de la Escuela Peri
cial de Comercio de León.

Msreeciéia €reiacral de Frixnerai

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

nombrar Profesor numerario de Gramá
tica y Literatura castellanas, con ejerci
cios dé lectura, de la Escuela Normal de 
Maesíroiá de Lérida, á D. Ramiro Aram- 
buro y Abad, con el sueldo anual de que 
actualmente disfrúta, por el lugar que 
ocupa en el escalafón de su clase.

DeReal órden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocí sniento y demás efectos. Dios guar
de á y. S, muchos años. Madrid, 26 de Ju- 
Mo de 19!8.=E1 Director general, Gascón 
lltr in ,
Señor Rector de la Unlvérsidadde Barce

lona.-
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Lérida.
Exifadú d& ¡a hoja de férvidos y méritos 

de jp. Bamiro Aramburo y Abad» 
Licenciado en Filosofía y Letras y 

Maestro Normal.
Profesor numerario de Gramática y Li

teratura castellanas en Escuelas Norma
les en virtud de oposición y Real orden 
de 28 de Noviembre de 1916.

Ha sido Maestro Nacional propietario.

limo. Sr.; En virtud de concurso de 
traslado,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura csstelianas, con ejer
cicios de lectura, de la Escuela Normal 
de Maestras de Cuenca, á D.® Carmen 
Fernández Ortega, con el sueldo anual 
que actualmente disfruta por el lugar 
que ocupa en el escalafón da su clase.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1918.e»El Director general, Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central. 
Señora Directora de la Escuela Normal

de Maestras de Cuenca.
Ecctraeto dé la hoja de méritos y servicios 

de D.® Úarmen F&rnándee Ortega,
Maestra Normal como alumna proce

dente de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio.

Profesora numeraria de Historia de la 
Escuela Normal do Maestrás de Lugo por 
Real orden de 9 de Julio de 1918.

MilSTERlO DE FOMENTO

Fslc-
 ̂ Me®®. ;

F®EBOOAREILES.̂ -GONCSSIÓN 
T OONSTBUOCIÓN

Yista el acta de la subasta de las obras 
del trozo 12 del ferrocarril de Rípoil á 
Puigcerdá, presentada por el Notario de 
esta Corte D. Juan Orisóstomo de Pe
reda:

Resultando de la misma que se presen
taron dos proposiciones, una remitida 
por el Gobernador civil de Logroño, á 
nombre de D. Roberto Ruiz de la Torre, 
que se compromete á realizar las obras 
por la cantidad de 1.799.890 pésótas, y 
otra enviada por̂  el Gobernador civil de 
Tarragona, suscrita por D. Isidoro Banüs. 
Quéralt, vecino de Masó, que ofrece rea
lizarlas por la cantidad de 1.777.210,30 
pesetas:

Resultando que el Presidente de la

mesa adjudicó provisionalmente é! re
mate á D. Isidoro Banús, por ser el autor 
de la proposición más baja, sin perjuicio 
de lo que en definitiva resolviere la Su
perioridad:

Resultando que esta proposición es in
ferior á la cuantía del presupuesto anun
ciado, y con ella se introduce una bajá 
respecto de éste de 101.447,62 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Póblicas, ha tenido á bien 
resolver se adjudique la subasta referi
da, con sujeción á las condiciones publi
cadas en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Junio último, á D. Isidoro Banús y Que- 
ralt, vecino de Masó, y por la cantidad 
de su proposición.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1918.==E1 
Director general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

De conformidad con lo dispuesto en ]a 
Real orden comunicada de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado se
ñalar el día 4 de Diciembre próximo ve
nidero, y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en subasta pública 
de la concesión del ferrocarril estratégi
co dé Puertollano á La Carolina, con arre
glo al anuncio, condiciones y tarifas pu
blicadas en la Gaceta de Madrid del día 
7 de Marzo último.

No obstante lo establecido en el artícu
lo 4.̂  del pliego de condiciones particu
lares que ha de servir de base á la con
cesión de dicho ferrocarril, se aplicará al 
mismo lo dispuesto respecto á revisión 
del presupuesto en el artículo transitorio 
del Real decreto de 14 de Marzo últi
mo, publicado en la Gaceta dér día si
guiente.

Madrid, 29 de Julio de 1918.=Ei Direc-̂  
tor general, L. Barcala.


